
Fascículo VI Año 1952

IN D IC E  A L F A B E T I C O

Accid>etites d e l trabajo.—
Gran invalidez. —  T ram ita­
ción p ara  declaración e !m- 
pugnacián. (S.) Ref, 312.

— Hermandad de Labradores 
y  Ganaderos.— Cada uno de 
sus componentes han de 
asegurarse. (B.5 Ref, 363.

—  Pilotos y  personal de Aero­
naves.— Casos en que  han 
de asegurar-se. Relación de 
causalidad. Desaparición de 
un tripu lan te  du ran te  la 
travesía de un  barco. (S.) 
R eferencia 313.

—  Revisión.—Plazos p ara  ini­
ciarla. (R.) Ref, 362.

A ctiv idades d i v e r s a s i . -
Montepío Laboral. —  Cotiza­
ción, (0.) Ref. 334.

A éreo Club.— Reglamento Oe 
Trabajo. —  Aplicable «• los 
profesores, (R.) Ref. 350.

Agropecuario IB égüncn),__
ViudetUtd {Subsidio de).—  
Cuándo puede concederse 
a la  viuda de un Iráija jador 
autónom o no afiliado a  la 
H erm andad de Labradores 
y Ganaderos. (R.) Ref, 386,

Algofáionero (Sector) de la
industria  tex til Paro por
escasez de primeras m ate­
rias {Subsidio de).— Nuevo 
plazo concedido a las em ­

presas p a ra  solicitar este 
subsidio. (D.) Ref. 388.

A rtes G ráficas .— Reglamento 
de Trabajo. —  Antigüedad. 
N o r m a s  de computación, 
(R.) Ref. 343.

—  Enferm edad. —  Perccpción 
del 50 por ÍOO por la  em ­
presa du ran te  noventa días, 
(R.) Ref, 344.

B aln earios (Establecim ien*  
Xds).— R eglam ento de Tra­
bajo.— Calííloación profesio­
nal del encargado de alm a­
cén. (R.) Ref. 367,

B an ca  P rivada. —  Montepío 
Laboral.— Estatuios. Texto. 
(0.) Ref. 317.

—  Reglam ento de Trabajo .—  
A ntigüedad. Computación.

JR .) Ref, 345.
—  Auxiliares administrativos. 

Punciones transito rias pro­
pias de los subalternos, (R,) 
Referencia 368.

B a n ca  y  Seguros.— Monte­
pío Laboral. —  Jubilación. 
No ha de abanarse m ás que 
la pensión estatu taria , cual­
quiera que fu e ra  el régi­
m en aa te rio r. (R.) Ref, 382.

B azán  (Enupresa. n a c io ­
n a l).— Rirglamento de Tra­
bajo.— Se rectifican los ar-

O  i ' é  i }

tfcuios 9, i.'). 16, n  ;i4, 
y  46. (O.) Ref. 30ri.

C áñam o y  fabricación  m a ­
n u a l d e  hilosi y  redes  
para la, pesca  (Industria
m an u al d e l ) .  Cáñamo
(flama especial del).— Jor­
nada y salarios. (R.) Prfe- 
rencia  359.

—I Kedes con cuerdias j¡sadns 
(Fabricación de). —  Queda 
esta  industria  sometida a 
este Reglam ento. (R.) Rp-

■ ferencia 369.

Carbón (M inas de) —  Hulla 
{Minas de).—N orm as sobre 
empresa?, en  fase de des­
arrollo . (D). Ref. 333. P ri­
m as especiales. (D.) Refe­
rencia 3.'?,1,

Cargas fam iliares (P lus  
d e ) .  —  Ascendiejites. — 
Cuando convivan con hijo 
y  yerno, se  com putará  - al 
prim ero, si tiene m ás edad. 
(R.) Ref. 318.

—  Bcnefidarios.— No se com­
putan las herm anas vlndas, 
(R,) Ref. 324. Se computan 
los hi]os m ayores de vein­
titrés años, siendo incapa­
citados p ara  el trabajo . (R.) 
Referencia 325, y  aquellos 
que perciban subv-eiiciones 
de carác te r económico. (R.)

Ayuntamiento de Madrid



|/T -

Referencia 319, Los hijos 
casados, auníjue seaa  me­
nores, no se com putan. (R.) 
Referencia 320. Les liijos 
legitim ados dan derecho a 
punto, pero no p o r m atri­
monio. (R.) Hef. 328, Les 
herm anos incapacitados de 
trabajado r viudo, sin hijos, 
dan derecho a cinco pun- 
ton. (R.) Ref. 329,

—  Negocios propios.— Tienen 
■derecho a  este pius, aun ­
que privadam ente tengan 
negocios propios. (R.) R efe­
rencia 327.

—  Profesiones liberales.— Los 
• médicos y abogados, tienen

derechto al plus, a u n q u e  
ejerzan litirem ente su s  pro­
fesiones. (E,) Ref. 326.

—  M ujeres casadas.— Tienen 
derecho a  los puntos por 
hijos, aunque sus m aridos 
perciisan asignación fam i­
lia r en el Ejército. (R.) Re­
ferencia 322, y  cuando- e! 
m arido .«ifi encuen tra  en 
paro. (B.) Ref, 321, No tie­
nen  derecho a puntos, la 
m u je r casada con un Agen­
te de Seguros. (R.) Refe­

renc ia  330, o cuando no es­
tán en activo, teniendo a  
o tra  m u jer que la  sustitu ­

ye en  el trabajo, (R.) R efe­
rencia 323,

C ^ c i ó n  por infraccióoi d e  
l>ey (R ecu rso ).— Formali- 
zocKín.—Es esencial o i t á  r 
los núm eros de los articu­
laos 15 y  16 de la  Ley de 
i¿  de diciembre de 1949 

en  que  se  funda, (S,) Refe­
rencia 311

C ervecera (Industria) __
Reglam ento de Trabajo.—  
Antigüedad- N orm as. íR ) 
Referencia 370.

C m em a to g rá f lc a  ( I n d a s -  
t n a ) .  —  Montepío Labo- 
í-aí.— Personal que h a  de in­
corporarse al Montepío de 
A rtistas P rofesionales del 
Espectáculo Público ( 0 1 
Referencia 894. ''

~  Beglam ento d e  Trabajo .-- 
A atigüedad- Normas, fR ) 
H eferenoia 346.

— Excedencia por matrimo- 
"¿O'—Plazo para  sojicitario, 
(R.) Ref. 347,

C i^ if ic a c ió n  p ro fe s io n a l__
Recursos.—Plazos de pres­
cripción. (R.) Ref. 342.

Comereio en  general. _
^  o í  e po r matHmonio -  
(..uantía m áxima. fR i Rb_ 
ferencia 372.

—  Enterramiento (Seguro de).

Cuándo es aplicable este 
R eglam ento y cuándo el de 
las Em presas de Seguros. 
(R.) Ref. 371 y  (R.) R efe­
rencia  381.

— p a tr im o n io  (Permisos).—  
No h a  -de concederse, cuan­
do la obrera  pasa a  la si­
tuación de excedencia (R | 
Referencia 373. ''

— (Oespac/ ios d e ) .~  
Cuándo es aplicable este 
Reglamento y  cuándo ci de

ÍHO Á T u T
—  T r a s la d o s .S  ó 1 o pueden 

*^PO¡?e>^e como sanción 
(R.) Ref, 349,

C onstrucción y  O bras p ú ­
blicas. —  Reglam ento de 
rrab a ;o ,—A clara el articu ­
lo 118, (R.) Ref, 304.

C ooperativas d e  ed iflca- 
cion.— Beneficios cojicedi-
dos a estas Cooperativas__
(D,) Ref, 337,

D espidos,— 4sistencia (Faltas 
d e ) .~ E s  causa de despido 
aunque no se  enum eren en 
el correspondiente Regla­
mento de Trabajo. (S.) Re­
ferencia 307.

-  Deslealtad.— Es causa de 
despido la denuncia hecha 
p o r el em pleado a la  Dele- , 
gación de H acienda (S) 
R eferencia 316. '''

'  Expedientes.— 'No es nulo 
e i despido por fa lta  de ex­
pediente, cuando no es p re­
ceptiva la  propuesta. (S) 
R eferencia 314.

E n fen n ed ad  (Seguro Obli­
gatorio  d e ) . -  Fraudes. 
P o r la percepción de pres­
taciones sin s e r  cierta ia 
enferm edad, (R.) Ref. 366 

~ y  Auxiliares. 
Jubilación m áxim a de los 
m é d i c o s .  (R.) Ref, 365. 
P uede suspenderse a este 
personal, cuando esté pro­
cesado aunque en libertad 
provisional, (R.) Ref. ggs.
Prestaciones sanitarias.__

A IOS pensionistas y  bene- 
ficiarios de los Montepíos. 
(D.) Ref. 302.

E spectácu lo  público (Artis- 
« s  p rofesion ales d  e 1 . —
Industrias cinem atonráfi- 
eas.—Personal que se  In- 
nc iarios de los Moníopins 
(D.) Ref. 394. ■

E xtractivas (Industrias)
M ontepío Laboral.—Eslatii- 
toí Texto. (O.) Ref. 398.

Ferrocarriles exp lotados por

Rectifica a rtícu ­
lo 34. (R.) Ref. 305.

•l̂ ’^ersas t e r t i le s .—
Redes con cuerdas usadas.
RflJ'i'i T  '‘P’icaWe este Reglam ento y  cuándo el de 
la industria  m anual dei cá­
ñamo. (R.) Ref, 309.

“ d u s tr ia l .  — ^onígpfo  
Laboral. —  Cotización. (0 ) 
R eferencia 334.

—  Reglam ento d e  Trabajo —  
Ciasiflcación de los que 
anotan las m ercancías des­
cargadas. (R.) Ref. 35i ,

Fotográficas (Industrias).-^
R eglam ento de Trabajo —  
ío r m a  de com putar el P ius 

C ^ e s lía  de Vida a ios

(“ S T I i .  *

de derecho.—Pre- 
Contra-

/L  , es supletoria
de los Reglam entos. (S ) 
Referencia 315,

G alletas, obleas, barquillos 
y  sim ilares. —  Reglam ento  
f® . ^T̂ ‘̂ bajo. —  N orm as de 
antigüedad. (R.) Ref. 375 
P ase  de ios aprendices a 
oficiales. (R,) Ref. 375.

H w p ita lizac ión  y asistencia  
m edica (L ocales d e ) . __
Montepio Laboral.— Coüz».- 
ción. (O.) Reí. 334

—  R eglam ento de T ra b a jo .-  
Ciasiflcación profesional de 
Ms encargadas de ia custo­
dia de los niños. íR.) Re­
ferencia  380.

H ortelería, cafés, bares r  
. sim ilares.— Montepío Labo-

cotiza­
ción, (O.) Ref. 397.

—  Reglam ento de T r a b a jo -  
A scensoristas. No puW en

se r trasladados a l monta­
cargas, (R.) Ref, 377. En­
cargadas de lavabos. No 

son trabajadoras por cuen­
ta  ajena. (R,) Ref. 352. p jg . 
tas de patinaje. Recargo en 
la  consumición. (R ) Ref». 
re n d a  378. Tronco, Se a c e ^  
ta  Di reparto  con arreg lo  

dei R eglam tn- 
353.

Salas de Té. Recargo y  idis- 
trlbución dei tronco. (R.) 
Referencia- 379,

- S e g u r o s  y  Subsidios So- 
Salario tipo de co­

tización. (R.) R ef 397.

de la  L ey (R ecurso
— Procedencia   es 1

Referencia 314.

I

I

r

i
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Ref. 302

s s  " p o f t r i - s *  s ¡

S h J T ^ £ s s i d - ¡ s ^ r . v s t
m iento local, se  le h rlnda, m ediante e l P r e s e n ­
te  Decrelo, la construcción d irecta de un  plan 
íie áOO casas por el Institu to  Nacional de la 
v i v i e n d a  hacle^ndo uso  del régim en excepo.o- 

. nal esUbleciido en  la  Ley de 19 de abn l

v irtud , a  p ropuesta  del- Ministerio 
de Trabajo y p rev ia  deliberación del Conse] 
de Ministros,

d i s p o n g o  :

Anltouio 1.“ Se encom ienda al Institu to  Na­
cional de la V ivienda la  realización d e  un  plan 
de 500 viviendas en la capital de Santander,% la  o a t e S  económica m ás m odesta, den­
t r o  d e  K n d i c i o n e s  de dignidad e higie­
ne pxisias üor las Ordenanzas del Instituto, 
dedicadas a las clases productoras de aque-

/ 'V o ^ d i 'fe re n te s  g rupos de ser
nroveotados dentro de este p lan  hab rán  d e  ser 
f f l a d o s  en solares cedidos al efecto por el . 
A y S m te n t o  o dem ás entidades c o f t ^ c  o- 
r-xi veoonocldas en  el articulo  11 de) R®S‘í̂

s n L £  S r S  f  f

de los beneficios económicos que  P“ ®áa otor- 

?939 y  dSposicioneJ'com plem entarias. Los

banización. ejecución de éste p lan  debM á 
rei^íz^rsé por el Institu to  Nacional de la  Vi- 
v ien d T  con cargo a  su s  presupuestos, en u n

‘̂ ^ ^ ta T d q m s ic i6 n  y  tran sp o rte  de los

“ S I  e ' r  ¿ . s “ , —

■" o V J ñ  s a v t  ae

de sus^TesTecHvI^’̂ co^^  ̂ p a ra  dictar

3 0 1  S tw T s O C U L Í^ V lV IE N -

DAS.
Decreto del M inisterio de 

iunio de 1952. D. O. del E. núm . 208, d e l 26 
de ju lio  de 1952.

1 — IN ST IT U T O  NACIONAL DE
V lÉ N D A . Se encom ien aa  a  este  In stitu to
la  construcción  de tresc ien tas casas en  S. - 
govia . . ,

H _ -T E X T O  1 - I T E R A L .^ a  creciente a ^  
lividad industria l y  comeroial de la  histórlCT 
ciudad de Segovla h a  sobrepasado 
•de su  viejo casco urbano y  requiere la  cons­
trucción 'de nuevas barriadas que 
alojam iento digno a su  creciente población.

No siendo posible a  la  Corporación local 
solver por sí este h a  de vem r en
su auxilio la  actividad social del Estado, y.
I  ta l efecto, el p resen te  Decreto viene a  au - , 
líipí^ar al Institu to  Nacional de la  vivienaa 
para  u tilizar el régim en ?=ícepcional de cons­
trucción  directa,- establecido en la  Ley de l»  
de abril de 1939, p a ra  la edificación de 300 ca

^ " E ^ s r v f r S  a ' p r o p S  del M inistro de 
T rabajo  y  previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I  S V  o  M G O  :

Ai-Hculo 1.“ Se encomienda al Institu to  Na­
cional de la  Vivienda la  realización de u n  pian 
de 300 viviendas en  la capital de Segovia, de 
la  cateKOria económica m ás m odesta, dentro 
d c ta r ^ o n d ic io n ^  de d isn idad  e  h Ig ^n e  x - 
tridas p o r Has Ordenanzas del Inslituto- uem 
cadas, a  las clases productoras de aquella

*°ífos d iferentes g rupos de viviendas que sean 
p rS e c tfd o s  dentare "de este p lan  habrán  ^

o s s s .  V e .

de % 9  ?  d l f p S o n t s ’ co i^p lem en tam s. W  

u rb ^ izac ió n

l l i l l i H i S

i r  prevenido en el p resen te  Decreto,

n  SEGUROS y SUBSIDIOS 
3 0 2  SOCIALES. —  SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD. 
m u t u a l i d a d e s  y  M ONTEPIOS 
LABORALES.

de ju lio  de 1952.
T R  E STACIONES SA NITA RIA S.—

a r i o s  M ontep íos y  M utualidades la b o ra l^  
cuyos E sta tu tos estab lezcan  esta  clase de 
prestación .

16.— 52
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^ " - — t e x t o  U T E R A L ^ a  casi totalidad 
de los Montepíos y  M utualidades Laborales 
tienen e s t^ le c id a  en su s  corrientes Estatutos 
la  presU ción de íisisteocia san itaria  para su s  
pensionistas y  fam iliares beneficiarios, eii con­
diciones anáJogas al Seguro Obligatorio de 
Enferm edad, E sta  obligación •estatutaria la  vie- 
nen  cum pliendo, p o r reg la  general, mediante 
oonoierto con las inslituolones o- entidades 
colaboradoras que practican dicho Seguro, fó r­
m ula que la  p ráctica h a  dem ostrado ser efl- 
í f l  .7  íiconsejable su  regulación legal, pop 
Idénticas razones que determ inaron extender 
el Seguro Obligatorio de Enferm edad a los 
pensionistas de accidentes de trabajo  v en­
ferm edades profesionales, en virtud  del Decre­
to  de 31 .de m arzo de 1950 (Ref. 329/50). y  
p ara  evitar nuevas organizaciones sanitarias 
^ e ,  en otro caso, se  verían obligados a crear 
ios Montepíos y  M utualidades Laborales para 
cum plir su s  obligaciones esta tu tarias '

P o p  torio ello, previa deliberación d e l  Con­
e j o  de M inistros y  a propuesta  del de T ra­
bajo,

D I S P O N G O  :

Arliculo I,® L as instalairfon'es, organismos 
o entidades colaboradoras, cualquiera que sea 
s u  naturaleza, que practiquen el Seguro Obli­
gatorio de Enferm edad, vendrán obligadas a 
p re s ta r  la  asistencia m édico-farm acéutica, en 
Idéntica form a que a  los trabajadores afilia­
dos a dicho Seguro, a  los pensionistas y  sus 
fam iliares beneficiarlog de los Montepíos v  
M utualidades Laborales cuyos Estatutos esla- 
Dlazcan esta oíase de prestación 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el 
párra ro  an terio r aguellos pensionistas au© con- 
serven el_ carác te r de beneficiarlos del Seguro 
Obligatorio de E nferm edad o que sus oensio^ 
nes excedan de 18.000 pesetas anuales.
. Art, 2.® L-) Dirección General de Previsión 
previos los asesoram ientos que estime oportu­
nos, determ inará la cuan tía  de la  prim a que 
deberán  abonar los Montepíos o M utualidades 
Laborales a la  entidad con quien concertasen 
la asistencia san itaria  a que se refiere  el a r­
ticulo anterior.

Art, 3.“ Las Ju n tas  Rectoras, conforme con 
los deseos de los pensionistas, elegirán libre- 
m ente la  institución, organism o o entidades 
colaboradoras que p reste  a éstos la  asistencia 
sanitaria.

.A rt, 4." El Ministro de T rabajo  d io tará  las 
disposiciones com plem entarlas que exija la 
ejecución de los anteriores preceptos,

fde 1 de m ayo de 1944 y  de 7 de octubre de 
1949 encom endaron al Institu to  Nacional de 
la Vivienda la  constpución de 4.000 v 3 000 
vivienidas, respectivam ente, y  el estudio y  
redacción del plan de su  distribución, de 
acuerdo con las necesidades industria les y  

aum ento de producción.
E stas  viviendas, construidas y  habitadas

M cm ? resuelto  ej p ro .
Diema de la  proporción correspondiente tra - 

realización en el aum ento d e  
la producción previsto en  el estudio realiza­
do en  el Instituto. Esto no obstante, la m ar­
cha ascensionaJ de la producción h u lle ra  y  la 
inm ediata previsión -de u n  aum ento m ás r á -  
•p do aun  im pone la  redacción de u n  nuevo 
rplan de viviendas hu lleras, p ara  que el es- 

‘« d u s tn a l n>o falle  po r fa lta  de mano 
de oí>ra idónea en Jas etapas previstas.

Su mismo volum en aconseja su  descompo- 
siwón por zonas, refiriéndose el presente De- 
r i t S  f  cuencas de los ríos A ller y
Caudal, que afec ta  principalm ente a las Em ­
p resas  H ullera EspaíSola, C. A. R. I, n . s  a 
In d u ^ r ia i A sturiana, H ullera T urón, ’Hiille- 
M s RiOM, H ulleras Olloniego, Fábricas de
m y  Llam as y  su  escalona-miento en plaaos.

En su  v irtud , a  propuesta  del M inislro de 
d e ^ S s t L ! ' ' ’'  "  del Consejo

AC-
VI-

0 ^ 0  COOPERACION Y 
CION' S O C I A L . -  

VIENDAS.
Decreto del Ministerio de Trabajo, de 14 de 

J^unio de 1952, B. O. del E. niim . 208, del -26 
de Julio lí-e 1952.

NACIONAL DE LA V I- 
v ltN D A -— Se encom lenfla a  e ste  In stitu to  
la  construcción  de ocho mJl v iv iendas en  las  
cu en cas m u e r a s  d e  A ller y  Caudal.

LITERAL.— La escasez de 
viviendas en  la cuenca m inera asturiana ju n ­
to a su_ gravedad social, la  económica, por 
s e r  la  vivienda absolutam ente necesaria para 
reso lver el problem a de la  mano de obra 

.iPara a tender a su  resolución, los D etretos

n i s p o N G o :
Artleulo l.°  g e  encomiftnda q| InsUtuto 

Nacional de la  Vívien’da la  construcción de 
ocho mil viviendas p ara  mineros de - hulla 
en  las cuencas de los ríos A ller ‘y  C audal’ 
de aouOTdo con el plan redactado co>n eJ pro­
pio Instil:uto, debiendo term inarse la cons-

Art, 2.” Las em presas com prendidas eo 
esta  zona y  fu tu ra s  propietarias de las vi­
v iendas pondrán a  disposición del -Instituto 
los necesarios terrenos, elegidos de acuerdo 
con los Servicios Técnicos de la  Dirección 
General .j«l mismo. P a ra  su  adquisición s a ­
rán  de aplicación, en ©aso necesario, los be- 
nelicios de expropiación forzosa que se  es- 
peoiflcan en el capitulo VIII del Reglam ento 
de 7g39®“  protegidas en 8 de septiem bre

^ t .  3.” L as viviendas se  constru irán  di­
rectam ente po r el Institu to  Nacional de la 
Vivienda con cargo a su s  presupuestce y  de 
acuerdo ccwa la -Ley de 7 de agosto de i9 4 l .

A rt. 4.“ El sum inistro  de m ateriales para’ 
tó tas obras gozará de las m áxim as faciltda- 
aes que las leyes conceden, incluyendo las 
previstas en el Decreto de 1 de mayo de 1944 

S." Quedan facu ltados los Ministerios 
d e  la  Presidencia, Hacienda, Industria  y  T ra­
bajo, dentoo la  órthita de su  respectiva 
competencia, p a ra  d ictar las dlsposioiones que 
requiera  la ejecución de lo prevenido en ios 
artícu los qne anteceden.

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  CONS. 

TRUCCION Y  OBRAS PUBLICAS.
Resolución de la  D irección General de T ra­

bajo, de 17 de ju lio  de 1952, B. o. ael B nú­
m ero 209, del 27 de ju lio  de 1952.

304
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I — C A R T IL L A  P R O F E S I O N ^ .  T -  Se 
a«lara e l a r t .  118 d e  la  R e g la m e n ta c ió n ,  en  
e l s e n t id o  de que n o  es p re c is o  « « «  f®
Tcan d e  ta l  cartilla  lo s  P eon es ordinarios.

U ^ T E X T O  L IT E R A L ^ V is to  el escri- 
to  del Stadioato Nacional d e  la  Oonstrueción, 
Vidrio Y Cerámica, ínleresanúo no se  esp ida 
la  cartilla  profesional a  los peones ordina­
rios de la eonstruooión, indicando que tal m e­
dida Qtagún perjuicio produce, ya ^
prestaciiínes de Montepíos y  
les se  hacen mediante a  presentación de cer­
tificados de tra fa jo  de las E m presas en que 
h a n ’ prestado servicios,

E sta  Dirección G eneral de T rabajo , en  uso  
de las facultades conferidlas por las Ordenes 
de 11 de abril de 1946 y  de 8 de feiwero de 
1951 (Ref 46/51), h a  resuelto  ac la rar el a r­
ticulo 118 de l a  Reglam entación de Traba,10
oara  la  Construcción y Obras Públicas, en 
el sentido de que los califloados (»m o Peo­
nes ordinarios en la  m encionada Reg m e n ­
tación no h a n  de proveorse de la cartilla  de 
identidad profesional.

n r \ C Z .  R E G L A M E N T O S  DE 
O U O  TRABAJO.—  FERROCA­
RRILES EX PLOTADO S PO'R EL 
ESTADO.

Resoi^ieión de la  Direcwón General de T ra­
bajo, de 16 de ju lio  .de 1952, B. O .d e l E. n u ­
m ero  213, del 31 de julio de 1952.

L— REGLAM ENTO.— R ectif ica  lo3 erro­
res advertidos en  la  Orden n i in i^ r ia !  
del 31 de m arzo de que a fe c te n  a l
art. 34 de la  R eg lam en tación  ifle Trabajo.

n . — T E X T O  L IT E R A L .— ®; articulo sex- 
to  de la  m encionada Orden, que figura en  la 
•Dáiíina 3161, dice: "Q uedan rawiincados los 
sueldos base de las categorías d e  G uarda- 
m ía s  y  de E ncargado de M aquinistas, con- 
tenM'cs en el articulo  84 da la  Regiamentó- 
oión Nacional d e  T rabajo  de 15 de marzo de 
1946, en el sentido siguiente:

Subsistirá, el p lus de residencia por cares­
tía d e  vida, con Ta modlQcación que recoge 
la  disposición adicional, que se  redacta  de 
nuevo ea  el articulo 13 de esta Orden.

• Debe decir:
“ A rt •6.'’ Quedan modiflcados los sueldos 

base de las categorías de G uardagujas, En­
cargado de M aquinistas, E ncargado de Moto­
ristas, A yudantes d« Central, Capataz de Li­
neas Aéreas de 1.“ y V igilante de Líneas 
Aéreas, contenidos en  el articulo 34 de la 
ReKlamentación Nacional de T rabajo  do 15 
de marzo de 1946, en e> seiiHdc siguiente:

P tas .

G uardagujas ............................................
Encargado de M aquinistas ...................  8-üUU

•Los sueldos base -de dicho articulo  34, in­
cluso Ifls que  se  fijan  p ara  las categorías 
indicadas de G uardagujas y 
M aquinUtas, quedan morementoKlos no sólo 
en los tantos ciento a que se refiere e) 
articulo  prim ero del D ecreto de 31 
de 1950 sino tam tién  en  el. P'lus del artícu ­
lo segundo del premio Decreto.

En su  consecuencia, el -personal con sueldo 
Inicial .de ha^ta 6.000 pesetas experim entará 
en su  sueldo base un  aum ento del 34.75 
oor 100: el de sueldo base com prendido en- 
C  6.001 p e a la s  h asta  12.000, el f -50 por 
100 y  el de sueldo base d e  12.001 peseta? 
ph fltíi'Plantfi. &l 31 >25 por 100.

•Los quinquenioe de todos los A genten cu- 
vas relribuclODes se  señalan  en el citado a r­
tículo 34 se rán  en núm ero  Himitado, equiva- 
llsnte a!i 10 por 100 de los nuevos su ed o s  
base establecidos, sin 
con ca rác te r.p e rso n a l y a 
reohos adquiridos de cuantia superior por 
o o n c ^ to  de quinquenios.

G uairdagujíis ........... ......................................
E ncargado de M aquinistas ....................  B.uw
Encargadlo  de M o to ristas .....................
A yudante de C entral .............................
Capataz de Lineas Aéreas  .................
V igilante d* Líneas Aéreas l.* ...........  6 .^ 6
V igilante de Líneas A éreas ................

Los sueldos base de dicho artícu lo  34, In­
cluso los que se  fijan p ara  las ca tegc^as
indicadas de G u a rd ag u ja s , E n c a rp d o  de Ma­
quinistas, E ncargado de 
te de Central, C apataz de Líneas Aéreas Vi­
gilante de Líneas A éreas de 1.* y 
,de Lineas Aéreas, quedan increm entados no 
sólo en los tanto por ciento a se refiere 
el articulo  prim ero del Decreto de 31 de m ar. 
zo de 1950 (Ref. 300/50) sino tam bién en el 
plus del articulo segundo del propio Decreto.

En su  consecuencia, el personal con sueldo 
inicial h asta  de 6.000 pesetas 
en su  sueldo base u n  aum ento de 4á.7& 
por 100; el de sueldo base em p ren d id o  
trp 6 001 pesetas h asta  12.000, el ai,ov  
Dor 100 y  &1 de sueldo base d;e 12.001 pase- 
tas en adelante, el 31,25 por 100.

Los quinquenios de todos los Agentes, cu­
yas retribuciones se señalan en e o'^ado a ^  
tículo  34, se rán  en nüm ero ilim itado, equi­
valente a i 10 p o r 100 de los nuevos sueldos 
base establecidos, stn ° ^ 5 '
con carácter personal y  a ex tinguir los de 
recíios adquiridos de cuantía superio r por

“°S tó sU li? l ^ r S '^ '^ ' r e s i d e n c i a  por cares- 
tía de v i d l  con la modiflcaclón que recoge 
la disposición adicional, que se rejiaota de 
nuevo en el artículo 13 de. esta Orden,

•Para el cálculo de los emolumentos c ^  
rrespondientes al personal «/ectódo por la 
excepción tercera  del articulo 40, determ l 
nado en el artículo 43, apartado  a), se m -  
tiende que queda redactada éste lo ™ sm o 
au e  e! articulo 45, apartado  aT, de la 
m entación de T rabajo  en las 
cesionarias de Ferrocarriles de |^so PúbliM . 
ap robada por Orden m inisterial de 10 de 
octubre de 1945.”

r - s r \C ¿  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O U O  SOCIALES. —  NORMAS 
DE APLICACION GENERAL

Insttuclones dé la  Dirwción 
y  Seguros Unificados, de 19 de ju.Ho d« 1952.

l^ U O T A  UNIFICADA.—se  dictan
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norm as para la  ejecución  de la  O rden del 
M inisterio de Trabajo, de 30 de jun io  
de 1952, sobre la s  n orm as para  e l  p a so  
m en su a l d e  las cu otas u n ificad as de lo s  
Seguros y Subsidios Socia les O bligatorios, 
V ejez e Invalidez, E nferm edad y Subsidios 
Fam iliares.

■ II. TEXTO LITERAL.— Por Orden del
Ministerio de Trabajo de fecba 30 de junio 
de 1952 (Ref. 296/50). publicada en el Bole­
tín  Oficial del Estado  de 18 de ju iio  último, 
se dispone una variación' en el procedimiento 
actualm ente vigente p ara  el pago <Je las 
cuotas de 'los Seguros Obligatorios de En­
ferm edad, Vejez e Invalidez y Subsidios F a ­
m iliares, aconsejada p w  la  experiencia de­
rivada de la aplicación de los preceptos de 
'29 de diciembre de 1948. (Ref. 18/49.) Por 
d icha variación se restablece el pago m ensual 
de las cuotas con relación nominal de los p ro- 
'diielores al servicio de lá  Em presa para asegu­
ra r  al Organo gestor y  Entidades colabora­
doras el conocimiento de los datos im pres­
cindibles p ara  el desarrollo de los referidos 
Ség-uros.

En su  consecuencia, y  con 9l fin de que 
las Em presas cuenten con ol necesario ase- 
soramiento para, el eumplimiento de sus obli­
gaciones, se  les cursan las presentes ins­
trucciones:

i;* De acuerdo con lo dispuesto en el a r­
tículo 1.® de la citada Orden, la  cuota unifl- 
cad'a de l(is 'Seguros y  Subsidios Obligatorios 
de Vejez e Invalidez, E nferm edad y  Subsi­
dios Fam iliares, lijada  por el Decreto d e  29 
.de diciembre de 1948, se rá  satisfecha irten- 
sualm ente por las Em presas, d u ran te  los 

'veinte prim eros días na tu ra les del mes si­
guiente al que corresponda su  devengo, afec­
tando este nuevo régim en según  lo  estable­
cido (?n la  p rim era dfeposioión transitoria, a 
los salarlos devengadle en el mes de julio 
■corriente. P o r tanto, las Em presas vienen obli­
gadas a  realizar la  cotización de dicho mes 
dentro de los veinte prim eros d ías na tu ra ­
le s  del mes de agosto próxim o.
' 2.* La liquidación de la  cuo ta  uniñcada 
se liará m ediante u n  boletín de cotización, 
m'Cidelo 4, que se  p resen tará  p o r duplicado 
cuando la  Em presa esté adscrita  al Seguro 
de E nferm edad directo del Institu to  N atio ­
nal de Previsión, y  por tririUcado cuando ten­
g a ' concertado dicho Seguro con EntiíR d co­
laboradora.

E l modelo oficial del boletín de corización 
ss tá  a disposición d'e las Entidades y  Em ­
presas en^.lodás las Delegaciones provinciales 
y  Agencias del Institu to  Nacional de P re ­
visión. de quienes deberán aquéllas solicitar 
los ejem plares que precisen.

3 a El boletfn de cotización qiae se esta- 
' blece es sensiblem ente iguál a l que actual­

mente se  viene utilizando, y  difiere única­
m ente en la. distribución de cuotas que a> 
final del m ism o flgura p a ra  determ inar la 
can tidad  que cowesponde a la  E ntidad co- 
laboa-adora y  a l Institu to  N acional -di P re­
visión.
. E sta  distribución deberá hacerla  únicam en­

t e  la  E m presa-que, a  los efectos del Seguro 
de -Enfermedad', s e  encuentre adscrita  a  En- 
íld ád  colaboradora, y  a ta l efecto tend rá  en 
cuentá  que a ésta corresponderá,' según en

el encasillado del boletfn se  establece, el 9 
por 100 sobre el im porte de los salarios que 
■figuren en la casilla A de la Declaración co­
rrespondiente, -que represen ta  la  cuota diel 
Seguro  de Enferm edad, m ás el 20 ,por 100 
o qu in ta  parte del recargo  del 10 p o r 100 por 
dem ora que, en su  caso, p roceda sobre -la 
liquidación de Seguros Sociales propiam en­
te dicha, y  al Institu to  la diferencia entre 
la  cantidad correspondiente a  la  Entidad .co­
laboradora y  el to-tal de la  liquidación, pu- 
diendo, po r consiguiente, ¡p r e s e n ta r  s-ildo 
a favor o en  contra del Instituto, según qií»

• la canlidad que proceda abonar a la Entidad 
oodaboradota sea  inferior o superior, respec­
tivam ente, a  la  ingresada p o r  la Em presa 
•por saldo d f  la* liquidación.

Las Em presas agrícolas adoptarán a  su  es­
pecial característica este modelo d e  cotiza­
ción, precisanido para  ello In troducir en el 
m ism o la  modificación relativa a l porcenta­
je  que sirve de base p ara  determ inar la  cuo­
ta a ■saílsfaceir, el oual se rá  del 9 por 100 
sobre el Im porte de los salaílos consignados 
en la  casilla A del boletín en vez dei 18 
por lOO, por lo que .se tacha rá  este úUImn 
porcenlaje, consignando sobre el mismo, a 
tin ta , el de 9 por 100. En la discrim inación 
de cantidades d e  estas liquidaciones exclu­
sivas de Seguro de Enferm edad, correspon­
derá, en su  caso, a  la Entidad colaboradora 
la  to talidad de la  cuota, m ás el 20 por 100 
o qu in ta  parte  del recargo po r dem ora si lo 
hubiese, procediendo abonar al Institu to  las 
cuatro  .quintas partes restantes de dicho 
'recargo.

4.a Acompañando 'al boletín de cotización, 
duplicado o triplicado, seg ú n  ooirre&ponda, 
las Em presas habrán  de p resen tar necesaria­
mente una  relación nom inal de los producto­
re s  asegurados, debidam ente firm ada y  se­
llada  por la  misma, con expresión de días 
trabajados y  haberes su je to s  a  cotización de 
Seguiros Sociales. Dicha relación, que se p re­
sen ta rá  en ejem plar sencillo si la Empresa 
ílgo ra  adscrita  al Régimen directo del Ins­
titu to  Nacional de Previsión, y  por dupli- 
cado cuando tenga concertado el Seguro de 
E nferm edad con Entidad colaboradora, po­
d rá  sustitu irse  indistiatam ente por copias del 
Libro Oflciai de Salarios o de las nóminas 
corrésipondientes.

Asimismo habrán  de acorapafiar, en ejem ­
p la r sim ple y  en todos los casos, la Decla­
ración de Subsidiados del Régim en Obliga­
torio de Subsidios Fam iliares, utilizando al 
efecto el modelo 4 D. actual, en tanto se 
edita la  nueva Declaración,

E sta  Declaración de Subsidiados se u tili­
zará  indistintam ente por las Emp-resaa que 
tengan  autorización ipara abonar directam en­
te a  sus trabajadores los Subsidios Familia­
res y  aquellas o tras que no lo  verifiquen. 
E stas ú ltim as adap ta rán  la  declaración que 
flgura al comienzo de dicho im preso a  su 
m odalidad, -consignando en la  relación de 
subsidiados únicam ente el núm ero de cada 
uno de éstos, sus apellidos y  nom bre, el n ú ­
m ero de beneficiarios y  el de días itrabajados 
en el m es. De no tener trabajadores con de­
recho reconocido, p resen tarán  el modelo cru­
zado coií la  indicación “ Sin subsidiados".

L as Em presas de adm inistración delegada 
consignarán, adem ás, lo& subsidios abonadlos
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a  jos trabajadores y  su  im porte lo deducirán 
de su  liquidación m ensual.

5.a La presentación de los boletines de co­
tización, jun tam ente con la  documentación 
anexa que se detalla anteriorm ente, habrá 
de efectuarse en uno de los Organistnos o 
Establecimientos siguientes;

1.» Delegaciones provinciales y  Agencias 
del Institu to  Nacional de Previsión,

2-“ Establecim ientos bancarios.
3 . ' Cajas de Ahorro.
4,» P o r  Giro postal, empleando al eiecto 

el sistem a que raás adelante se indica.
En ningún caso podrán  ser adm itidos por 

dichos Organismos boletines de cotización a 
los que no figure unid* la  documentación 
correspondiente, p w  lo que las Em presas 
cuidarán de acompaOapla eB todos los casos. 

Las Em presas que se hallen adscritas, en 
cuatíto al Seguro de Enferm edad se refiere, 
a Entidades colaborajdoras, habrán de pre­
sen tar la  documentación correspondiente y 
realizar el ingreso de la cuota precisam ente 
en la Delegación provincial o A gencia, del 
Instituto, KstabledimleDtO' banuario o Gaya 
de Ahorro que le será  señalado por la  E nti­
dad  colaboradora en que figure.

Las Em presas que üguren  adscnta-s a l Se­
guro  directo del Institu to  Nacional de P re ­
visión podrán p resen tar sus liquidaciones en 
la  Delegación o Agencia del Institu to  a  que 
corresponda su  cenUo do trab a ja  o en los 
Establedm ientos bancarios o Cajas de Ahorro 
que tengan oficinas en  la  provincia donde 
radique el centro de trabajo  a  que la  liqui­
dación se  refiera.

L as Em presas cuya liquidación to tal a rro­
je  saldo a su  favor, deberán p resen tarla  en 
todos los casos en las Delegaciones provin­
ciales o Agencias del Institu to  Nacional de 
P revisión, únicas que pueden hacerles efec­
tivo el im porte de dicho saldo. _

6 »  S61o podrán u tilizar el Servicio de Co­
rreos, p a ra  efectuar el íngre&o d e  su s  cuo- 
tas, por lim itación de la  Ord^n miTiislsrial 
al principio referida, las E m presas que ten­
gan concertado el Seguro de Enferrneiiad con 
el Institu to  Nacional de Previsión y aquéllas 
de las adscritas a  las Entidades colaborado­
ra s  a  las que se hubiese señalado el In stitu ­
to como Organismo a través del cual debie­
ra n  presentar su s  liquidaciones. E stas Em ­
presas seguirán utilizando provisionalmente 
las libranzas modelo 4 C si no abonan el 
Subsidio Fam iliar a  sus trabajadores y  Ja 
4 F  las que actúen en  régim en delegado, 
pero , raflriéndiose ai periodo m ensual que 
paguen. , ,

U nas y  otras, como requisito  indispensable 
para  poder u tilizar este medio de pago, ha­
b rán  de rem itir jmprescinidiiblemente a  la. 
Delegación provincial- del Institu to  Nacional 
de Previsión, por correo cerliflcado, los p e r­
tinentes ejem plares de la relación n ^ in a 'l  
d e  productores asegurados. En ellos habrán 
de hacer indicación expresa del núm ero del 
Giro postal p o r e'l que se envió la  liquidación 
de cuotas. , , . ,  ,

7.a Con el Dn de evitar en lo posible ios 
errores en la  confección de los bodertines de 
cotización, que forzosam ente han  de produ­
c ir perturbaciones tanto a la adm inistración 
de los Seguros Sociales como a la  propia Em ­
presa, éstas cuidarán de seguir rigurosam en­

te  las indicaciones del propio boletín y  las 
instrucciones designadas al dorso dcl mismo.
Si tuviesen alguna duda sobre la  form a de 
tiacer la liquidación o los do'cumentos que 
han de acom pañarse, la  expondrán a  cual­
qu iera  de 'las Delegaciones provinciales o 
Agencias del Institu to  Nacional de Previsión, 
qué se  la  resolverán seguidamente.

P a ra  sa lvar los errores que, no obstante 
ello, se  produzcan, el Institu to  ac tua rá  con 
toda rapidea, devolviendo a  la  Em presa la 
cantidad sobrante, s i el ingreso se  hizo por 
m ayor im porte del que correspondía., o pro­
duciendo u n  boletín complementarlo p o r la 
d iferencia si la  cantidad hecha efectiva es 
m enor de la  procedente. Estos boletines com­
plem entarios se cu rsarán  a  la  Em presa para 
que ios haga efectivos, lo  que h ab rá  de veri­
ficar precisam ente en ¡a Delegación .provin­
cial o Agencia del' Instituto que se lo reclame.

8.» L as E m presas que tengan diversos cen­
tros efe trabajo  p resen tarán  sus liquidaciones 
en  la  m ism a form a que lo verifiquen actual­
m ente, y  las que  estén autorizadas p ara  pre­
sen ta r las liquidaciones en régimen' centrali­
zado o en Delegación provincial distinta, a 
aquella a la  que corresponda su  centro de t r ^  
bajo podrán  continuar verificándolo en la 
m ism a form a que tengan autorizada. U nas y 
o tras habrán  de liqu idar en lo sucesivo per 
periodos mensuales.

9.» Ss exceptúan de la  obligación de hacer 
el abono de su s  cuotas de Seguras Sociales por 
períodos m ensuales las siguientes E m p resas:

1.® L as E m presas navieras por su  personal 
emliarcado, que continuarán efectuando sus 
liquidaciones po r v iajes rendidos, completos, 
ingresándolas den tro  de los veinte días n a tu ­
ra les siguientes a  la  tei-minación de cada 
viaje.

2 "  Las cornprendidas en e l Régim en es­
pecial de la  Resina y  las de la  provincia de 
Alicante incluidas en la  R am a especial del 
Cáíiamo, las cuales verificarán  su s  liquidacio­
nes con arreglo  a las m odalidades del Régi­
men especial en que se  encuentran  com pren­
didas. , , ^

S.» L as incluidas en el R égim en especial de 
la  N aranja, por lo que respecta  a  las cuotas de 
Subsidios Fam iliares y  Seguro de Vejez e In ­
validez, que lo hacen asimismo con arregle 
a  las m odalidades de su  Régim en espeo al. 
P o r lo que respecta  al Seguro  de Enferm edad, 
estas Em presas abonarán la  cuota del mismo 
por periodos m ensuales y  en el mismo plazo 
establecido con carác ter general p ara  toda^ 
las Em presas,

4 "  Las E m presas agrícolas com prendidas 
en el Régimen especial de Seguros Sociales 
en  la  A gricu ltu ra  abonarán las cuotas dei se- 
cu ro  Obligatorio de E nferm edad igualm ente 
por periodos m ensuales y  en el plaao gene­
ra l establecido. ^

P o r el contrario , las E m presas denom inadas 
P  A. L  nacional, sin perjuicio de lo que poste­
riorm ente se determ ine, vendrán  obligadas ai 
pago de las cuotas por períodos m ensuales, 
salvo las que estén com prendidas en el apar­
tado 1 ® de esta instrucción, que se  acomo­
darán  a  lo a lli Indicado. Las Em presas 
P  A I nacional que consideren reu n ir las 
circunstancias que se determ inan en el artiou- 
lo 9 ® de' la  Orden m inisteriat a l comienzo ci­
tada deberán solicitar del InsU tuto Nacional 
de Previsión la  autorización necesaria para

Ayuntamiento de Madrid



Pág, 246 J. f  ARRE DE CALZADILLA Ref. 310

re a liz ír  su s  liquidaciones en plazos especia­
les ; pero  en tanto diclia autoriza.cíón no le 
sea ooneedida deberán acom odar su  actuación 
a  ios plazos m ensuales estaijlecidos con ca­
rác te r general.

10. De ex traord inaria  im portancia p ara  las 
E m presas es el conocimiento de lo gue  se  dis­
pone en el artícu lo  10 de la  Orden m inisterial 
a l principio referida , y  por v irtu d  del cuai 
las Em presas que  incu rran  en m orosidad en 
el pago de las cuotas de los Seguros Sociales 
habrán de hacer efectivas, directam ente y  por 
SK cuenta, las indem nizaciones económicas que 
correspondan a  sus trabajadores enferm os y 
hasta  tanto que se  pongan al corriente en el 
pago de dichas cuotas.

La efectividad de diclias prestaciones en 
su  caso, la  realizarán a la vista de los oportu­
nos partes médicos, visados p o r la  Inspección 
de Servicios Sanitarios.

11. Es tam bién m uy im poriante resa lta r 
Hue, según  se  indica en el articiilo 1 2 'd e  la 
prop ia  disposición, las Emipresas incursas en 
mora, adem ás de  sa tisfacer por sa  cuenta 
las indem nizaciones económicas a sus trab a­
jadores, dehw án  liquidar Integram ente las 
cuotas no satisfechas, m ás el 10 por 100 de 
recargo  establecido p o r las disposiciones 
vigentes.

n  " 7  ^  ^  LABORALES 
V-» /  DE APLICACION GENE­

RAL.—DESPIDO.

Sentencia del T ribunal C entral de T raba­
jo , de 19 de febrero de 1951.

I — FALTAS DE A SIST EN C IA  AL 
t r a b a j o .— Esta s fa lta s , a u n  cuando n o  
estén  previstas en  e l R eg lam en to  de T ra­
bajo de ap licación  en  la  resp ectiva  in d u s­
tria. «s cau sa  ju stif icad a  d e  despido.

M-*—SENTENCIA.—-A unque la  enum era­
ción del articulo 60 del Reglamento Nacional 
de Traijojo en ia  Industria  del Vidrio, las fa l­
tas que han  de revestir el carác ter de m uy 
graves no se  m encionan las de asistencia, es 
indudable gue a l considerar dicho precepto 
como fa lta  g rave la fa lta  d e  asistencia aJ tra ­
bajo du ran te  dos dias en el mismo m es habrá  
de revM tir m ayor im portancia cuando la  au- 
se n d a  in justifloada es p o r m ayor tiem po, y, 
por tanto, declarado probado ... que el actor 
faltó  al trabajo  duran te  cuatro dias completos 
d u ran te  el m es de Junio últim o y  a lgunas ho­
ra s  de vanas jo rnadas m ás, es evidente que in ­
currió , no nii lina falta- grave, como equivo­
cadam ente la califica la  resolución im p u sn a- 
da, sino en  una fa lta  m uy  g rav e ..., y, en  con- 
®®®*J®noia, el silencio u  omisión que sobre la 
calífloaolón de m uy  grava incurre  la Regla- 
m entación h ab rá  de suplirse m ediante la  apli­
cación de la  doctrina general establecida en 
el apartado a) 4 e l articulo 77 de la  Ley de 
Contrato de Trabajo, de 26 de enero de 1944 
^ e f .  86/52), que considera como causa ju s ta  
de rescisión del vinculo laboral las fallas re­
petidas e in justificadas de pun tualidad  o asis­
tencia al trabajo.

JURISD ICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL.—DESPIDO
' Sentencia del T ribunal C entral de Trabajo, 
de 19 de febrero  de 1951.

I — R EC U R SO S.— Aun cuando en la R e­
glamentación de Trabajo de ia actividad 
respectiva, se disponga que las resolucio- 
nes de las Magistraturas sean inapelables, 
tratándose de despidos caben los recursos 
de saplicacion y casación.

n . — SENTENCIA.— La calificación d e  in- 
¡)árrafo cuarto del articulo 

102 de la,, vigente Reglam entación de T rans- 
portes p o r C arretera  concede al au to  de las 
M agistraturas de Trabajo, resolutorio de las 

•p ropuestas de despido, y  teniendo en cuen­
ta  que la  naturaleza del recurso de suplicación 
no perm ite equipararlo  a una  apelación, y  oue 

- diciem bre de 1949 (fteferen-
,cia 344/49), reguladora de aquel recurso, au to­
riza el mismo contra  todas las resoluciones 
que pongan término a  la  instancia ..., se  hace 
necesario declarar que contra  el au to  gue 
aprobó la  p ropuesta  de despido, origen de las 
presentes actuaciones, cabe e l recurso  de su­
plicación.

d e  SUPLICA-

Q O Q  JURISD ICCION Y  m o -  
CEDIMIENTO L A B O ­

RAL.—RECURSO! 
CION.

Sentencia del T ribunal Gentr/i! de Traba.1o 
de 26 de febrero de 1951.

^  — E s necesario  para for-
in a m a r  e l recurso de suplicación , consignar  
el d eposito  estab lecido en  ol art. 35 de la  
L ey de 22 de <diciembre de 1949,

II.— SENTENCIA.— No apareciendo acredl- 
tado en autos que la  parte  recurren te  hava 
efectuado el depósito que, como requisito in ­
dispensable p ara  re cu rrir  en suplicación exi- 
5 !  ”,  22 de diciembre
de 1949 {Ref. 344/49)... e incum biendo a la 
Sala ve lar p o r la  pureza del procedimiento, es 
visto la  procedencia, por im perativo del p re ­
cepto de referencia, de decla rar desistido el 
reciírso.

O  - |  n  JURISD ICCION Y PRO- 
^  CEDIMIENTO L A B O- 
RAL.—RECURSO) DE SUPLICA­
CION

Sentencia del T ribunal Central de Trabalo, 
de 22 de febrero de 1951.

— EORMALIZACION.— S e entenderá
desierto e l recurso, s i é ste  n o  se  form aliza  
en  e l p lazo leg-ai, au e tien e  carácter im ­
prorrogable.

II*— SENTENCIA. —• A creditado en autos 
que el día 2 de noviem bre de 1950 fueron en­
tregados éstos al Letrado de la parte  recu­
rren te , a  fin de gue dentro del térm ino de diez 
dias procediese a la interposición del recurso 
anunciajdo, y  apareciendo al folio 102 que has­
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ta  el 27 d e  enero siguiente no tuvo en trad a  en 
la M agistratura el correspondiente escrito de 
inlerposición, es visto que  al ser dicho térm i­
no im prorrogable y  por haberlo  dejado pasar 
con notorio exceso, infringiendo con ello lo 
dispuesto en el articulo  3.® de la  Ley de 22 
de dicierabre de J949 {Ref, 344/49), procede 
tener po r firm e  la sentencia recu rrida  y de­
sierto  el recurso  que contra ella se  anunció.

311 JURISDICCION Y  PR O ­
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  RECURSO DE CASACION 
PO R  INFRACCION D E LEY.

Sentencia: del T ribunal Suprem o, de 3 de 
abril de 1952.

I — FQRMAMZAOIQM— R eitera  la  doc­
tr in a  de qu e en  los escritos de form aliza- 
clón  de los recursos de casación , b a u  de in ­
vocarse los núm eros de los artícu los 15 
y  16 'de la  L ey de 22 de diciem bre de 1949 
en  que se  fu n d an , s in  que sea  su fic ien te  
c ita r  los artícu los 1.692 d e  la  L ey de E n­
ju ic iam ien to  C ivil y  487 del C ód iso  de 
T rabajo, por tratarse de preceptos que de­
jaron  de ten er  aplicación .

n .  SE N T E N C IA  Modificado el procedi­
miento laboral en relación a  los recursos que 
podian entablarse con tra  las resoluciones de 
las M agistratu ras del Trabajo por la  Ley de 
22 de diciem bre de 1949 (Ref. 844/49), todos 
los de casación que fueren  form alizados con 
posterioridad a  la  en trada  en vigor de Ja ex­
presada' Ley— o sea desde i  de enero de 
1950—han de a ju s ta rse  a las nuevas norm as 
por la  m ism a establecidas, y  en  este sentido, 
cuando el recurso  preparado sea  ̂ e l de in frac­
ción ¿e  Ley, habrán  de invocarse en  el escri­
to de formalizaoión ios nUmeros de los artícu ­
los 15 y í6  de la .p ro p ia  Ley, que  habfan, res­
pectivam ente; de autorizarle y  serv irle  de fu n ­
damento, requisitos cuyo cum plim iento, como 
h a  declarado la  ju risp rudencia , es Inexcusa­
ble, p o r lo que  su  omisión produce la  inefi­
cacia del recurso : y  como en el presente caso, 
form alizado e l recu rso  d e  casación por in­
fracción de Ley en el m es de ju lio  de 1950, 
alegando' como fundam entos del m ism o los 
núm eros prim ero, segundo y  tercero  del a r- 
treulo 487 del Código del Trabajo y  los pá­
rra fo s prim ero y séptim o del articulo 1.692 de 
la  Ley de Enjuiciam iento Civil— precep tos que 
dejaron  de tener aplicación en  cuanto  a esta 
clase de recursos desde la  en trada  en  vigor 
d e  la  nueva Ley— , prescindiendo en absoluto 
de la  cita de los a r  icuJos de esta  Ley antes 
expresados, es indudable que ello constituye 
un defecto esencial do form a, no subsacable 
de oficio, que im pide el en tra r en el fondo del 
recurso, le p riva de viabilidad.

O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I . ¿  SOCIALES. — ACCIDEN­

TES D EL TRABAJO.
Sentencia del T ribunal Supremo, -de 3 de 

abril de 1952.
I.— G R A N  INVALIDEZ.— Se m an tien e  

«V esta  sen ten c ia  estas dos te s is :  a )  D e­
clarada la  gran  invalid ez por la  C aja  N a ­
c io n a l del Seguro y A ccidentes d el T rabajo,

n o  puede im pugnarse en  v ía  con ten ciosa  ta l  
declaración , s in  apurar la  v ía  grnbemati- 
va, an te  la  D irección G eneral de P revi­
sión , y  b) N o obstante, aunque n o  se  h a ­
ya  agrotado la  vía. gubernativa, y  siendo  
éste  por s í m otivo  su fic ien te  para  d eses­
tim arse, es com p eten te la  M agistraitora  
del Trabajo para conocer la  dem anda que  
pueda presentarse.

II.— HECHOS PRO BADOS.  3,°— El
día 3 de enero d e  1946 sufrió  un  accidente 
del trabajo , del que necesitó sw  asistido 
h asta  el d ía  4 de marzo d e  1947, en que fué 
dado de alta. 4.°— A consecueTicia del acciden­
te  quedó con inutilidad absoluta p ara  todo 
trabajo, necesitando, adem ás, la  ayuda cons­
tan te  cíe te rcera  persona p ara  comer, vestirse 
y  realizar las dem ás necesidades perentorias 
de la  vida, 5.' —La Caía Nacional del Seguro de 
Accidentes del TrahíQo, al resolver el expe­
diente correspondiente a  este obrero, lo de­
claró oon incapacidad absoluta p ara  todo tra - 
bsijo y  con idareoho a  una  indemnización su­
plem entaria equivalente al 50 por ICO del sa­
lario, por g ran  invalidez,,. 6,*—^Contra la  cali- 
ñcación de la  Caja Nacional del Seguro de Ac­
cidentes del <Tirabajo no se h a  interpuesto por 
■la dema^nidante — en este caso la  Compañid 
aseguradora—  recurso  d e  alzada an ís la  Di­
rección General de Previsión,

m .  SENTENCIA.— En cuan to  al prim ero
de los motivos d e  este recurso  fw m ulado a'l 
am paro del núm , 6.“ del art. i.692 d e  la  Ley 
d e  Enjuiciam iento civil, que del contenido del 
párra fo  segundo del art. 24 del Decreto Ley 
de 8 de octubre de 1932, últim o púa-rafo del 
art, 35 del Reglam ento de 31 de enero de 
1933 y  art, 2.“ del D ecreto de 29 de seiptiem- 
bre de 1943, Olaramente se deduce que la 
función de aquellas disposiciones reserva  a 
disposiciones reglam entarias, el fija r las nor­
m as para  la aplicación del suplem ento de 
indemnización que el párrafo  prim ero del 
m ism o artículo concede, sin establecer siquie­
r a  su  cuantía, a  la  denom inada g ran  invali­
dez; que el Reglam ento de 1933, desenvol­
viendo aque'l precepto otorgó la facu ltad  de 
establecer el expresado suplem ento y fijarlo, 
a fa lta  de acuerdo de las partes y  en cuantía 
que no podía exceder de la m itad d e  la In­
demnización rprincipal. a  la  Comisión revisora 
paritaria  com petente y  que p o r últim o el De­
creto de 1943, tiransfnió aquella facultad  de 
declarar la  gran  invalidez a  la  Caja Nacional 
del Seguro d e  Accidentes d,el Trabajo, con 
recurso  ante Ja Dirección General de P rev i­
sión, elevando la  indemnización que corres­
pondía p o r todos conceptos a  la  gran  invali­
dez, al 150 por 100 del salario base.

Lo expuesto domuestsra la necesidad de 
agolar el trám ite gubernativo previo ante la 
C aja Nacional, oon recurso  ante la  Dirección 
General de Previsión, p a ra  que pueda acu- 
dirse a  la  via contenciosa, cuando se tra te  
de esta  invalidez ex trao rd inaria : que no ha­
biendo sido agotado aquel í-rámiíe por la ac- 
tora, que n o  recu rrió  ante la  Dirección de la  
resolución de la  Caja, debe estim arse que 
consintió la  declaración de gran  Invalidez 
hecha  a  favor del obrero, en form a que le 
v incula a l cum plim iento de las responsabili­
dades económ icas consiguientes, y  que la  es­
tim ación de ta l doctrina o m ás concretam en­
te, que la  aplicación del Decreto de 1943 no

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 248 J. FAKEE DE CALZADILLA Ref. 313

Ley de Accidentes 
de T rahajo  y  su  RegilamentA de rango suoe- 
rio r legislativo, al de aquel Decreto, ni puede 
im pugnarlos y a  que no regu lando  aquellas 
disposiciones, como queda dicho, la  m ateria 
de que se tra ta  y  habiendo dejando el cuidado 
de JiaesPlo a  disposiciones reglam entarias, in­
teg radas en la  actualidad por el repetido De­
creto de 1943, debe considerarse a  este De­
creto  como in tegrante de la  propia Ley, otor­
gándole idéntico valo r que a  ella.

No afectando la  estimación de la  existencia 
de da cuestión ixrevia expresada y  la  necesi­
dad de conceder al hecho d e  no haberse aco­
tado la  vía_ gubernativa por la recu rren te  la 
transcgdencia que le corresponda, a  la com­
petencia de la M agistratu ra  deC I ta b a io  para 
conocer de la  dem anda, m áxim e cuando la  es­
timación d e  gran  invalidez en este caso, va 
aeompafiadfl de la  previa declaración de una 
Incapacidad a iso lu ta  y  perm anente p a ra  todo 
trabajo , es com batida en la dem anda alegán­
dose que está lim itada a  la  profesión habi­
tua l, solicitándose que se  reduzca la  indem­
nización concedida al .productor po r la  Caía 
Nacional a  la  que  corresponda a tal incaipa- 
cidad, m a te ria ,d e  la  indiscutible y  absoluta 
com petencia de las M agistraturas de Trabajo 
es evidente la  procidencia de estim ar que ei 
fallo  recuircido que declaró la incompetencia 
d e  lia M agistratura, inflngrió las disposiciones 
legales que se citan en el prim er motivo en 
que se  basa este recurso  que p o r ello -v sin 
necesidad de e n tra r en  los p e san te s  moMvos 
Invocados debe estim arse con casación de la 
sentencia combatida.

P o r ello y  porque consentida tpor las partes 
la  declaración d e  Ja Caja Nacional de Ac­
cidentes del Trabajo, respecto a  la  gran  in­
validez que  padece e l p roductor de que se 
tra ta , ■es obligado atenerse a  ella, deben otor­
garse  a d icho productor los beneficios que 
establecen les. arlicu los 1. ' ,  13, 23 y  39 dei 
Decreto Ley d e  8 de octubre de 1932, y  con­
cordan tes d&I R eglam ento para su  aplicación 
en relación con el Decreto de 29 de septiem ­
bre de 1943.

0 - 1 0  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SO C IA LES.— ACCIDEN. 

TES D EL TRABAJO.
Sentencia del T ribunal Suprem o, de 7 de 

abril de 1952.

CAUSALIDAD. 
PRESC RIPC IO N .— S e m a n tien e  e n  esta. 
s^enteneia la s  sigu ien tes doctrinas: a ) El 
hech o  ^  aue im  trabajador p ertenecien te  
a  la  tn p u la c io n  de u n  barco desaparezca  
durante la  travesía, debe estim arse com o  
accidente del trabajo , y  b) L a  acción  p a ­
ra  ex ig ir  la  in'deninización n o  debe con ­
tarse sino a partir  de la  fech a  en  «ue, com ­
probada la  desaparición , se  inscribe e l  f a ­
llec im ien to  en  e! R egistro  Civil.

,  n -— SENTENCIA  El segundo motivo se
funda en la  prescripción d'e la  acción e je r­
citada basándole en eil heoho de que la  des­
aparición del m ayordom o tuvo lu g ar el 4 de 
m ayo d e  1946, y  la  d&manda fué presentada 
el 27 de septiém bre de 1947, por lo que ha- 
bía tran scu rrido  «el año que p ara  la  presorip-

acciones derivadas de los acciden­
te s  laborales fy a  el a rt. 62 de la  Lev de S 
de octubre de 1932, pero  es doctrina de esta 
M ía, sentencias de 24 de junio de 1921 24 
de septiem bre, de 1S40 y  20 d e  ootubre' de 
1945, entre otras, que el m enclanado plazo 
ide un año debe em pezar a contarse “ no desde 
el moniento en que acaeció el accidente pro­
ducto  del daño, sino desde aquel en que se 
pudo intepponer la  demanda, por haber trans­
currido  el espacio d e  tiempo necesario para 
saber la  clase de incapacacidad en  definitiva 
resu ltan te  , y  que  “ acaecido el heoho, si se 
percibe o califica su  condición de accidenlado 
con posterioridad, h asta  este m om ento no lia 
de comenzar aquel cám pulo", y  como en ei 
presente caso notada en el barco la desaria- 
riclón del obrero, se instruyó  por el capitán 
del barco y  p o r e l Departam ento Marítimo 
ae Cartagena el legal procedim iento previo 
en  averiguación y  esclarecim iento, no sólo del 
hecho de la  desaparición, sino sus consecuen- 
cias en relación con la  vida del desaparecido 
diligencias que term inaron p o r Decreto del 
excelentísimo scQor A lm irante, Capitán Gene­
ra l del expresado D epartam ento, de 3 de ene­
ro  de 1947, dentro del año de la  p rescrip­
ción sin declaración de responsabilidad, m an­
dando notificarlo a la  Compañía arm adora del 
buque y a  la v iuda de obrero, asi como ins­
crib ir la  defunción d e  éste en el Registro Ci­
vil, hasta  esta) fecha de 3 de enero de 1947 
no h a  de com enzar aquel cómputo, ya que 
hasta  entonces no estaba la  viuda en condi­
ción de rec lam ar con seguridad  la, Indemniza­
ción que pudiera  correspondería, m áxim e 
cuando la Compañía N aviera V ascongada pro­
pietaria  del buque, en carta  de 14 de mayo 
de 1946, foho prim ero, se  dirige a la deman­
dante encareciéndole la necesidad de poder 
obtener e l certificado de defunción “ para- po­
d e r p resenlarlo  a la  Compañía, A seguradora 
a efectos del pago que corresponda a  u sted  
percib ir con motivo de la  desaparición de su 
esposo”, y  como desde esta ú ltim a fecha de 
3 de enero de 1947 a la  de la presentación dé­
la  dem anda no transcuTrló el año necesario 
paM  la  prescripción m  puede se r estim ada.

En el motivo prim ero del recurso  se alega 
infracción del artículo i.» de la Ley de Acci­
dentes del T rabajo  y  de su  Reglam entación 
por falta, según la  re c u rre n íe „ d e  la relación 
de causalidad en tre  el trabajo  que la  victlm* 
realizaba en el barco y su  m uerte, pero la  
relación de hechos probados, no combatidos, 
que la  sentencia contiene se  deduce claram en­
te  ta l relación de causalidad, porque ni en  
ella  se .declara “ que don Celestino E guia ve­
nía prestando  su s  servicios como mayordomo- 
en el vapor Miraflores, propiedad de la  Com­
pañía N aviera V ascongada, y  que  duran te  la 
travesía  de Rilbao a  Barcelona desapareció 
del b írco  cuando éste se  encontraba en alta  
m a r” , es visto que se  dan las dos circunstan­
cias para que  e hecho sea considerado como 
accidente de m ar, uno que ocu rre  con ocasión 
de la navegación del buque y  otro que la  vic­
tim a pertenecía a su  dotación, y a  que en tre  
los accidentes que pueden o cu rr ir  con oca­
sión de una  navegación hay  que com prender 
no sólo los que ocurren a bordo. Independien­
tem ente de los riesgos que  el m ar ofrece 
sino estos mism os, sin q;ue al presente caso 
exista p rueba excluyente de la  responsabili­
dad propia  del áccldente de traba je , cuales
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serian  la  fuerza m ayor ex traña  a la  profesión 
ds la  victim a o la  culpa de la  persona que su­
frió el dafio, por lo cual p recede la desesti­
mación del p rim er motivo del recurso.

y i R E G L A M E N T O S  DE 
O  I ^  TR A B A JO .— L O C A L E S  
DE ESPECTACULOS Y DEPORTES. 
JURISDICCION Y  PROCEDIM IEN­
TO LABORAL.—RECURSO EN IN ­
TERES DE LA LEY.

Sentencia dél T ribunal Suprem o, de 16 de 
abril de J952.

I. D ESPID O S'— En esta  sen ten c ia  se
m an tien e  la  sigu ien te doctrina: a ) Que 
la  fa lta  de exped ien te d iscip linario, cuando  
con arreglo a  la  R eg lam entación  d e  T raba­
jo  aplicable n o  sea  preceptiva la  propuesta  
de despido, n o  es cau sa  para  declarar su  
nulidad, y  b ) Q ue e l recurso en  ín teres de  
la  Ley. só lo  es adntüsible s i e l ía llo  contiene  
doctrina en  p u gn a  con  u n  precepto leg a l o  
jurisprudencial, dañosa  o errónea.

I I  SEN TEN C IA .— 1--3 sanción de despido
en que puede In cu rrir el prDductor por razón 
de fa ltas calificadas de m uy graves ha de ser 
im puesta según unas Reglam entaciones del 
T rabajo  por el Tefe de la  Empresa; y  confor­
me a otras por la  M agistratura de Trabajoi 
m ediante propuesta  de aquél, pero tanto en 
uno como en otro supuesto h a  de se r Instrui­
do el correspondiente expediente, y  si bien 
en los casos en que  el despido sea acordado 
por la  Em presa patronal, no obstante corres­
ponder al M agistrado, éste, por aplicación de 
la  O rden.de 23 de abril de 1947 (Ref. 187/50), 
ha de declarar necesariam ente, la nulidad dci 
acuerdo si ei trabajado r p resen tara  demanda 
im pugnatoria del despido dentro del térm ino 
m areado p ara  ello cuando se tra te  de casos 
en los que el Jefe  de la E m presa esté re­
glam entariam ente facultado p ara  im poner por 
sí- dlelm sanción, y  ta l m edida hubiera  sido 
adoptada sin  la  p rev ia  instrucción del ex­
ped en te , dicha fa lta  no im pone al M agistra­
do, ante auien se recu rre , de la  sanción al 
decla rar lá nulidad  del despido cual sucede, 
como antes se h a  indicado, cuando la Em pre­
sa  lo acuerda careciendo de facu ltades para 
ello, sin perjuicio  de que el incum plim iento del 
expresado requisito pueda se r apreciado j)or 
el juzgador como motivo para, estim ar in­
ju s to  el despido. ,

P o r la  dem anda inicial de este procedimien­
to, los actores, alegando pertenecer al perso­
nal subalterno del T eatro  Español de e s ta  ca­
pital V el haber sido despedidos po r la Direc­
ción -del mismo el 5 de octubre do 1950 sin 
previa instrucción de expediente, solicitaron 
el que fu e ra  declarado nulo  e in justo  el des­
pido con abono de los salarlos dejados .de per­
cib ir; y  declarada por la  M agistratu ra  <1e ins­
tan c ia  la  nulidad pedida en cuanto afectaba 
a  siete de los ocho dem andantes, al- resolver, 
el T ribunal C entral del Trabajo el recurso de 
suplicación interpuesto contra  la sentencia de 
agüella M agistratura, fu n d a  su  tesis con tra­
ria -a  declarar la  nulidad del despido, en doc­
tr in a  que en lo sustancial se  ajuste  a )a ex­
puesta  en el an terio r fundam ento, por lo que 
el recurso  form ulado contra  la  resolución del

mencionado T ribunal por el Ministerio P úbli­
co en in terés de la  Ley no puede prevalecer, 
pues reffuirlendo el mismo p ara  su  eficacia
 conforme ha. declarado esta  Sala=—, que por
dicho T ribunal C entral s e  invoque como base 
del fallo una  doctrina que por estar en pugna 
con un precepto legal o con la  sentada por ia 
ju risprudencia  hay que considerar dañosa o 
errónea, no puede estim arse que en el caso 
objeto de exam en se dé el supuesto que 
vlaUílidad del recurso exige, pues aunque en 
ésta  se alega la  infracción del articulo 60 de. 
la  expresada Reglam entación del Trabajo en 
los locales de Espectáculos, no puede se r apre-, 
ciada ia l vulneración, y a  que— como se resu ­
me en el fundam ento precedente— la  nulidad 
del despido, im puesta por la  Orden de ¿á de 
abril de 1947, regu ladora  de la  m ateria, no 
deriva sólo de la c ircunstancia d e  no haberse 
instru ido  el expediente previo a  la  imposición 
de aquella m edida, sino de quer con infraocito  
de la  correspondiente norm a reglamentar>a, 
hava  «ido acordada la  sanción p o r la  Em pre­
sa  patronal y  no por la  M agistratura , a  p ro- 
DU¿ta de aquélla, lo que no aparece dispues­
to en el precepto cuy* vulneración se  alega 
por el Ministerio Fiscal como base del recurso.

O  -1 K  JURISDICCION Y  PRO - 
V J I O  C E D I M I E N T O  LABO­
RA L—RECURSO EN  IN TERES DE 
LA LEY.

Sentencia del T ribunal Suprem o, de d* 
abril de 1952.

I  FUEN TES DE DERECHO.— Se m an ­
tien e  la  doctrina d e  «ue, s in  perju icio del 
respeto  a  los d ictados de la s .  « s p e c t ^ a s  
O rdenanzas laborales, la  L ey de C ontrato  
de Trabajo debe considerarse com o suple­
toria  de las m ism as.

I I — SENTENCIA.— Si bien es clerio que 
con arreglo  a lo dispuesto en e l párra fo  prK 
m ero del articuló 9.» de la  vigente Ley sobre 
el contrato de trabajo  íR ef, 8 ^ 2 ) ,  
íTlamentaciones Nacionales del 'f tab a jo  
m u y en  fuente del Derecho L a b o ra . y  por 
ello 'en  todo lo referen te  con las m aterias r e -  
(Tuládas p o r las m ism as, han  de se r obsw^ 
vadas las norm as al efecto establecidas, no 
hay  que  olvidar que e l indicado Pt^cepto, a¡ 
d e te m ln a r  las fuen tes del indicado derecho 
cita en prim er lu g a r a  fe Ley, por lo 
existencia de una. Reglam entación espec«¡ca 
no puede obstar a que el j u z g a ^ r  a f« d a  a 
la  Lev general, aplicando su s  disposiciones, 
cuando tra ta  de su p lir las lagunas de qwe ado­
lezca dicha Reglam entación en  u n a  determi­
n ad a  m ateria.

£ 5  NORMAS LABORALES 
I O  d e  APLICACION GENE­

RAL.—DESPIDO
Sentencia del T ribunal Central de Trabajo, 

de 19 de febrero de 1951.
I. ^DESLEALXAD.— C onstituye idesteal-

tad  la  denuncia  h ech a  por u n  em pleM o »  
la  D elegación  de H acienda, sobre defran- 
daciones h ech a s  por la  E m presa, basándo­
se  en  lo s  d atos obten idos por razón d e  sa  
función .
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ESTATUTOS DE LA M U T U A L I ­
DAD LABORAL DE BANCA 

TITULO PRIM ERO 

N aturaleza y  extensión de la  M u­
tualidad

A rticulo i." L a  “M utualidad Laboral de 
B anca” , creada p o r Orden de 3 de fe b re ra  de 
1949, se  reg irá  por los presentes E statu tos y  
disposiciones sobre M utualidades y Montepíos 
Laborales.

Art. 2 .' E sta  Entidad tiene por objeto el 
ejercicio de la  previsión social, siendo sus fi­
nes la  más am plia proíeociÓQ y  ayuda a sus 
asociados y  fam iliares c o n tr i  circunstancias 
fo rtu itas y  previsibles, en la  fo rm a que dis­
ponen los p resen tes  E statu tos y  de, acuerdo con 
las Ordenes y  disposiciones que p o r el Minis­
terio  de T rabajo  se  dicten para la connesirtn 
de beneficios que deba o to rgar la  Entidad en 
atencióa a su s  posibilidades económicas.

La M utualidad no podrá e je rcer m ás activi­
dades que-las de Previsión Social autorizadas 
o que se  autoricen por el M inisterio d e  T ra­
bajo.

A rt. 3.° La duración de esta  Entidad será  
Indefinida.

ñu disolución o incorporación a otro. Monte­
pío o M utualidad de Previsión Laboral corres­
ponderá al M inisterio de Trabajo m ediante 
disposición expresa.

A rt. 4.'“ La M utualidad Laboral de Banca 
tend rá  jurisd icción sobre todo el territorio  n a ­
cional y  P lazas de soberanía del N orte de 
Africa.

Su domicilio social se establece en Madrid.
A rt. 5.» En esta Institución estarán  encua­

drados las E m presas y  empleados afecUdos 
por las siguientes Ordenanzas Laborales:

1.* De la  B anca P rivada, aprobada por Or­
den de 3 de marzo de 1950 (Bef. 200/50).

2.» De los Bancos oficiales incorporados 
por disposición expresa.

3.* De Agentes de Cambio y  Bolsa y  Co­
rredo res de Comercio, aprobada por Decreto 
de 16 de jun io  de 1950.

4 .' De Sociedades de Crédito Diverso, Cá­
m aras de Compensación, Corresponsalías Ban- 
carias y  su s  empleados, siem pre que su s  re s ­
pectivas Ordenanzas de trabajo  establezcan o 
sstahlecieren un régim en de previsión laboral.

E l Ministerio de T rabajo  podrá disponer 
que  queden incorporados a  esta  M utualidad 
las E m presas y  personal a  su  servicio afecta­
dos por o tras Ordenanzas laborales. También 
podrá acordar la  segregación' de Sectores La­
borales en ella  encuadrados por razones so­
ciales o económicas-

Art. 6.” La M utualidad Laboral de Banca 
tiene personalidad* jurídica, y, en  su  conse­
cuencia gozará de capacidad plena p ara  ad­
quirir, poseer, g rav a r y  enajenar bienes, asi 
como rea lizar toda clase de actos y  contratos 
relacionados con sus fines, sin más limitacio­
nes que las establecidas en las disposiciones 
v igentes o que puedan establecerse en el fu ­
tu ro . I(?ualmente podrá prom over y  seguir los 
procedim ientos que  fueren  oportunos y e je r­
c itar los derechos y  acciones que le corres­
pondan ante los Juzgados y T ribunales de Jus-

•tlcia ordinarios y  especiales y  O rganism os y 
D ependencias de la  A dm inistración Pública.

A rt. 7.® Esta Entidad e sta rá  som etida a  la 
jurisd icción del Miiilsterio de Trabajo, quien 
e je rce rá  sobre « lia  su  ordenación-, tu tela, ins­
pección e intervención a  través de los Organis­
mos com petentes.

TITULO n  

De los socios y  beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 

D e las c lases d e  socios

APt. '8 .' Los socios de la  Institución se cla­
sifican en  socios-protectores, y  socios benefi­
ciarios.

CAPITULO II 

D e los socios protectores

A rt. 9.® Los socios protectores podrán  se r :
a) Socios protectores obligatorios.

' b) Socios protectores volunt.irlos.

SECCTÓN PRIMEnA 

De los socios protectores obligatorios

A rt. 10. Serán socios protectores obliga­
torios todas las Em presas a  las que se refiere  
e l artículo 5." de estos E statu tos que, en vir­
tu d  de las disposiciones aplicables, coticen o 
deban cotizar preceptivam ente a favor de la 
M utualidad.

^ r t .  l í .  S erán  obligar-iones de los socios 
protectores obligatorios:

1.» Su afiliación a la M utualidad, así como 
la  del personal que trab a je  a su  servicio, siem ­
pre que reú n an  las condiciones señalnclas en 
1-08 vigentes Estatutos.

El no uso p o r pa rte  del em pleado de la  fa­
cu ltad  señalada en e l apartado  prim ero del 
articulo 16 no exim irá a la  Em presa de |a  
obligación reseñada anteriorm ente ni de la 
consiguiente responsabilidad.

2-* Rem itir a  la M utualidad, a  través de 
la  Delegación Provincial, un padrón inicial 
de lo s trabajadores a  su  servicio, conform e al 
modelo y  con los datos que por aquél se se­
ñalen.

3.* R em itir a  la  M utualidad, a  través de 
la  Delegación Provincial, relación de las al­
tas y  bajas causa-das en  la  Em presa, asi como 
¡as variaciones-de salarios producidas por m e­
jo ras vo luntarias o cambios de categoría p ro­
fesional de los trabajadores, dentro de los 
plazos que la  Institución señale.

4* A bonar las . cuotas patronal y  obrera 
en la  cuantía y  plazos y  form a que se  deter­
m inan en el titulo de Régimen Económico de 
los presentes Estatutos.

5.» P resen ta r oportunam ente y  .fener -ía 
disposición de sus em pleados, en siíio i'islftte, 
la liquidación de pago de cuotas.

6» P roceder a l abono de prestaciones 
— por cuenta y  delegación expresa de la  Mu­
tualidad— 9 los beneficiarios que  residan en 
localidad donde la Em presa tenga centro de 
trabajo . • .

7.» Cum plir todas las obligaciones que se

Ayuntamiento de Madrid



P&g. 258 J. FARRE DE CALZAD ILLA Ref. 317

aenven  de los p reseales E statu tos y  demás 
disposictunes aplicables, así como de los acuer­
dos que adopten los Organos de Gobierno de 
la InsllLuciún.

Art, 12, Loa socios protectores obligato­
rios tendrán  derecho a fo rm ar parte  de loa 
Organos de Gobierno de la Institución cuando 
fueren  elegidos p ara  ello.

Se c c ió n  seg unda

De los socios proteciores voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores volun­
tarios aquellas personas natu rales o luridioas 
que, por donaciones a la  Entidad o servicios 
prestados a  la misma, se  consideren en m éri­
tos suficientes pat-a se r así conceptuadas.

A rt. 14. El título de socio protector vo- 
lu n ta n o -se rá  honorífico y  el que lo ostente 
estará  facultado p ara  asistir oon derecho a 
voz a laa reuniones que la Asam blea General 
celebre, a  cuyos efectos deberé se r citado 
oportunam ente,

La concesión del tflulo de socio protector vo­
luntario corresponderá a  la  Asamblea General 
a propuesta de la Jun ta  Rectora.

- CAPITULO III 

D e los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de so- 
« o s  beneficiarios -obligatorios d e te s ta  M utua­
lidad ijuienes p resten  sus servicios p o r cuenta 
a jena en las actividades a  que se  refiere  ei 
ariiculo 5.» de estos Estatutos y  que tengan 
derecho a su  afiliación, según lo establecido

Í950 (Referen­
cia 422/50) y  Decreto de 17 de noviem bre del 
m ism o aBo.

. Art, 16. Los socios beneficiarios tendrán 
ios siguientes derechos:

1.» Solicitar su  afiliación a. la M utualidad 
cuando la Em presa p o r cuya cuenta trabaien  
no la  efectúe,

2 .' Conocer la  efectividad del pago por la 
Em presa de las cuotas correspondientes

3,» P erc ib ir los beneficios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arregla 
a  lo regulado en el presente E statu to  y en las 
disposiciones o acuerdos del Servicio de Mii- 
tuaiidades Laborales, .

4,” R ecu rrir contra los acuerdos de los Or­
ganos de Gobierno de la E ntidad en m ateria  de 
reconocimiento de derechos, conform e se  de­
term ine en los presentes Estatutos.

A rt, 17. Serán obligaciones de los socios 
íienefiolarios:

1.* E xtender y  en tregar a  la  Em presa la 
declaración de afiliación Individual, eonsfg- 
Dando en ella los datos personales, fam iliares 
y  profesionales que .por la. Entidad se  deter­
minen.

2.* D ar cuen ta  a la  Institución, por medio 
de las Delegaciones Provinciales, de las varia­
ciones de orden, personal, fam iliar o profesio­
nal que  puedan m odificar la declaración ini­
cial a  que se refiere  el apartado  anterior

3.* Colaborar en el cum plipiiento de los 
Tines de iai Institución, facilitando a ésta 
cuantos datos le sean in teresados y  allanando, 
en la  m edida que esté a 's u  alcance, las d ifi­
cultades que los funcionarios de aquélla pue­
dan encontrar en el desem peño de su s  fu n - I

clones; si asi no lo hicieren podrán Incurrir 
en responsabilidad y  s e r  objeto d e  sanción 
• 4.’ C um plir los preceptog de los Estatutos 
y  ios acuerdos y  resoluciones de los Ore-anos 
de Gobierno de la  Institución.

A rt. 18. Los asociados que voluntaria o 
lorzosam ente dejen de p res ta r su s  servicios 
por cuen ta  ajena se rán  baja  en la  M utualidad 
sin perjuicio de que cuando se rein tegren ai 
trabajo  en cualqu iera  de las Em presas encua­
dradas en esta Entidad se  les reconozca la 
antigüedad laboral y  m utualista  que con an te­
rioridad a  su  ba ja  hubieran' adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el p á rra ­
fo an terio r y  p o r oonsigu entó serán  conside­
rados como socios en servicio activo:

1 . ' Los empleaydcs enferm os, los que es­
tuv iesen  cumpliendo el servicio m ilitar y  
-os que se encuentren en situación de paro 
involuntario, con las limitaciones y  requisi­
tos que se  e^ab lecen  en  los artícu los 20 y 
21 de la  Orden de 16 de mayo d e  1950 y  Or-
. ju lio  deil m isn a  aí5o. [Referen-

Cía bO.¿/O0«)
2,® Los que so encuentren en situación de 

excedencia vo lun taria  o 'forzosa.
Este derecho quedará  lim itado al período 

de Éie-mpo que según la  Reglam entación de 
l'rabajo  esté obligaid-a la  Em presa a  reser­
v a r a i empleado su  puesto en eil trabajo. Por 
p arte  de los asociados deberán  cum plirse 
a  estos efectos los siguientes requisitos:

a) Solicitar su  continuidad como socio ac­
tivo de la  M utualidad, denteo de los tre in ta  
días siguientes a  la fecha en que hubiera 
dejado de p re s ta r  s u  trabajo  a  la  Em presa.

b) Abonar por su  cuenta y  en los plazos 
reglam entarios las cuotas patronales y  obre­
ra s  correspondientes.

P a ra  la determ inación de éstas se conside- 
r a r a  como salario base ide cotización el que 
fuere regu lador de prestaciones, según las 
cotizaciones efectuadas a l tiem po de su  baia 
en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución aque­
llos empleados que en situación de exceden­
cia ejerciten o tra  actividad que lleve consigo 
su  obligada incorporación a o tra  Institución 
de Previsión Laboral.

CAPITULO IV 

D e los d em ás beneficiarios

Airt. 19. Tendrán tam bién la considera­
ción de beneficiarios esta  M utualidad 
aquellas personas que sin estar asociadas a 
la  Institución puedan solicitar y  tengan de­
recho a percibir las prestaciones o beneficios 
establecidos en estos Estatutos, en v irtud  de 
la relación fam iliar en que se hallen con cuaí- 
qu ieí socio b&neflciario causante.

Serán obligaciones de las personas a que 
se refiere el presente artícu lo :

1.* Solicitar, dentro de los plazos que en 
los presentes E statu tos se determ inen y  en 
la  form a que se  estaljiece p ara  cada caso, 
los beneficios que puedan corresponderlea.

2.* A portar los docum entos y  datos que 
por la Entidajd se  les exija para la concesión 
de beneficios y  p re s ta r  oon exactitud  y  fide­
lidad . las declaraciones que les fueran  exi­
gidas con el m ism o fin.

Ayuntamiento de Madrid



P ág. 253 BOLEUN DE LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA LABORAI. Ref. 311

TITULO m 
Del gobierno de la Institución

CAPITULO' PRIMERO 

D e lo s  Organos de Gobierno

Art. 20.. Los Organos de Gobierno de la 
Institución son los sigu ien tes: '

a) La Asamblea General.
b ) La Ju n ta  Rectora.
c ) L as Comisiones o PoneTicias P r n i n -

A rt. * .  Todo lo reiati-vo a la  composición 
de los distintos Organos de Gobierno; condi­
ciones personales, form a de elección y nom­
bram iento, duración del m andalo y  cese de 
vacantes, a ^ s te n d a  de Vocales naios y  de­
signación 'de Presidentes, V icepresidentes y 
Secretarios de actas se regu lará  conforme 
a  las norm as de la  Orden de 30 de a b n l de 
'1!)52- (Reí. 231/52.)

A rt 22. L os Organos de Gobierno de la 
InstHución tendrán  la s  facultades y  compe­
tencia que para cada uno d e  ellos se  señala 
en  la  Orden de 30 de abril de 1952.

Ai't. 23. L as reuniones de los Organos oe 
Gobierno C entrales serán  ordinarias o ex- 
traondínarias.

L as reuniones ordinarias tendrán  lu g a r .
a) L as de la  Asamblea General, una  vez

a l año. ,
b) L a s 'd e  la  Jun ta  Rectora, una  vez . cada 

trim estre.
L as reuniones extraordinairias se rán  con­

vocadas por propia iniciativa del Presidente 
Y por proponerlo el D irector o la  tp c e r a  par- 

. te  de los componentes "del respectivo Organo 
de Gobierno; las de la  Asamblea General, 
adem ás, por . acuerdo da la  Ju n ta  Re&tora.

L as convocatorias p ara  las reuniones ex- 
tro rd inarias de la  Asamblea General debeiton 
ser som etidas a  la  previa aprobación del Ser­
vicio de M utualidades Laborales, asi como 
su  orden del día, cuyos asuntos, expresa­
m ente consignados, serán  les únicos que  po­
d rán  tra ta rse . . ^  ,

L as Comisiones y  Ponencias Provinciales 
íe leb ra rán  sesión cada quince dias, siem pre 
que  existan expedientes de prestaciones pen- 
d isn tes de resolver o in fo rm ar; tam bién po­
d rán  celebrar sesión p o r  decisión del Presi­
diente de la  Comisión Provincial o  d e l Dele­
gado  .provincial por ex istir asuntos urgentes 
a  deliberar.

A rt 24- L as convocatorias de los O rga- 
nos Centrales y  de las Comisiones P rovin­
c ia les se h a rán  por su  P residen te  y  las de 
las Ponencias, por el Delegado provincial. 
Todas ellas se harán  po r duplicado a fln de 
dejar un  ejem plar en poder del convocado 
y de que el o tro  sirva p ara  poder acreditar 
en  cualquier circunstancia el mom ento en que 
•fué recibida por su  destinatario.

A las convocatorias se acompaDará el or­
den del día de la  sesión correspondiente y  
se  efectuarán  con los siguientes plazos de 
antelación;

a) L as de la  Asamblea General, con vein­
te  días.

b) Las de la  Ju n ta  Rectora, oon ocho días.

c) L as de la s  Comisiones y Ponencias 
Provinciales, con cuaren ta  y  ocho horas.

Art. 25. Las reuniones d e . los Organos 
Centrales y  Comisiones Provinciales podrán 
celebrarse en p rim era  o en segunda convo­
catoria. Desd* el momento en que debiera 
celebrarse la  prim era al seBalado .para la 
segunda, m ediarán los siguientes espacios de 
tiem po:

a) En la  Asamblea General, veinticuatro 
horas. „

b) Bn la  Jun ta  Rectora y  Comisiones P ro- 
vinoiales, m edia hora.

A rt. 2 6 . Cuando se  encuentre ^reunida cb  
é l domtoilio social la  totalidad de los miem­
bros de u n  Organo de Gobierno, sin previa 
convocatoria, podrán celebrar sesión y tener 
plena validez ios acuerdos adoptados sin más 
requisifos que la  aprobación previa y  por 
unanimidaid de declarar la conveniencia de 
celcbrar-la en ta l fo rm a y  d e  tr a ta r  en ella 
los asuntos que concretam ente se determ i­
nen. De estas reuniones deberá tam bién le­
van tarse el acta  correspondiente.

A rt 2 7 . P a ra  que los O rganos de Gobier­
no Centrales y  Comisiones Provinciales se 
consideren válidam ente .constituidos será  ne­
cesaria la  asistencia de la  m itad m ás uno de 
sus componentes, en  prim era convocatoria, 
y  un  mínim o de la  te rcera  parte , en segunda.

Art. 2 8 . P o r lo que respecta  a  las Ponen­
cias Provinciales se rá  precisa ía  asistejicia de 
los dos Vocales que das constituyen, en  única 
convocatoria.

Si no pudiera  concurrir a  la  reunión el V í- 
cal electivo, lo eooiunicará con la  m áxim a 
urgencia a'l Delegado .provincial, con el fln de 
que -por éste se convoque al Vocal suplente.
SI tam poco acudiese éste, se suspenderá la 
sesión, precediéndose ipor el Delegado a  la 
nueva citación del t i t u a r 'y ,  en su  caso, del 
suplente.

Sí a  esta nueva reunión tampoco acudiese 
ninguno de los dos Vocales, e l Delegado ele­
v ará  e l espediente o expedientes de presta­
ciones, debidam ente inform ados, a  la  sede 
central p ara  su  resolución por la  Jun ta  Rec­
tora,

A rt. 29. Los miem bros de los Organos d« 
Gobierno podrán hacer uso  d e  la  .palabra: 

i  ° P a ra  una  cuestión previa o de orden.
2." P a ra  defender o. im pugnar una  pro­

posición,
3.° P a ra  con testar cuando hayan .sido  am - 

didos personalm ente,
4.® P a ra  re c tif ic a r‘una  so la 'v e z , cuando 

hayan  tom ado parte  en  algún  debáte.
Art. 30. Cuando un  m iem bro de los Orga­

nos de Gobierno se  halle en  el uso  de la  pa­
lab ra  no podrá se r interrum pido sino par» 
s e r  llamajdo al orden por la  Presidencia.

El P residente podrá re tira r la  palabra ai 
Vocal d e  los Organos do Gobierno a quien 

' tiublese llam ado a l orden, e incluso ordenará 
su  expulsión del local, sí ello fuese necesa- >
rio. „  „

A rt 31, Los acuerdos de los Organos Cen­
tra les y  de la s  Comisiones P rovinciales se 
adap ta rán  por m ayoría de votos en tre  los 
miem bros que  se  hallen presen tes. Cuando 
resu lte  em pate en una  votación, se repetirá 
ésta  con un  intervalo de quince minutos, en 
que se suspenderá la  sesión para-que  los asis­
tentes puedan d e libera r; si en la  scgunida vo-
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erapate, decidirá el 
P rw iden te , Las votaciones serán  nomi-nales
O s te n te s  te rcera  parte  de los

Los acuerdos de las Ponencias Provlnoiales 
se adoptarán  ipor unanim idad. Si hub iera  dis- 
crepancia «n tre  su s  dos componentes, se  re - 
m ito á  el expediente de que se  .trate a la  Jun ta  
Rectora p ara  su  resolución.

32. De ias <leIiberaeiones de los O réa­
nos de Gobierno se h a rán  constar en e l libro
de actas correspondiente—debidam ente dili­
genciado por la  Delegación de Trabajo  las
conclusiones y  acuerdos adoptados, autorizán 
Sew etoio^ con las firmas del P residente y

Ponencias serán  autorizadas 
pcrp su s  dos componentes.

Art. 33. L os miembros de los Organos de 
GobiwBOi perciibiráQ por su  asistencia a k s  
reuniones reglam entarias convocadas dietas 

® °  asistencia y  desplazam iento
c f  4 /t- I  ^  cuantía de estas dietasse rá  fijada  por la  Ju n ta  Rectora.

C.\PITULO II 

D el P residente y  V icepresidente

W Presiden te  de los Organos
de Gobierno Confiraies concurre la  a lta  reore- 
sentación y  orientación de la  Entidad de -la 
que es prim era je ra rq u ía -y  m áxim a íieu ru  
representativa de Jos. asoiciados •
. Serán funciones del P residente o de auien 
reglam entariam ente le su s titu y a :
A f-* a  la Iiistltución, en unión

S é  s r°4 T ¿b ren .
Convocar y  presid ir las reuniones de 

Jos Organos /de Gobierno ¿én tra lo s , 'dJriírir 
sus (^scusfones y  decidir 3as votaciones en 
caso de empate

3.- F ija r el Ord&n del d ía  tíe las sesiones 
de los Organos Centrales.

i . ‘ E je rc ita r funciones de fiscalización en 
todos los s e r íe o s  y  actividades de la  Insti­
tución, cuando lo considere o>portuno asisti­
do siem pre del D irector.

5.* Designar, de acuend® «on Ca Ju n ta  
Recloff-a, las personas quo deban cub rir inte­
rinam ente hasta  la p rim era  reunión de la 
Asamblea General, las vacantes que se -oro- 
duzcan en equélla.

A)rt. 35. lEl V loepresidente su s titu irá  al 
P residente, con iguaJes atribuciones y  debe­
res, en  caso de ausencia, enferm edad, falle­
cimiento u o tra  cualqu ier circunstancia que 
asi w  requiera, como igualm ente en  aquellos 
casos en que m ediare delegación.

GAÍPITULO III 

D e los Orffanos ejecutivos
Art. 36. Son e jecu tores de los acuerdos 

de los Organos de Gobierno:
a) iBI D ire d o r d e  la  InstttucióD. 
b; Los Delegados provinciales.

S e c c ió n  p r im e r a

D ñ  D irecíor
Art. 37, C orresponderán al D irector v  se­

rán  funciones del m ism o:

R epreM ntar a  la  Institución, en unión 
del P residente, en todos los actos y  contratoa 

se  celebren, así como an te  las Autorld”  
y  Juzgados, Centros de Admi­

nistración del Estado y  particu lares o cuales- 
qu iera  otros O rganism os, EnUdades, ofioinas 
JuntT 'los poderes, oportunos de !a

pn^'i'fl Pi'esWente, cuando proceda,
en  la  fjsca llzp ió n  ide las actividades y los 
servicios adm m istrativos de la  ¡EntldadL
de ¿ o b S u T ^ "  O rganos

4.» P roponer las reuniones de dichos O r. 
K ? ’ '’o estim e o.portuno.fc,.

1- w d e n a r  los pagos co-rrespondlentes a 
la  aplicación de los distintos coaceptos presu 
^ e s t m o s  y  los derivados de la co n ^sió n  X  
beneficios o prestaciones.

hueno, los ju s-
. S g o s  y ,  demás docum eitos

7.* O stentar la  Je fa tu ra  del personal y  de 
los servicios adm inistrativos,

8.» Cum plir y  hacer cum plir, respondfen- 
H A? * Organos d e  Gobierno y Servicios 
de M uíuaJidades Laborales, del fiel cumoli- 
miento de los Estatuios, norm as y  procedí 
miento adm inistrativo. proceoi

‘’°,® expedientes y  doeum en- 
rietepminen o así lo re q u is a n ,

10. Todas Jas atribuciones de Dirección v 
específicamente re se r­

vadas a  la  Asamblea General y  Ju n ta  Rectora.

Se c c ió n  s e g o n d a

Del Delegado provincial

A rt. 38, A efectos análogos a  lo eslaMe- 
cido con respecto  al D ireotor, e l Delegado 
provincia de M utualidades -Laborales esten­
tara , den tro  de su  respectivo ám bito provin- 
clal la  re^ e sen tee ió n  'lega-1 de la Institución 
ante las A utoridades, T ribunales, Juzgados 
Gen ros de Administración .del Estado y  par-’ 
•persOTas ^  ““ ®’®̂ ‘3uiera o ijos Orgonismos o

A rt 3g. C orresponden a l Delegado pro- 
v ínciaí y  son fuño ones del m ism o:

^®®‘*2a r  y  ejecu tar los acuerdos sd- 
m iiiis^atlvos de los Organos de Gobierno na­
cionales o provincial, debiendo e s ta r en «on- 
íacto  y dependencia con el Servicio de Mu­
tualidades Laborales a los efectos de unifl- 

coordinación y régim en interior.
2.* P roponer aJ P residen te  d e  la  Comisión 

Provincial -la reunión de ésta -siempre que lo 
considere p reciso; y  convocar las reuniones 
<K la  Ponencia jprovíncial.

A sistir a  las reuniones d e  la  Comisión 
o Ponencia provincial como vocaí nato 

4-.* Suspender, en su  caso, p o r considerar^ 
os antirreglamentaffios, lo s acuerdos adoo- 

tados por la  Comisión Provincial, dando cuen 
a a l Organo superio r inm ediato a  los opor­

tunas efectos,
5,» Coordinar la labor de los departam en­

tos d e  la  Delegación con los servicios de la 
Institución.

6.» , O rdenar los pagos acordados;
7,« O stentar la Je fa tu ra  del personal.
8.* Cumpilir y  hacer cum plir I t s  E statu tos,
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norm as y  procedimiento adm inislralivo, re s ­
pondiendo de su  fi€i .oumiplimiento an te  los 
Organos de Gobierno de la  Institución y Ser­
vicio de M utualidades Laborales.

9.“ L levar el despacho de los asuntos e 
inform ar los expedientes y  documentos que 
se determ inan o asi lo requieran.

10. Velí|: con el máximo in terés para  que 
ios empleados de su  ámbito territo ria l sean 
inform ados de todo lo referente a sus deberes 
y  derechos.

11. Organizar, con la  Comisión Provm eial, 
los actos de en trega d e  prestaciones y  ^ s -  
poner los medios para  u n a  eficaz y  sincera 
propaganda que facWite el exacto conocimien­
to  por los em'pleadois de los fines y  reaüza- 
oiones del sistem a m utualista.

TITULO IV

R égim en económico

CAPITULO PRIMERO 

R ecu rso s económ icos

Art. 40. Los recu rsos económicos de In 
M utualidad Laboral de Banca son los siguien- 
t^S •

1 . ' La aportación de las Em presas, con­
sisten te  en el 8 por iOO de las rem iineracio- 
oes satisfechas a  los empleados que estén a 
su  servicio.

2.° cuotas de los em pleados, consis­
tentes en «1 4 por 100 de sus rem uneraciones.

3 » Los intereses de los bienes patrim o­
niales de 'la Institución;

4.° E l Im porte ide cuantos donativos, sub- 
vencipoes o 'legados sean hechos a !a Mutua­
lidad.

5,” Los ingresos d e  cualquier índole que 
puedan efectuarse <ion arreglo  a los p recep­
tos contenidos en los presenjtes E statu tos y  
dem ás de general a-plicación.

Art, 41. La (Aligación de cc»tizar a ia  Mu­
tualidad  ipor las Em presas y  empleados en 
ella  encuadrados se inicia en las fechas que 
p ara  oa-da uno de los Sectores Laborales se 
expresan  a continuación;

1 • TDe la  B anca P rivada , 1.° d e  abril de 
1946.

2.® O e Agentes de Cambio y  Bolsa y Co­
rredores de Comercio, 18 de ju lio  de 1950.

3.* 'De los Sectores incluidos en  los apar­
tados 2 y  4 del articulo  5.°, 'la fecha qye 
dispongan las respectivas Ordenanzas Labo­
rales o  disposiciones que ordenen su  incor­
poración a ]a M utualidad,

A rt. 42. lEl haber o salario  que h a  de ser­
vir de base p ara  la liqiildación de las cuotas 
será  el que p ara  'las M utualidades y  Mon­
tepíos Labora es se  determ ine en ]a legisla­
ción vigente.

Ant. 43. L as liqu idac iones, e Ingresos de 
la s  cuotas patronal y  obrera deberán reali­
zarse por la s  E m presas en períodos trim es­
tra les.

No obstante; la  Ju n ta  Rectora podrá acer- 
d a r  que  sea m ensual la  liquidación del,pago  
de cuotas p ara  aquellas E m presas en  las que 
concurra a lguna de las siguientes olrtftms- 
tan c ia s :

a) Frecuentes y num erosas a ltas y  bajas 
en su  personaK

b) T ener repetidas épocas de ceses o sus­
pensiones en e l  trabajo.

c) Haber sido sancionadas reipetidamente 
por dem ora en el pago.

id) Cualquier obra causa suficiente a ju i­
cio d e  la  Ju n ta  'Rectora,

Arí, 44. L os ingresos se  efectuarán en la 
form a que  determ ine e l Servicio de M utuali­
dades Laborales y  en  los siguientes plazos:

a) P a ra  las Em presas de ingreso Irlm es- • 
tral, dentro de los meses de abril, ju lio , oc­
tubre y enero; cada ingreso corresponderá 
a  las liquidaciones del trim estre natu ral an­
terior,

b) 'Para las E m presas -de Ingreso m ensual, 
dentro del mes siguiente al que la liquidación 
corresponda.

A rt. 45. Las Em presas que cuenten con 
Centros de T rabajo  situados en diferentes 
provincias podrán solicitar, la  Ju n ta  Rec­
to ra  acordar, que las liquidaciones de cuotas 
se realicen tota'lmente en la  capita l de la 
provincia donde radique la sede central de 
la  Em presa, siem pre que ésta  presente tan­
tas h o jas  de liquidación debidam ente dili­
genciadas como Centro d e  Trabajo de la 
m ism a dependan, y  atendiendo los requisi­

t o s  que  p ara  el m ejor servicio y  funciona­
miento consideren conveniente establecer los 
Organos de Oobiernpi de la  Entidad.

Art. 46. Todo ingreso no realizado dentro 
de los plazos establecidos s e rá  increm entado 
con el 10 por 100 del monta-hte de la  liqui­
dación.

P a ra  la exacción de las cuotas no satisfe­
chas será  de aplicación la Orden ide 8 de 
c ítu b re  de 1949 {Ref. 237/49), correspondien­
do al DireotoT de la Entidad las facultades 
qiae en la  m ism a se asignan a  los Delegados 
del Institu to  Nacional de Previsión,

Art, 47. L as E m presas responderán en to ­
do caso ante la  Mutuallda'd dél pago de 
las cuotas correspondientes a  todos los 
asociados en  ellas encuadrados. P a ra  ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los sa­
larios a cada interesado, descontarán las cufr- 
tas que les correspondan, y  que en unión 
de sus aportaciones deberán ser ingresadas 
en la  form a que determ ina el a r tic u lo -44.

Cuando las Em presas no retuvieren las cuo­
tas de sus empleados o no las ingresasen 
juQto con su s  aportaciones en los plazos re­
glam entarlos, el im porte de las cuotas a tra ­
sadas y  d e  los recargos será  exlglble exclu­
sivam ente a la  Em presa, sin que ésta pueda 
efectuar a los em pleados descuento alguno.

A rt. 48, La obligación de pago de cuntas 
a  la  M utualidad prescrib irá  a ios cinco años, 
a  contar de la  fecha en  que preceptivam ente 
debieron ser abonadas,

.\r t. 49, Los asociados de !a M utualidad 
que cesaren en  el servicio activo de las Em­
presas no tendrán  derecho 'a lguno  a  que les 
sean [devueltas las cuotas Ingresadas,, salvo 
cuando con caráoter general y  referido  a  un 
determ inado sector o d a se  de asociados asi 
lo ordene el Servicio de M utualidades Labo­
rales,

También procederá Ja devolución cuando 
por causa de afiliación errónea lo  acuerde la 
M utualidad, Si el erróneam ente afiliado vi-
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nlese en la  obligaeiórt de pertenecer a otra 
Institución Previsión L aio ra l, en lugar 
de acordarse  la devolución de cuotas, se ve- 
riíioará  el opw tuno  traspaso de las mismas.

A rt, 50. L a  afiliación maliciosa de quie­
nes no reú n an  las condiciones necesarias para 
la  'misma p rivará  áel derecUo al reintegro de 
las cuotas satisfechas y  a  la  •concesión de 
toda clase de prestaciones.

CAPITULO II 

P re su p u e s to s , g 'astos y  re se rv as

Art. 51. De los Ingresos to ta les que ob­
tenga  la M utualidad por todos los conceptos 
se  destinarán los fondos necesarios p ara  ga­
ran tiz a r las pensiones q;ue estos Estatutos 
oonc«den p a ra  ateniler los auxilios y subsi- 
dilDs a  los asociados activos y a sus derectio- 
iiabientes y  para  -el pago de los gastos de 
administración,-

A rt. 52. Los gastos de representación y 
adm inistración de la  Sede Central de la Mu­
tualidad' n o  excederán  del 3 por 100 de los 
Ingresos que  la  Institución obtenga por tcdos. 
los conceptos.

Con independencia del porcentaje anterior 
y  exclusivam ente sobre la  recaudación que 
por cuotas obtenga la  Institución se destinará 
el canon de lut-ela y  servicio oficial y  el de 
Delegaciones Provinciales, de coníórm ldad 
con lo establecido a  este respecto en las dis- 
pMiciones legales vigentes en cada momento.

El porcentaje co rresponden te  a la Dele­
gación dcnd» tiene su  sede la Mutualidaid 
se rá  adm inistrado por su s  O rganos centrales.

A rt. 53, A la Ju n ta  R ectora corresponderá 
la aprobación del proyecto de presupuesto 
de gastos de ad m in is trac ión -para  su  eleva­
ción al Servicio de Mutualidiades Laborales y 
ratificación por .éste.

A rt. 54.. Las- reservas de la M utualidad 
estarán  constituidas en la cuantía  y  f&rma 
qu® el Servicia d^ M utualidades Laborales de- 

■ term ine. T anto  las reservas como los exce­
dentes serán  Invertidos por el sistem a y or­
den de preferencia que establezcan las dis­
posiciones 'legales.'

A rt. 55- Estas reservas serán ' las siguien­
te s ; ,

a) Reservas técnicas de cobertura.
b) Reservas de seguridad.
c) Pondios d e  estabilización, constituidos 

con el 0,50 por 100 de la  cotización, m ás los 
saldos favorables que resu lten  entre la  si- 
n iestralidad y  riesgos previstos y  los reales, 
que se destinarán  a  cubrir las desviaciones 
desfavorables de aquella siñiestralidad y  a  es­
tabilizar la  cotización en  periodos de crisis 
económica incldenlál.

d) Fondos de garan tía . Si hubiese exce­
dente idiespués de cum plir todas las obliga­
ciones esta tu ta rias  y  d e  ser cubiertas las re­
servas anteriorm ente resefiaidas, se consti­
tu irá  u n  fondo de g a ran tía  ai que  se le dará, 
a  propuesta de la  Ju n ta  Rectora, el destino 
que determ ine e l Servicio de M utualidades 
Laborales.

■Art, 56. La M utualidad constitu irá  un  fon­
do 'p a ra  prestaciones ' ex trarreglam entarias 
form ado con el 2  por 100 d e  la  cotización ob-' 
tenida en cada ejercicio.

n icho forajo se aplicará en la siguiente fo r­
m a:

al 1í ; 73 p e r 100 del im porte procedente 
de cada provincia, a  disposición de los Or­
ganos provinciales.

b) Bl 25 por 100 restante, a  disposición de 
los Organos de Gobierno central,

CAPITl'LO III 

S is tem a  co n tab le

Art. 57. La Sede Central de la M utuali- 
' dad organizará su  ccnlabüidad por el sis­
tem a -de partida  id'O'ble, desarrollándola en los 
siguientes líbeos:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor. '
c) Libro de Inventarios y  Balances
d) Libro do Movimiento de Caja.
0) L ibro de cuentas corrientes con las

Delegaciones. •
f) Libro de cuentas corrientes de Teso­

rería.
g) Libro de cuentas técnicas.
h) -Registro de V alores y  reservas,
1) Otros libros que la  p ráctica haga  ne­

cesarios.

TITULO V 

P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIMERO 

D e su s  c lases

Art. 58. La M utualidad concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones que se enum e­
ran  a continuación, siem pre que concurran 
ias circunstancias y  se cum plan los requ i­
sitos establecidos en los presentes E statu tos:

Pensión por Jubilación,
Pensión por Invalidez.
Pensión de V iudedad.
Pensión de Orfandad.
Lairga Enferm edad.-
Socorro por Fallecimiento.
Prem io por Matrimonio.
P rem io  por N atalidad.
Asistencia Sanitaria.
Art. 50. Asimismo la  Institución conce­

d erá  prestaciones ex-trarreglam entatrias con 
los fondos previstos en el artícu lo  56. en las 
condilciones establecidas e n  la  Orden de 13 
d e  ju lio  d e  1950 (Ref. 575/50).

CAPITULO II 

P en sión  por Jubilación

Art. 60. Se conceid'erá una  pensión vitali­
cia por jubilación a los socios beneficiarios 
que al cesar en el servicio activo de las Em ­
presas reú n an  las consieiones siguientes:

a) H aber cum plido sesen ta  y  cinco años 
de edad.

b) T ener una  an tigüedad m ínim a de diez 
años en la  prestación de sus servicios por 

•cuenta ajena. .
c) T ener cubierto el periodo mínimo de 

cotización que se precep túa  en el artículo 
103 de estos Estatutos.
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I  ^  iSot socio activo de la  M utualidad:
Art. 61. También tendrán  derecíio a  pen- 

sióQ por jubiJaclón a l cum plir lo sesenta y  
'■» cinco años de edad :

a) Los pensionistas de la M utualidad por 
’■ larga enferm edad.
' i b) Los inoapacitados de m anera absoluta
•ii y  .permanente por accidente ide trabaji> o en- 

ferm edad profesional indcmnizable.
Bu los dos casos mencionados deberá i t u -  

nir e l beneficiario los requisitos de los apar­
tados b), 0) y  d) del articu lo  anterior al 
tiempo de cesar en el traba jo  activo por 
oausa de accidente o enferm edad, y  no les 
se rá  computaid'o el tiem po transcurrido  d es­
de aquel m om ealo p a ra  determ inar la cuan­
tía de la pensión.

•Art. 62. La cuantía  de la  pensión p o r j u -  
bilación dependerá de la  edad del asociado 
y de su  antigüedaidi laboral, conforme a las 
siguientes norm as:

A los asociados que cuenten con u n a  anti­
güedad laboral su jiericr a los tre in ta  años se  
aplicará la  siguiente escala:

A los sesenta y  cinco afios de edad, ul 75 
por 100 del salario  regulador.

A los sesenta y  seis años de edad, el "7 
por iOO del salario  regulador.

A los sesenta y  siete afios de odad, el 80 
por 100 del salario  regulador.

A los sesen ta  y  ocho años de edad, el 83 
por 100 del salario regu lador.

A los sesen ta  y  nueve años de edad, el 86 
por 100 del salario  regulador.

De los setenta años en adelante, el 90 por 
ICO del salario  regulador.

A  los asociados qiie no alcanzasen una  an­
tigüedad laboral idie tre in ta  años les serán  
reducidos los anteriores porcen tajes en un 
i  por 100 p o r cada año de antigüedad labo­
ra l cpie les falte p ara  cubrir dichos tre in ta  
afios.

Igualm ente les se rá  red u d d o  otro uno por 
ciento por cada sem estre o fracción que el 
interesado haya  dejado de cotización en el 
secitor laboral a  que  .pertenezca.

A rt. 63. La pensión de jubilación podrá 
ser solicitada con una  antelación m áxim a ide 
(res meses a la  fecha en  que  e l asociado desee 
disfruitarla. Caso de se r concedida la  pensión, 
no producirá  sus efectos hasta  que  e l em ­
pleado presen te  el certificado de b a ja  defi­
nitiva en su s  servicios profesionales.

Si el pensionista volviese a  efec tuar trabajo  
activo p o r cuen ta  ajena, se aplicará lo dis­
puesto en el artículo  17 de la  Orden de 16 de 
mayo de 1850.

CAPITULO III

P en sión  por Invalides

Art, 64., T endrán  derecho a  pensión vita­
licia por invalidez ios socio® tieneficiarios 
que quedasen incapacitajdos abso lu ta  y  per­
manentemente p ara  todo trabajo , una  vez da­
dos de a lta  m édica y  con los requisitos y  li­
mitaciones que  se establecen en este capitulo.

También tendrán  derecho quienes queden 
incapacitados para  e l ejercicio de su  proíe- 
slón habitual y  p a ra  desem peñar adem ás cual­
quier función qije,. s in  raenosoabo de la ca­
tegoría social y  profesional del m utualista,

le ofrezca la  entidaid' donde preste sus servi­
cios.

A rt. 65. No tendrán  derecho a pensión por 
Invalidez los asociados cuya Incapacidad cause 
derecho a pensión según  la •legislación de ac­
cidentes de traba jo  y  enfermedad'Cs profesio­
nales. Nq obstante, tendrán  derecho a  la pen­
sión ,por jubilación a l cum plir sesenta y  cinco 
años de edad, segjSn lo establecido en e l a r-  
tículo 61.

Tampoco temdTán derecho a  pensión p e r  in ­
validez los inoaí>acitadoe pertenecientes al sec­
tor laboral de Banca a quienes se  les haya 
aplicado el artícu lo  40 de su  Reglamentación 
de T rabajo . C onservarán e l derecho a  ju b ila ­
ción a partir de los seitenta afios de edad 
siem pre que  hay an  continupáo cotizando por 
las cantidades que  perciban de su  Em presa 
con arreg lo  al citada precepto.

Art. 66. P a ra  que el socio beneficiario in ­
capacitado tenga derecho a la  pensión por 
invalidez s e rá  preciso que reúna, al tiempo 
de cesar en su  trabajo ; los 'siguientes requi­
sitos :

a) S e r socio activo.
■ b) T ener una  an tigüedad  m ínim a de cinco 
Rfios en la  prestación de sus serv idos por 
cuenta ajena.

c) T ener cubierto un  período de cotiza­
ción die quinientos días.

También tendrá derecho a  esta  pensión el 
asociado que quedare inváiidci siendo pensio­
n is ta  de la  M uluaiidad por la rg a  enferm e- 
dad. .

Art. 67. La cuantía de la ipensión de inva­
lidez se rá  d istinta p ara  cada una  de las cla­
ses de incapacidadi a  que se refiere  el articu ­
lo 64. , '

P a ra  la  incapacidad absoluta y  perm anente, 
el 75 por 100 del salarlo  regu lador.

P a ra  la  de la  profesión habilual, el 55 por 
100 del salario  regulador.

Cuando se  tra te  de inválidos pertenecien­
tes al sector laboral de B anca que perciban , 
de su  E m presa la s  prestaciones económicas 
prevenidas en el artículo 41 de su  Reglamen­
tación, la  pendón  de la M utualidad quedará  
lim itada a  la  cantidad en que la  cuantía de 
ésta  exceda de aquellas prestaciones.

Art. 68. La pensión p o r invalidez quedará 
anu lada  si su  beneficiarlo recobrara  las con­
diciones físicas suficientes p ara  realizar su 
trabajo  hab itua l o a lguna de las funciones a  
que se  refiere  e l párrafo  segundo idel artícu ­
lo 64.

La M utualidad rev isa ré  .periódicamente los 
expedientes y  se  reserva  e l  derecho de reco­
nocim iento módico siem pre que lo. estime 
oportuno.

C.\PITULO IV

P ensión  de Viudedad

Ai't. 69'. C ausará derecho a  la prestación 
de v iudedad el socio beneficiario que re u ­
niese a  su  fallecim iento la s  sigu ien tes con­
diciones:

a) Haber conlraido matrim onio an tes de 
los sesen ta  afios,

b) S er socio activo o pensionista de la 
Institución.

c) T ener una  antigüedaid' mlnáraa do cin­

17.--52
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co años en  la  prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

d) T ener cubierto un  período de cotiza­
ción de quinientos días.

No causará  derecho a e s ta  'prestación el 
asociado que  fallezca como ccnsecuencia de 
accidente de trabajo  enferm edad profesio­
nal indem nizabie, siem pre que a  la  viuda del 
fallecido se  le acredite pensión por estas 
causas.
' Art. 70, T endrá derecho a i percibo de 

esta prestación la  v iuda del socio beneficiario 
que reuniese las siguientes condiciones:

a) Haber contraído matrim onio con el so­
cio eausan te  con dos años de antelación, por 
io  menos, a  la fecha del falleeiraiento. No se 
exigirá este requisito  cuando quedaren Mjos 
del matrimonio.

b) H aber hecho vida conyugal con el cau­
sante hasta  su  m uerte, -o que, en  caso de 
separación -de hecho o de derecho, careciese 
d'e culpabilidad. •

c) No haber aband-onado a su s  h ijos y  
observar una  conducta honesta y  moral.

Art. 71. La cuantía de la  pensión de viu­
dedad se rá  igual al 50 por 100 del salarlo 
regulador del causante.

Si el causante fuese pensionista de la  Mu­
tualidad, el salario regu lador se rá  el que h u ­
biese servido de base p ara  ca lcu lar la  pen­
sión que aquél estuviese percibiendo.

Art. 72. Si la  v iuda tuv iera  derecho o es- 
tu'viera percibiendo cualquier o tra  pensión 
de esta u  otra Institución de Previsión La­
boral, só lo 'perc ib irá  la d e  viudedad en  cuan­
tía que, sum ada a  la anterior, no rebase e) 
iOO p o r 100 del salario regu lado r del cau­
sante. Si la  viuda dejase de percibir aquella 
pensión, por cesar su  derecho, percibirá la 
de viudedad' en su  cuantía total.

Art. 73. L a  v iuda de ja rá  de percibir la 
pensión por las causas siguleníes:

a) Contraer nuevas nupcias o ad qu iíir  es­
tado  religioso.

b) Abandono comprobado d e  los hijos me- 
ñores som etidos a  su  patria potestad.

c) O bser\'ar una  conducta deshonesta o 
ín-mo-rai.

Art, 74,' Cuando e l socio fallecido fuera  
m ujer, el viudo tend rá  derecho a  los bene­
ficios que se  establecen en este capítulo, 
siem pre que se  hallare  incapacitado aíisoluta 
y  perm anentem ente p ara  toda oíase de tra ­
bajo  y  no perciba .pensión derivada de la  le­
gislación de accMentes del traba jo  y en fer­
m edad pTOfesional 'O del M utualismo Laboral 
obligatorio y  el socio fallecido reuniese -las 
condiciones generales p revistas p ara  esta pres- 
'tación. El viudo beneficiario dejará  d e  perci­
b ir este beneficio s i desapareciesen las causas 
de su  incapacidad.

CAPITULO V 

Pensión de Orfandad

AK. 75. C ausará derecho a esta pensión el 
socio beneficiado varón o hem bra que reu­
niese a  su  fallecim iento las siguientes condi­
ciones :

a) Ser socio activo o 'pensionista de la 
M utualidad.

b) T ener una an tigüedad mínim a de cinco

años en la  prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto un períodc de cotización 
de quinientos' días.

Aft, 75. T endrán  de^recho a l percibo do esta 
p res tac ión ;

a) Los h ijos legítimos, incluso los póstu- 
mos, legitim ados, na tu ra les reconocidos y 
adoptivos dcl asociado íaUecido. Estos liltim os 
sólo tendrán  derecho cuando hubiesen sido 
adoptados con u n a  antelación de tres aflos 
como mínimo, contados desde el fallecimiento 
del causante.

b) Los hijos 'legítimos, legitim ados, na­
tu ra les reconocidos y  adoptivos que la  viud-a 
del asociado fallecido hubiese llevado al m a­
trimonio, siem pre que viviesen a expensas de 
aquél y  no d isfru ten  pensión de otra Institu ­
ción de Previsión Laboral.

Los beneficiarios com prendidos en los apar­
tados anteriores deberán reunir, al tiem po 
del fallecim iento del causante, los requ isi- 
tostos de se r m enores de veintiún años o in­
capacitados de m anera abso lu ta  para  el tra ­
bajo  que  -no perciban n inguna otra pensión 
por este concepto.

T anto  estos m enores como los com prendi­
dos en  e l apartado  a) del artículo siguiente 
percibirán la  pensión duran te  un plazo ini- 
nimo d e  un. afio, salvo  caso de fallecimiento.

Art. 77. Tam bién tendrán  derecho a  esta 
prestación en concepto d e  asim iladas a hijos, 
siem pre que hayan  convivido con el causante 
y  a  sus expensas desde dos años antes del 
fallecimiento, los siguientes beneficiarios:

a) Los herm anos del causante que reúnan  
los requisitos establecidos en el penúltimo 
párra fo  idel artículo anterior.

b) 151 padre del causante, siem pre que 
luesc pobre y  sexagenario o incapacitado. Y 
la m adre pobre del causa'nte.

c) Las h ijas y  herm anas d«2l causante, po­
bres, m ayores de veintiún años. Si fuesen 
m ayores de sesenta años, percibirán los bene­
ficios del presente capítulo con carác ter vi­
talicio; s i fuesen m enores d e  e s ta  edad, los 
percibirán solam ente duran te  un plazo de un 
ailo.

Art. 78. L a  cuantía de la  pensión de or­
fandad*, cuando al mismo tiempo haya sido 
concedida pensión de viudedad, se rá  igual ai 
10 por 100 ■del salario  regulador, con un mí­
nim o de 125 ipesetas p ara  cada beneficiarlo.

En caso del falleeimientoi de la viuda o 
viudo que percibiese pensión de viudedad, se 
rev isará  la  cuantía de la  orfandad’, la  que 
se reg u la rá  por las siguientes norm as.

a) (Por unp de los beneficiarios se acred i­
ta rá  una  pensión igual a  la q'uc por viudedad 
percibiese el viudo o v iuda fallecidos.

b)' P o r  cada uno  de los res tan te  beneficia­
rlos se  acred itará  u n  10 por iOO del im porte 
del salario  regulador, con un mínim o de 125 
pesetas por ca¡da uno.

o) P o r  cada beneficiairlo. a  quien se ex­
tinga el derecho, se reducirá  la  orfandad en 
un 10 pO'r 100 del salario regu lador o en 125 
pesetas, según corresponda'.

d) lEl últim o beneficiario con derceho a 
•pensión será  el que conserve la de v iudedad ,'

Art, 79, Cuando a l fallecim ieato del cau­
sante se produzca la orfand-ad absoluta, la 
pensión que corresponda a los' huérfanos se
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:ios p o r p j 

)lización

reg irá 'p o r lo establecido s-n el párrafo  segun­
do d6i arlícalo  anterior.

P o r el contrario, si al ía iiecer e l causante 
no tuviese derecho a  la  pensión de -viudeilacl 
el padre o m adre superviviente, los h u ír ra -  
nos percibirán su  pensión en la  íu a n lw  es­
tablecida en el párrafo  prim ero del articulo.
anterior. , . ,

A rt 80 En caso de orfandad absoluta, la 
pensión se o torgará sin exigir perioidos de 
an tieliedad  n i cotización en el socio causante 
fallecido, requiriéndose tan  sólo que tuviera 
la  condición de socio activo o pensionista de 
la  M utualidad al tiempo id'e sa  fallecimiento'.

'  Art. 81. L as pensiones d e  o rfandad  se ex­
tingu irán  por cum plim iento de la  edad m á­
xim a establecida o por cesar la  incar>tcl'iad, 
por fallecimiento del beneficiario o por ad­
quirir estado m atrim onial o religioso.

A rt 82 Las pensiones de orfandad las per­
cibirán aos mism os beneficiarios cuando se 
tra te  de mayores- de edad no incapacitados en 
el orden civil. ,  ,

En otro oasc las rpeicibirán el padre, madre, 
parientes o personas que acrediten los si­
guientes extrem os:

a) Que e) beneficiario viva en su  com­
pañía y  a  sus expensas al tiem po de solicitar 
la  pensión.

b) Que en ¡o sucesivo se  continuarán en­
cargando del mantenim iento, educación y for­
mación profesional de los huérfanos. lu que 
com probará periódicam ente la  M utualidad en 
la  form a que considere oportuno.

Airt. 83. Si los huérfanos estuvieren toíal- 
m ente abando^nados, o las personas -que los 
tengan a  su  cargo no m ereciesen la  confianza 
suficiente de ia  M utualidad, la  Comisión P ro ­
vincial Perm anente <JU6 corresponda se cons­
titu irá  en patronato  tu te la r de los mismos, 
sin iperjuicio d e  lo que disponga la  legislación 
vigente, y  propóndrá a la  Ju n ta  Rectora las 
m edidas que deban adoptarse p a ra  ia  m ejor 
protección de los huérfanos, hasta  que cum­
plan  los veintiún años o cesare la  incapacidad, 
y  que podrá  consistir en 'la concesión d e  be­
cas, ingreso en Colegios o Instituciones de 
Beneficencia, E scuelas de Aprendices u  otras 
medidas análogas.

E sta  p ropuesta  deberá com prender, des­
pués id>e la  exposición de motivos, un cál­
culo de los gastos que la  protección de di(Jii>s 
huérfanos pueda ocasionar a  la  Institución.

CAPITULO VI 

Largra enferm edad

Art. 84. Se concederá u n  auxilio econó­
mico por la rg a  enferm edad a los socios be- 
jieficiarios que tem poralm ente estuvieren im ­
posibilitados -para e l trabajo  por causa de 
enferm edad, y  siem pre que reú n an  los si­
guientes requisitos:

a) Que la enferm edad que los imposibilite 
tó talm ente p ara  el trabajo  no tenga carácter 
indem nizable y  sea  diagnosticada p o r los fa­
cultativos especialistas que designe la M utua­
lidad, cuando ésta lo considere conveniente.

b) Que cum plan rigurosam ente las p res­
cripciones íaoultativás de los médicos q;ue los 
asistan ; en caso de contraven ir el plan o

réaim en de vida establecid-í por éstos, per­
derán autom áticam ente el derecho a este au-

**0° ' Que el asociado tuviere una antigüedad 
m ínim a de cinco años en la  prestación de sus 
servicios .por cuenta  ajena.

No se exigirá este requisiitO' a_ los luncio- 
narios m enores de diecinueve años, siem pre 
oue la enfermedad' hubiese sido controida 
con posterioridad a  su  ingreso como asociado.

d) Que ten g a  cubierto el periodo niinimo 
de cotización que  precep túa e l artículo 103 
de estos Estatutfls. ' , .

Se exceptúan los m enores de diecinueve 
años a que se refiere  el apartado anterior, a 
quienes sólo se x ig irá  u n  período mínmio de 
seis m eses de cotización.

A rt 85. L a  cuantía y  duración del auxilio 
•ñor L arga  E nferm edad serán  ios siguientes;

a) En el p rim er aüo de enferm edad, la 
M utualidad no ooncc'd'erá ningún beneficio.

b) 'En el segundo aBoi, e l auxilio s e rá  igual 
al 15 por 100 del salario  regulador.

c) En el te rce r afio, el 40 por 100 del 
salario regulador, sin que sum ada «sta  pcn- 
sión a  la  que el beneficiario perciba de su 
E m presa con arreglo  a la  respectiva Regla­
m entación de 'i'rabajo, exceda del 90 por 100 
del salario regulador.

Art. 86. A gitados los plazos -de duración a 
que se refiere  el articulo anterior, el bene- 
fiolario cfiiQ conlinuara enferm o se rá  sometido 
a  i'econocimient.o médico, y  la  .lunta Rectora, 
con inform e del Organo Pro'Vincial respectivo, 
podrá acordar que se prolongue la  percepnón 
d e  la  pensión, siem pre que ello fuera  posib e, 
de acuerdo con lo que se dispone a conti­
nuación. .

Los gastos totales que en coda Ejercicio 
económico ocasionen, estas concesiones gracia- 
Wes. no podrán ser superiores al 1 por 100 
de la cotización del año anterior.

C.'^ITULO V il 

Socorro p o r fa llec im ien to

A rt. 87 A! ocurrir el fallecim iento de un 
asociado en activo o pensionista por Jubila­
ción, Invalidez o L arga  Enferm edad, se con­
cederá u n  socorro p a ra  gastos de entieri'o y 
sufragios, por un im porte igual a tres men­
sualidades del salario  regu lado r del socio ac­
tivo o de la pensión que estuviese percibiendo 
el pensionista fallecido, con un  mínl'mo de
3,000 .pesetas y  u n  .máximo de 0.000.

\ r t  88. 'Para causar derecho a este so­
corro 6i fallecido no necesitará reun ir n ingu­
na o tra  condición d istinta a las prevenidas 
en el articulo anterior. ,
- ATt 89 La cantidaidi señalada anterior­
m ente se  en tregará  Inm ediatam ente después 
de ocurrir el fallecimienlo a los • fam iliares 
m ás próximos, parientes o personas que con­
vivieran con el socio falleoidc'. Si no exis­
tiera n inguna de 'las personas señaladas an­
teriorm ente que pudiera  atender al sepelio, 
la  Comisión Provincial Perm anente designará 
a alguno de sus miembros, que se encargara  
de la  organización del entierro y de los su­
fragios por el alm a del fallecido'. Los gastos 
que se ocasionen en este caso no podrán ex- 
ceder de 4.000 pesetas.
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CAPITULO VIII 

Prem io por N upcialidad

Art- 90. El socio activo que contraiga <na- 
iriiiioriio tend rá  derectio a  un  premio de nup- 
(úalidad. Este prem io podrá se r solicitado con 
quince días de antelación a la  fecha en que 
vaya a efectuarse e l raaíri'inonio.

La cuantía del premio será  de seis men- 
.íualidades del salario  regulador, con un má-. 
ximo d e  9.000 peseta?,

Art. 91. P a ra  o to rgar esta prestación se 
p recisará  que el asociado beneficiario reúna los 
siguientes requ isito s:

a) S e r socio activo d e  la  M utualidad. En 
el caso de se r muje'r el spcio Ijeneficiario 
que  solicite el •premio poT matrim onio, bastai-i 
con que haya  sido socio activo hasta  dos me­
se s  antes de Ja fecha de su  matrimonio, por 
haber cesado en la  Em presa en la  que pres­
tase su s  servicios.

b) T ener una  antigüedad laboral mínima 
de cinco arios.

c) T ener cubierto ei período' de cotización 
previsto en el articulo 103 de estoe Estatutos.

CAPITULO IX 

Prem io de N ata lid ad

Art. 92. Los socios beneficiarios tendrán  
derecho a la  percepción de u n  Prem io de Nar 
talid'ad por cada hijo  que les nazca con la 
condición de legítim o y  re iina  los requisitos 
establecidos en el artículo 30 del Código Civil.

■En aquellos casos en' que los h ijos nacidos 
>no alcanzasen la viabilidad legal, quedará 
al ju s to  criterio del O rgano de Gobierno com­
petente la  concesión o denegación del referido 
premio.

P a ra  percibir esta .prestación son requ i­
sitos inidi&pensalyles los señalados en  los apar­
tados a), b) y  c) del artículo  anterior y  acre­
d itar fehacientem ente el heobo del nacimiento 
del h ijo  y  ei matrim onio de los padres.

Art. 93. 'La cuantía deí P i^m io de N ata­
lidad se rá  de una  m ensualidad del salario 
regulador, con un máximo de 1.500 pesetas.

CAPITULO X 

A sistencia  san itaria

Art. 94. L a  M utualidad concederá la asis­
tencia módica, qu irú rg ica  y farm acéutica, en 
la  m ism a extensión del Seguro Obligatorio 
de E nferm edad, a sus pensionistas por ju ­
bilación, invalidez, viudedad y orfandad y 
fam iliares que  convivieren con ellos, y  a Sus 
expensas, con anterioridaidi a  la solicitud de 
ia  pensión y  reúnan , además, las condicio­
nes siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado ins­
crito en el Seguro Obligatorio de Enferm e­
dad , los fam iliares cotí derecho a esta pres­
tación serán los inscritos en  la Cartilla de 
dicho Seguro al tiempo de solicitar la  pen­
sión, asi como los hijos que naciesen poste­
riorm ente.

i)) Si e l pensionista no portcnocla al Se­
guro  Obligatorio <!e Enferm edad, tendrán  de­

recho los fam iliares compreriidldos dentro del 
te rcer g rado de consanguinidad y los hijos 
que naciesen posteriorm ente.

Art. 95. A los efectos de este beneficio, la 
M utualidad, al conceder una pensión, ven­
d rá  obligada a notificar a los interesados el 
procedim iento que tenga establecido p ara  la 
efectividad del mismo, sin que para  ell? sea 
precisa solicitud' a lguna por parte  de los be­
neficiarios.

A rt. 96. Los fam iliares do ios pensionistas 
d e ja rán  de d is fru ta r este  beneflciu tan  pcon- 
to tengan oBligacrón de estar inscritos en el 
Seguro Obligatorio de Enfer^medad, dejen de 
convivir con el asociado o cuando, por cual­
quier circunstancia, ei pensionista dejase de 
tener esta condición.

A rt. '97. La M utualidad coordinará sus ser­
vicios de asistencia san itaria  con los estable­
cidos por otros Montepíos o M utualidades, 
con los del Estado, Instituciones de i’.revi- 
sióD y Organización Sindical.

CAPITULO XI

D isposiciones com unes a tod as las pres­
tacion es

Art. 98. 'Los beneficios que concede esta 
Institución son compatibles con los derivados 
de los Seguros Sociales obligatorios y  con 

•los que puedan concederse por el Estado, 
Corporaciones, iJompañías de Seguros y Em­
presas, con las excepciones' derivadas de las 
disposiciones contenidas en los presentes Es­
tatutos.

A rt, 99. Los afiliados que obligatoriam en­
te  coticen a  ésta y  a  o tra  u  o tras Instituciones 
de Previsión Laboral, o a esta M utualidad por 
dos o m ás Em.presas, tendrán  derecho a  p e r­
cib ir las prestaciones en las condiciones pre­
v istas en el artículo 18 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950 (Keí. 422/50). '

Los qTie sean b a ja  en  esta Institución por 
pasar a pertenecer a o tra , podrán percibir 
ias prestaciones sefialadas en  estos Estatutos 
cuando concurran  las circunstancias y  se  cum ­
plan  ias condiciones establecidas en el artícu ­
lo 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 100. Las prestaciones que concede la 
M utualidad' tienen carácter personal e in trans­
ferible, y  en consecuencia, no podrán s e r  em ­
bargadas, objeto de cesión total o parcial ni 
serv ir de garantía de n inguna obligación.

A rt. 101. T endrán  la consideración de so­
cios- activos de la  Institución todas aquellas 
personas que presten  su s  servicios por cuenta 
a jena  en actividades encuadradas en esta 
MutualíKJ'a-d.

Art. 102. Asi-mismo conservarán la  condi­
ción de socios activos quienes, habiendo te ­
nido este carácter, dejen de p res ta r su s  ser­
vicios por cuenta a jena  por a lguna de las si­
guientes causas:

a) P o r  enfOTmedad ininterrum pida.
P o r hallarse  prestando el servicio m i-b) 

litar. 
• c )  

La
P o r  paro  involuntario, 
concesión de prestaciones a  quienes se 

encuentren  en alguna de las situaciones pre­
vistas en  los aipartados anteriores, se  s u je ta r i  
a lo dispuesto en  los artícu los 20 y  22 de la 
Orden de 16 de m ayo  de 1950 y en la Orden 
d e  24 de ju lio  del mismo año (Ref. 652/50).
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A rt 103. P a ra  causar derecho a las pres- 
tacioiies de Jubilación, L arga Enferm edad. 
Prem io p o r Matrimonio y Prem io por Na- 
talldáid' será  preciso que el asociado haya 
catizado a  la  M utualidad' d u ra r te  u n  período 
de tiem po igual a la  m itad  del comprendido 
en tre  la  feoha inicial de cotización en el Sec­
tor Laboral a que  e l asociado pertenezca y 
aonella otra en que se produzca el hecho cau­
sante de la prestación. A estos efectos, el 
Sector Banca P rivada  se  considera que ha 
iniciado su  cotización el .primero de enero 
de 1949. ,

Como excepción a esta reg la , el período 
ralDlmo de cotización se^rá en.io .do caso de 
seis meses duran te  e! p rim er año de obliga­
toriedad eri la  cotización de cada Sector la­
boral. A p a rtir  de la fecha en que se cum pla 
diez años de obligatoriedad de cotización, el 
periodo exigible se rá  de cinco años, m ien­
tras no se disponga otra cosa.

A rt 104. Se considerará como antipüedojd' 
labora! aquélla que se acredite de conformi­
dad con lo dispuesto en  los artículos 9. ÍO y 
11 de la Orden de 16 de mayo de 1950.

A rt. 105. El salario regu lador p ara  la  con­
cesión de prestaciones se h a lla rá  en la  form a 
prevista en el articulo 25 de la  Ordeni de 16 
de mayo ide 1950'.

A rt IOS. SI las prestaciones concedidas 
p o r la Institución resu lta ran  de cuantía su­
perior a la que corresponda, como consecuen­
cia de falsedad de las Em presas en las decla­
raciones que form ulen a estos efectos, la  IVIu- 
tualidad podrá  rec lam ar a  la  Em presa las 
diferencias resu ltan tes ante la  jurisdicción 
ccmpEííente. j  j  j  ,

Si por la  m ism a causa ide falsedad ae  la 
Em presa en dichas declaraciones la  prestación 
concedida fuese inferior a la que realm ente 
corresponda, el em pleado perjudicado podrá 
rec lam ar contra  la Em presa -por el perjuicio 
sufrido. , -  ...

A rl 107. Las prestaciones que la  Institu ­
ción otorga deberán solicHarse dentro de los 
plazos previstos en el artículo 26 de la  Orden 
de 16 de ma>w3 de 1950, utilizando los modelos 
que aquélla tenga  establecidos, y  acom pañan­
do los docum entos que p ara  cada caso se 
sefialen. , , ,

Art. í08 . L a s  prestaciones que se estable­
cen en los presenips E statu tos no podrán sa­
tisfacerse por la  M utualidad si la  Em presa, 
en el mom ont» en que deban ser abonadas, no 
estuviere al corriente en el pago de todas las 
cotizaeions exigibles a la misma.

En estos casos se seg u irá  el procedimiento 
previsto en los artícu los 12 a l 16 de la Orden 
!de Í6  de mayo do 1950.

A rt lio. 'Los socios beneficiarios a quie­
nes les haya  sido concedida alguna prestación 
en  v irtu d  de declaraciones falsas o inexactas 
de los mismos, no tendrán  derecho a su  per­
cibo. Enei caso de que hubiesen percibido ya 
1̂1 im porte, estarán  obligados a  sii devolu­
ción, sin perjuicio de la s  sanciones a  que 
hubiese lugar.

Art. 111. Las cantidades que correspondan 
a los beneficiarios por cualquiera de las prea- 
íaciones otorgaidas por esta Institución, po­
d rán ser percibidas por aquéllos en  la Em ­
presa donde últim am ente hubieran  prestado 
SUS servicios o en aquella o tra  <íue se  halle

más cerca de su  domicilio, siem pre que ‘'la 
rTganización de la M utualidad lo perm 'la  y 
así convenga.

A rt. 112. Las mensualidades que un pen- 
sicnis'ta tuv iera  pendientes de cobro a l tiem­
po d e  su  fallecimiento, se en tregarán  a  la 
esposa, hijos, padres sexagenarios o fam iim - 
res m ás próxim os que conviviesen con el fa­
llecido, p-revia la  justificación que  los O rga­
nos -de la M utualidad consideren oportuna en 
cada caso. , ,

L a  m ism a norm a se  aphoará respecto 
(le cualesquiera prestacioneH que un nsociado 
tuviere pendientes de cobro al tiempo de su 
fallecimiento. ' , ,

A fa lta  de ios citados fam ihares. el irnporte 
de las pensiones o prestaciones revertirá  a To 
M utualidad.

TITULO VI 

Régim en -disciplinario

CAPITULO PRIMERO 

D e la s  f a l ta s  y  su s  san c io n es

A rt 113. Constituirán fa lta  y  darán  lugar 
a la 'im posición de sanciones los siguientes 
hechos: , , .

1 ° D efraudar a sabiendas los m iereses de 
la  M utualidad O' poner voluntariam ente los 
madios que  conduzcan a  ta l fin.

i '  F alsear las declaraciones ordinarias v 
ex tro rd inarias que se hagan, an te  la  M utua­
lidad o ap o rta r datos inexactos a la  mismn. 
bien en. orden a la  concesión de benefici^fs 
o  con respecto a  o tras cualesquiera m ani­
festaciones de las actividades de e s ta  E nti­
dad. .  ..

3.° Realizar actos indecorosos o perjud i­
ciales p ara  la reputación o el buen crédito 
de la  Mutualidad'.

4 *  E ntorpecer intencionadam ente la  ac­
tividad de la  M utualidad. Se considerarán 
com prendidos en  esté apartadoi los que, h a ­
biendo sido elegidos V ocales'de la Ju n ta  Rec­
to ra  o restantes Organos de Gobierno, no 
asistan a  su s  reuniones o no presten  la  cola­
boración debida.

5." No observar las norm as, disposiciones 
o acuerdos em anados de los O rganos compe­
ten tes de la  M utualidad, relativos al cum pli­
m iento de su s  fines O al buen desarrollo  y 
orden de su  actividad.

.\r t. 114. L as sanciones que podra Impo­
ner la  Mutualidad! a  sus asociados serán las 
consignadas en la  siguiente escala:

1,° Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita  al sancionado.

2,° Apercibimiento público. El g rado de 
puiilicldad que proceda d a r a esta  sanción se 
determ inará ' en cada caso por el Organo san- 
oionadoir. .

3,” Inhabilitación tem poral >para form ar 
parte  de los Organos d e  Gobierno de la 
Institución u ocupar cargos de la misma. 
E sta  sanción se en tenderá  por un tiempo 
com prendido entre los dos y  los cmco años.

4 ° inhabilitación perm anente p ara  form ar 
parte  de los Organos de Gobierno de la Ins­
titución.

S.* M ulta d e  25 a 5.000 ^pesetas.
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Cuandr. se tra te  de un sncio beneficiario, 
l a : sanc-ión se h a rá  efe&li-va m ediante des­
cuento en los salarios del sancionadi:), cuya 
cuan tía  será, fijada  p&r la  Jun ta  Rectora sin 
exceder del 2,50 por 100.

Si antes ide com pletar, el pago de la muHa 
fuese concedida a l sancionado a lguna p res ta ­
ción lie en trega  de capital, se deducirá de su 
im pm ie lo necesario para  iiaeer efectiva la 
sanción. Si se  tra ta re  de pensiones, se  deduci­
r á  de cada mensualidad' u n  25 p o r 100 oasta  
com pletar dicho pago.

Asimismo la  Ju n ta  R ectora podrá acor4ar 
se  suspenda la  eteoti'Vld'ad de una  pensión, en 
tanto se resuelva Jo que corresponda, en los 
ousos en que se  hubieran producido anorm ali­
dades en la  tram itación del expediente o false­
dades en los documentos aportados al mismo, 
asi como cuando 'lo s beneficiarios de aquélla 
no cum plan los requisitos establecidos en estos 
E statu tos p ara  su  percepción.

.<\rt. 115. Siem pre que  haya  ,d'e im ponerse 
una  sanción se. .itenderá .para la  determ inación 
de la  misma, en cada caso, a la  gravedad de la  
fa lta  cometida, al perjuicio gue h ay a  ocasiona­
da o que haya  ipretendido ocasionar el san­
cionado. al criterio adoptado en  resoluciones 
recaídas en casos anteriores y  análogos y  a 
cualesquiera otras circunstancias que deban 
tenerse en cuenta a  juicio del Organo san- 
cicnador.

CAPITULO II

Procedim iento y  com peten cia  p ara  la  im ­
posición.’ de sanciones

Art. 116. La imposición de sanciones será 
die competencia de la  Ju n ta  Rectora.

A rt. 117. Las Comisiones Provinciales P e r-  
m.inentes, tan  pronto tengan conocimiento de 
haberse realizado algún  hecho constitutivo de 
fa lta , lo pondrán  en conocimiento de la  JunU  
tíoctora en escrito razonado, en el ^ u e  se ex­
pondrán ¡os hechos y  circunstancias anejas, 
proponiendo la  oportuna sanción.

En la  prim era reunión que  celebre la  .Tunta 
Rectora -después de recib ir el expediente incoa­
do se  pronunciará  la  sanción que corresponda 
o declarará  la  no existencia d e  responsabihdad, 
devolviendo el expediente, u n a  vez tom ada 
debida nota, a  la  Comisión de procedencia, 
a  |rvs fines de su  oportuno archivo y  efectos.

Art. 118. En los casos en que la  Ju n ta  
R ectora o A-samblea General observasen po- 
•sibles faltas sancionables en tre  los compo- 
ncnles de los O rganos de Gobierno subordi­
nados, acom odarán su-procedim iento al en u n ­
ciado en ios artículos .precedentes, pudiendo 
suspender en su s  funciones a  los miembros 
de as Gomíslones o Ju n ta  Rectora, se-gún los 
casos, ínterin  so sustancie  el oportuno expe­
diente, dando cuen ta  de la  m edida a la  Jefa- 
-tura del Servicio.

TITULO V II 

D e los recursos contra los acuerdos de 
los Organos de Gobierno

AH. 119. Como tránú te  previo a la ini­
ciación d'6 las reclataaciones cu vía conten­

ciosa ante la M agistratura  de Trabajo, podrán  
los interesados recu rrir  contra los acuerdos 
de los O rganos de Gobierno en las condacio- 
nes y  cumpiien-do los requisitos señalados en 
los artícu los 29. 30 y 31 de la  Orden de 16 de 
mayo de 1950.

TITULO V III 

D e la  inspección e intervención

Art. 120. La taspeecldn, v ig ilancii e in­
tervención del cumplimiento, por la  M utua­
lidad, E m presas y  empleados beneficiarios de 
las cOjllgaciones d e  este E statu to  .derivadas, 
está  a  cargo d e l M inisterio d e  T rabajo  a  tra -  
vé-S del Servicio de M utualidades Laborales, 
Inspección Técnica de Previsión, Delegacio­
nes P rovinciales d e  T rabajo  e Inspección N a­
cional de Trabajo, quienes -podrán, cuando 
corresponda, im poner sanciones con arreglo  
a  las disposiciones vigentes.

TITULO IX  

Disposiciones generales

Art. 121. P a ra  <iue la  M utualidad pueda 
proponer la  re fo rm a de estos ¡Estatutos se rá  
preciso que  exista la conformidad: de la  mitad- 
más uno de los m iem bros de la  Asamblea 
G eneral en sesión convocada a l efecto.

A rt 122. C ualquier modificación de estos 
E statu tos h ab rá  de se r aprobada p o r el Mi­
nisterio  d'C T rabajo  previo inform e d e l Ser­
vicio d e  M utualidades Laborales, a  quien asi­
mismo corresponde la  in terpre tación  de e s ­
te  texto.

A rt. 123. La Mutualida;d', den tro  de las 
cuaren ta  y  ocho ho ras siguientes a  la cele- 
br.ición de las reuniones ordinarias y  extra­
ordinarias ide la  Asamblea G eneral y  Jun ta  
Rectora, rem itirá  certificación de los acuer­
dos adoptados a l  .Servicio de M utualidades 
Laborales. Dichós acuerdos, p ara  <iue tengan 
validez, serán  confirm ados p o r el Servicio de 
M utualidades Laborales an tes de haber trans­
currido los quince d ías siguientes a  su  re­
cepción. Se c-onsiderarán válidos los re fe ri­
dos acuerdos s i después de tran scu rrid o  ei 
plazo señalado el indicado Servicio n o  hubie­
re  hecho u so  del derecho de veto.

Lii certificación 'de ios aouepdos adoptados 
por las Comisiones Provinciales se  rem itirá, 
en  los mism os plazos y  a los mism os efectos 
señalados en este articulo, al Inm ediato O rga­
no jerárqu ico  nacional.

A rt 124. Los acuerdos d e  los O rganos de 
Gobierno serán  válidos y  firm es u n a  vez adop­
tados, salvo lo que sobre veto del Servicio se 
establece en  e l articulo anterior, s in  necesi­
dad de esperar a  la  aprobación d e l acta  en ia 
sesión ^posterior.

Disposición final

L os presentes E statu tos com enzarán a  r e ­
g ir  ei día 1.” d e  agosto de 1952 y  se-ap lica- 
r,ln íntegram ente a  las prestaciones causa- 
dos a  p a rtir  de dicha fecha.

I
I
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Dááposiciones transitorias
P r i m e r a —íTodos los expedientes de p rtó - 

íaoioiics instruidos y  resuellos a  tenor d e ja s  
norm as contenidas en ios E statu tos provislo- 
S a íeT d e  3 de febrero de 1949, se  considera- 
-rán  f i n n c s  en su  resolución. .

Secunda.— Los derechos a prestaciones en 
v irtu d  de hecDos acaecidos con anterioridad 
r  l “  .de agosto de 1952, y  cuyos expedientes 
no hayan sido iniciados o resueltos, se  
guiarán, en cuanto  a  clases, cuantía y  r e ^ i -  
fitos ,de las prestaeiones, conform e a las nor­
m as ^ a te n id a s  en los E sU tu tos .provisiona­
les de 3 de febrero de 1949.

O  NORM AS LABORALES 
O  n O  D E APLICACION GENE­
RA L.—PLU S D E CARGAS FAM I- 
LIARES

Resolución de la  Dirección Guneral de T ra ­
bajo, de 10 de marzo de 1952.

I — ASCENDIENTES.— Se com putarán  
a i h ijo , con  preferencia  a l yerno, cuando  
ex ista  en tre  e llo s convivencia , siendo e l  pri­
m ero d e  m á s edad.

I I — R E S O L U C IO N . —  Cuando conviven 
los ascendientes con u n  'hijo y  "4^
¿ u e rd o  con el ai-t. 9 (Rcf 12'í/50) / e b f á  h a ­
cerse efectivo el plus a  éste, p o r Sci el casa- 
do lie m ás edad.

/-k -I NORMAS LABORALES 
O  I y  D E  APLICACION GENE­
RAL.—PLU S DE CAROAS FA M I­
LIARES

Resolución do la  Dirección G eneral de T ra ­
bajo, de 10 de n:iarzo de 1952.

I ._ B E N E n C IA B I O S .— N o  pierden, e s ­
t e  carácter aquellos «ue, con  ¡“ d e p ^ d e n -  
c ia  d e  lo s  ingresos debidos a  sn  trabajo, 
disfrutan  de subvenciones económ icas ta -  
m iliares.

n — R E SO L U C IO N .— Las ayudas econó­
micas percibidas de fam iliares, en buena situa­
ción, no enervan «1 derecho al correspondien- 
te  auxilio deraíigráfico, previsto en e l art. 
(Ref, 127/50),

NORMAS LABORALES 
O  ^  U  DE APLICACION GENE­
RAL.—PL U S D E CARGAS FA M I­
LIARES

Resolución de la  Dirección General de T ra ­
ba jo , de 10 de m arzo de 1952.

I.—H IJO S CASADOS.— N o se  com pu­
tarán  los h ijo s  casados, aunque sea n  m e­
n ores d e  23 años.

l ! _ R E S O L U C IO N .—Los liijos 
de veintitrés años casados, no devengan p u
tos, según el art. 13 (Ref. 12,7/50).

H NORM AS LABORALES 
O  2 I DE APLTCACrON GENE­
RAL.—PLU S D E CARGAS FAM I- 
U A R E S

Resolución d e  la  Dirección General de T ra ­
bajo, de 10 de marzo de i9o2.

I — M U JER ES CASADAS.— L as m ujerM  
caskdas que p resten  servicios cu ento
ajen a , tien en  derecho a  de
zón  de los h ijo s, aunque n o  
m atrim onio , aun  cuando sus 
cib an  la  asignación  fam iliar  com o n u il

TT »r«50T.TTCION.— acuerdo con el 
-iri 10 (Ref 127/50), las esposas de m ibtares 

t r a S  por cuenta ajena, «en en  d w e- 
cíio a  p lus menos los cinco puntos m atrim o­
niales, aunque el m arido perciba su  asigna­
ción fam iliar en e l Ejército.

í-4 NORMAS LABORALES 
3 2 2  DE APLICACION GENE­
RA L— PLU S D E ¡CARGAS FA M I­
LIARES

Resolución de la  Dirección General de T ra ­
bajo, de 10. de. m arzo de 1952.

I.— M U JER ES CASADAS.— P e r c ib ir á
lo s  p u n tos por razón  d e  los h u os, 
s ^ S d o s  se  encuentren  e n  situ ación  de
paro forzoso.

l e ^ i t  ^  p á rra fo  2.» (Ref. 127/50), deducidos 
cinco puntos de matrimonio.

O NORMAS LABORALES
3 2 o  d e  APLICACION GENE- 
R A L .-P L U S  D E CARGAS FA M I­
LIA RES '

Resolución d e  la  D i r e c c i ó n  General do T ra ­
bajo, de 10 de m arzo de 19o¿-

I .—M U JER E S CASADAS.— C uando p er­
m an ecen  o fic ia lm en te  en  activo, 
T e ^ T s e r v i c i o s  reales, por ser 
por otras m u jw es, p ierden  e l  derecho a  
io s c in co  p untos por m atrim onio.

■ ¥ í b 'p í ío t .TICION.— esposa tfue per­
m anece legalmeiite en activo, cobrando habe­
res Y firm ando nómina, aunque funciones 
libo ra ies sean ejercidas por otra a la  Tus en- 
S  e l s a l¿ io  en  su  to lalldad o la  m ayor 
? r l l  no tiene derecho a los m a­
trim oniales, de acuerdo con el a rt. 10 (Reíe- 
rencia 127/50).

A  NORM AS LABORALES 324 D E APLICACION GENE- 
R A L .-P L U S  D E CARGAS FAM I- 
U A R E S  -

Resolución d e  la  Dirección G eneral de T ra­
bajo , de 10 de m arzo de 1952.
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I.— HERM ANAS V IUD AS— N o d an  d e ­
rech o  á  puntos.

M-— RESOLUCION.—L a herm ana viuda, 
m ayor de sesenta afios, a  cargo de un  treiba- 
ja-dor, no otorga plus, y a  <iue éste  se  concede 
únicam ente a las solteras, de acuerdo con el 
artícu lo  8 . {Reí. 127/50).

O  O í r  NORMAS LABORALES 
B E  APLICACrON GENE­

RAL.—PLU S DE CARGAS FA M I­
LIARES

Resolucióa de la Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 10 -de m arzo d e  1»52,

I.— H IJO S INCAPACITADOS.— Sólo se  
eom piitarán los h ijo s  m ayores de vein ti-  
tres an os cuando estén  íQcapacitaidos pava  
tod a  clase d e  trabajos.

II.— E E SO tU C IO N .— La excepción a  <jue 
se. contrae el a rt. 13 (tíef. 127/505 abarca  la 
¡mitUídad absolu ta p a ra  todo itraiafo v no 
puede extenderse a las inoaipacidades p a r . 
c íales ide algTjna función laboral.

NORMAS LABORALES 
O  ^  U  d e  A PLICACIO N GENE­
RAL.—PLU S D E CARGAS FAM I­
LIARES

Resolución de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 10 de 'marzo die 1052.

I.-¿M E p iC O S  Y  A BO GADO S— T ienen  
derecho a l p lus, aunque con independencia  
de su  trabajo por cuenta, a jen a , ejeraan  
übrem ente su  respectiva profesión .

II.— RESOLUCION.—(Los médicos y  abo­
gados ai. servicio de empresas,- que actúen 
tam bién p e r  cuenta propia ejerciendo la  pro­
fesión, tienen derecho a  iodos ios puntos del 
p lus correspondiente a su  situación fam iliar 
puesto que la incom patibilidad' del a r t 10 
(Ref. £27/50), su rge  únicam ente cuando la e s . 
posa tra b a ja  con carácter de asalariada.

O  Q  7  NORM AS LABORALES 
^  '  DE A PLICACIO N GENE­

RAL.—PLU S DE CA RESTIA DE 
VIDA

Resolución de la  Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 10 de m arzo d e  1952.

c o n  n e g o c i o s  
INDEPEND IENTES.— N o queda privado 
d e l p lu s fa m iliar  e l  trabajador d e  u na  
em presa que indep en d ien tem en te  e s  socio  
a e  fttra entidad , percib iendo beneficios  
por ello .

11.— RESOLUCION. —  Los negocios del 
empleado p o r cucnta ajena , que  pertenece co­
m o socio a en tidad  d istinta ,de la q u e  presta 
servicio, devengando beneficios proporcional­
m ente a s u  aportación social, no le priva-n de 
Jos puntos reglam entarlos.

O  O  Q  NORMAS LABORALES 
DE A PLICACIO N GENE­

RAL.—PLU S D E CARGAS FA M I­
LIARES

Resolución de la Dirección General de T ra­
bajo , de 10 de m arzo die 1552.

1.— H IJO S LEGITIM ADOS.— L os tra ­
bajadores con  h ijo s leg itim ad os (no por 
subsigu iente m atrim on io ), tien en  derecho  
a  los pu ntos p or éstos, pero n o  a  lo s  c in ­
co  por razón de m atrim onio.

. II-— RESOLUCION.—Los trabajadores sol­
teros con h ijos legitimados, tienen  derecho 
únicam ente a  los puntos de éstos, en  la cuan­
tía d ispuesta  en  el p á rra fo  2.» del a r t 9 » 
(Ref. Í27/50). previa deducción de los cinco 
matrim oniales.

O Q Q  n o r m a s  LABORALES 
D E  A PLICACIO N GENE­

RAL.—PLU S D E CARGAS FA M I­
LIARES

iResolución de la Dirección General de Tr.i- 
bajo, de 10 de m arzo d e  1S52,

. — HERBIANOS.— E i trabajador viudo  
s in  h ijos, que tien e  a  su  car^o u n  h erm a­
n o  m ayor de vein titrés añ os, incapacitado  
para e l  trabajo , t ie n e  derecho a  cn a tr»  
puntos.

n .— RESOLUCION.—lEH viudo s in  hijos 
que tiene a su  cargo u n  herm ano d e  vein­
ticinco áfios Incapacitado absoluto para  el t r a ­
bajo, .percibirá cuatro puntos, de acuerdo con 
los arts, 9.» y i2  de la  'Orden d e  29 de m arzo 
de 1946 (Ref. 127/50).

O O f N  NORMAS LABORALES 
V.? O  DE APLICACION GENE- 
RAL.—PLU S 
LIARES.

DE CARGAS FAIMI-

Besolución de la Dirección G eneral de T ra­
bajo , de 10 de m arzo  de 1952.

I-— M UJERES CASADAS-— N o tien e  de­
recho a  este  p lus la  m u jer  casad a  con  
A gen te  de, Seguros.

II.— RESOLUCION. —  La em pleada cuyo 
m arido ejerce la  actividad de Agente de Segu­
ros, con arreg lo  a la Orden de 7 de mayo 
de 1947, TIO «ene derecho a puntos, y a  que  ta -  
Jes A gentes se equiparan a los trabajadores por 
cuenta propia, consignados en el a rt. 10 de Ja 
Orden de 2.9 de m arzo de 1946 (Ref. 127/50).

O O - f  R E G L A M E N T O S  DE 
V  I TRABAJO.—EM PRESAS 
D E  SEGURIOS.

Resolución ,de la Dirección General de T ra­
bajo , de 10 de m arzo  d e  1052,

I.— PL U S DE CARGAS FAM ILIAR ES.
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T ienen derecho a  e ste  p lu s, lo s Jefies de  
Sucursal.

n .— EESOLUCION.—No tienen el carácter 
de “ allos cargos" los encargados o jefes de 
sucursales, a los efectos del art. 3.® (Refereí)- 
cia 127/50), y  p o r tal c ircunstancia su s  habe­
re s  se  com putan en  nómina y  percibeii el «o- 
rrespondleníe ¡plus.

TRABAJO.—EM PRESAS 
R E G L A M E N T O S  DE 

D E SEGURiOíS.
332

R esoluoito de la  Dirección G eneral de T ra­
badlo, de 10 de m arzo ide 1^52.

I.— PLU S DE CARGAS FAM ILIARES. 
Los aprendices m ayores de 18 añ os, n o  de- 
Ten^arán p lu s <de cargas fam iliares.

II.— RESOLUCION.— Los aprendices m a­
yores de diecioicho años, gfuoque estén sujetos 
a  la Heglamentacióri p a ra 'la s  E m presas d e  Se­
guros, no devengarán puntos, con arreglo  al 
a rt. 13 (Bef. 1Í7/50).

333
CARBON.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  M INAS DE

•Decre.to ide 4 de ju lio  de 1952, Boletín O fi­
cial del Estado  núm . 221, del 8 de agosto 
de 1952.

I.— M IN A S D E  HULLA. A ) .— Norm as 
para señ a lar  las E m presas que se  en cu en ­
tren  en  fa se  d e  rápido desariw llo y  B).^—  
C oncesión de u na p rim a esp ecia l a  lo s  pro­
ductores. 1

n  T EX TO  LITERAL. —  P o r Decreto
conjunto do los Ministerios dx! Industria  y  
Comercio y  T rabajo , de idáecisiefe de febrero 
de m il .'novecientos <íinouenta <Ref. 201/50), 
se seflalarcfn nuevos precios de la  hu lla  y  se  
estailcoieroti, en arm onía con los mismos, 
nuevas prim as de asistencia al personal, así 
como prem ios a  los cambios d e  categoría en 
labores del interior y  a l aum ento de produc­
ción y  rendim iento, todo ello  con la finalidad 
expresa de increm en tar la  producción de las 
m inas d« hu lla , con la s  limitaciones o excep­
ciones que el M inisterio de Industria  y  Co­
m ercio pudiese esta ilecer, po r .tratarse de 
E m presas ea  fase de iniciación o de rápido 
dosarrollo.

íLa experiencia adquirida al ap licar el sis­
tem a reseñado aconseja p recisar las nonnas 
que han d e 'seg u irse  por el Ministerio de In­
dustria al señalar dichas lim itaciones o ex ­
cepciones, asi como p a ra  liquidar a  los pro­
ducto res de las Em presas afectadas p o r estas 
medidas las prim as suplem entarias q u e  les 
mibiesen correspondido,

En consocucncia, a  propuesta  do los Minis­
terios de T rabajo  y  de Industria y  prev ia  de­
liberación del Consejo d e  Ministros,

D I S P O N G O  ;
Articulo primero.—P o r e l M inisterio de In ­

dustria se confeccionará en el plazo de un 
mes la relación nom inal de las Em presas que, 
.por ha llarse  en fase de iniciación o de rápido

y excepcional desenvolvimiento, han  d e  se r 
objeto de excepciones o limitaciones en el ré ­
gimen general de aum entos de praducción 
relacionados con el abono de ■primas suple­
m entarias a los productores en  la  form a con­
signada 'en el Decreto de idiecisiete de feb re . 
ro  de m il novecientos cincuenta, y  a los efec­
tos de ta l clasificación se  a tendrá  a  las si- 
guicntes norm as generales;

a) Cuando al com parar la  producción ob­
tenida por cada Em presa m inera en el .primer 
sem estre de mil novecientos cincuenta y  dos 
con la del últim o d e  mil novecientos cincuenta 
y  uno re su lte  ’Una diferencia positiva y  m ayor 
del cuatro por ciento sobre la  producción de 
éste, d ichas E m presas se  considerarán en fase 
djB iniciación o de rápido desarro llo  y  conti­
n u a rá n  así clasificadas en ían to  q u e  de la  com­
paración  de id0 S sem estres naiturales consecu­
tivos no se deduzcan  menores coeficientes de 
increm ento i ^ e  él del cuatro por ciento señala­
do como lím ite y  m ien tras no se  vuelva a  reba­
sa r éste.

■b) Las producfiionns de las E m presas d e ­
claradas en  situación de excepcional idesenvol- 
■vimiento se  destinarán , en principio y  en su 
to talidad, á  se rv ir los cupos de tasa. Sin em ­
bargo, en e l caso do que co n cu rran  circuns­
tancias especiales que, a  juicio del Ministerio 
d e  Industria, asi lo aconsejen, y  sin .guiarm eñ. 
te  Siempre que  e l increm ento de la  iproducciiSn 
v aya  acompañado de un  m ayor rendim iento 
d e  la  mano de obra, sin  detrim ento d e  la  ca­
lidad, .por e l Ministerio de Industria  se  fija ­
r á  la  p arte  de la  producción que se  deba com ­
p u ta r como sobreproducción, a  los efeeíos de 
prim as suplem entarias a los productores y  de 
•venta con sobreprecio por las Em presas.

c) E n  las E m presas que, p o r aplicación 
del apartado  a), no hayan sido declaradas en 
fase de iniciación o de ráp ido  y  excepcional 
desarrollo, la  liquidación de prim as sup le­
m entarias p o r sobreproducción so efectuará 
con arreglo a  las bases de cóm puto e s ta ile -  
cídas sn  el Decreto de diecisiete de íe i r e ro  
de m il novecientas cincuenta.

A rtículo segundo.—i/V título graciable, y  
por una sola vez, se  concede a  los prodiuoto- 
res u n a  (prima especia! que se  sa tisfará  por 
la C ^ a  de Estím ulo a l Increm ento de la  P ro ­
ducción y  Rendimiento, por el im porte de 3a 
prim a sup lem entaria  que  hub ieran  percibido 
liasta el d ía  tre in ta  de jun io  de mil nove­
cientos cincuenta y  dos, s i no se hubiese des­
tinado al sum inistro  de cupos a l precio de 
tasa  u n  tonelaje m ayor que  el que venía asig ­
nándose a las E m presas a fec tadas por esta 
m edida, las cuales re in fegrarán  a  la  citadia 
Caja el im porte de dichas prim as en la  for­
m a que e l M inisterio de Industria  determ ine.

Articulo tercero.— Este Decreto ea tra rá  en 
vigor a p a rtir  de la íeoha  de su  publicación 
en el Boletf3i  Oficial del Estado.

334 M ONTEPrOS LABORA­
LES.—ACTIVIDADES DIVERSAS

■Orden del Ministerio de T ro ia jo  de 2 de 
agosto d e  i052, Boletín Oficial del Estado 
núm . 222, del 9 de agosto de 1952,

I.— COTIZACION.— S e fija n  la s  cotiza-
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«iones para  la s  In d u strias d e  M ctalsráfíca  
7  C onsíucció ii d e  E nvases M etálicos, Frió 
Industrial, E stablecim ientos de H osp itali­
zación  y A sistencia, Prótesis D en ta l y  T in ­
torerías y  Q uitam anchas.

II.— TEXTO  LITERAL.— Incorporados al 
Montepío Naciqnal de Actividades D iversas los 
trabajadores incluidos e-n las Regiamenlaciones 
de Trabajo fie las Indiistrals M etalgráflca, Prio 
Industrial, Establecim ientos Sanitarios ids Hos-' 
pitaiización y Asistencia, P ró tesis D ental y  T in- 
torerfas y  Qui-tamanchas, aproibadas, respec­
tivam ente. ’por Ordenes de 1 de octubre <3e 1942, 
20 de septiem bre d e  WA^. i9  de diciembre del 
propio año, 2 de enero de. 1&48 y  30 de abril de 
19i9, cuyas norm as y  disposiciones com pie- 
m entarias tienen establecidos tipos ,de cotiza­
ción pn favor de la  re fe rida  entidad de previ­
sión laborai, dis-tintos e inferiores a  los conte­
nidos en o tras reglam entaciones incorporadas 
tam bién a l .propio Montepío, se liace preciso es­
tablecer e a  aquéllas un tipo  uniform e d *  co­
tización, que hab rá  de redundar en beneficio 
ds los trabcajadores Interesados, quienes po- 
drAa d isfru ta r de m ás favorables prestacicí- 
nes; y

En su  v irtud.
Eslc ^Ministerio, e a  uso d e  las .atribuciones 

que lo están  conferidas, h a  tenido a bien dis­
poner ;

ArlíRulo i.» Se establece -coírio tipo  de 'co­
tización en  favor del Montepío Nacicmal de 
Actividades Diversas, en  las Reglamentaciou 
nes de Trabajo de las Industrias M ctalgrlfiea  
y  Construcción d á  -Envases Metálicos, Frío In ­
dustrial. Establecim ientos Sanitarios de Hos­
pitalización y  Asistencia. P ró tesis Dental y  
T intorería y  Quitam anchas, el 6 y  e l 3 
por 100 de los salarios, con cargo a  las Em ­
presas y  a tos trabajadores, respectivam ente.

A rt. 2." La nueva cotización a  que se  re ­
fiero ei artículo  anterior s s  ap licará  sobrei los 
salarios que  se  devenguen a p a rtir  .del 1 de 
ju lio  dfl año en curso..

Art, 3-.» Quedan imodificados en la  fonna 
qus se indica los artícu los 44 d e  la Reglam en­
tación Nacional de T rabajo  en la  Industria 
M etalgráfira, tal como quedó redactado por 
Orden de 31 d e  diciem bre de 1947; el 85 de 
la Reglanncnitaciún d e  T rabajo  en las Em pre­
sas Prc-rluctoras de Frío In d u stria l; el 55 de 
la R eglam entación de T rabajo  en  los EstáM e- 
oimientos Sanitarios de Hospitalización y  Asis- 
tencin; el quinto de la  O rden de 23 d e  julio 
y el sexto de la  de 1 de agosto, am bas de 1948, 
relativos u la Reglam enlación Nacionait de 
T rabajo  en  las E m presas 4 e  P ró tesis  Dental 
y  e l 72 de ia Reglam entación Nacional .dé 
T rabajo  en :!a In d u s tr ia  de T in torería  y  Qui 
tam anchas.

335
VIENDAS

CGtOíPEBACION Y  AC­
CION S O Í C I A L .  —  VI-

!

iJecrelo el Ministerio de Trabajo, de 21 de ju -  
lio .ie  l'Sga, Bolajín Oficial del Estado  núm e­
ro 223 del 9 de agosto de 1952,

I.— VIVIENDAS PRO TEG IDA S.— Se d e­
claran  urgrentes la s obras d e  construcción

de v iv iendas protegidas en  P u eb la  de  
Guzm án.

n .— TEXTO  LITERAL.— Ŝe h a  promoivido 
por el Insliitulo Nacional de la  Vivienda el 
oportuno expediente p ara  la  construcción de 
un grupo de "viviendas p ro teg idas”, al am ­
paro de la  Ley de 19 de abril de 1939.

Aprobado eí correspondiente proyecto, pro­
cede ap licar la  expropiación forzosa de terre­
nos, por haberse encontradioi d ificultades para 
su  adquisición en v ía  amistosa.

E n  su  v irtud , a  .propuesta del M inistro de 
T rabajo  y  previa deliberación .del Consejo de 
M in i5 lJ ? o s :

D I S P O N G O :

Artíciílio único .—So declara urgente, a  los 
efectos prevenidos en la  Ley de 7 de agosto 
de 1941. en concordancia con la  de 1  de oc­

tubre de 1939. las ob ras p a ra  la construc­
ción diel siguiente proyecto aprobado por el 
Institu to  Nacional de la  Vivienda.

¡Proyecto para 1a construcción de un  grupo 
.de cien “viviendas pro teg idas” .para m ineros 
en  las cercan ías,de  la mina “ Las H errerías”, 
sita  en el térm ino municipal de P ueb la  de 
Gusm án (Huelva), encom endado a l Insti.tuto 
Nacional de la  Vivienda por D ecret» de 18 de 
mayo d e  1951, ^ e  trazó e l plan do oons- 
Iruoción de viviendas protegidas en  dicha 
provincia y  aprobado el referido  proyecto el 
17 del m es corriente. Los terrenos expropia- 
bles tienen una  extensión superficial de c in ­
co hectáreas, setenta y  cuatro áreas y  cin­
cuenta y  seis centiáreas, y  lindan : a l Norte, 

c a rre te ra  de la  P u e b la .d e  Guamán a  Cabe­
zas del Pasto , com prendiendo el lindero en­
tre  los tre s  mil ooiiocienlos tre in ta  y  cinco, 
y  cuatro  mil tre in ta  y  seis m etros, a  partir 
tlül origen de la  ca rre te ra ; Sur, Esle y  Oeste, 
la finca de la cual se spgrega esta  porción, 
propiedad de don Rodrigo Carrasco Tenorio.

336
VIENDAS

COOPEEACION Y  AC­
CION S O i C I A L .  —  VT-

D ecreto del Ministerio de T rabajo , de 21 
de ju lio  de 1952, Boletín Oficial del Estado 
nilm, 222, del 9 de agosto de 1952.

I — V IVIENDAS PR O TEG ID A S. —- Se 
concede u n a  prim a a lo s  obreros g a e  apor­
ten  e l c inco por c ien to  de la  prestación  
personal, en  la  construcción  d e  es ta s  v i­
viendas.

II.— TEXTO  LITERAL.—^Habiéndose su s­
citado algunas d u d as sobre la  interpretación 
de las diferentes disposiciones legislativas 
que han regulado la  concesión de prim as a 
fondo perdido oori destino a  la  construccióp 
de “ viviendas proteg idas", en  orden a  las 
proyectadas por las E m presás con destino 
a su  personal, se estim a conveniente hacer 
u n a  explícita declaración .de las posibiiidatjes 
de ajmpliación de dicha p rim a a ta les casas, 
regu lando  a l propio tiem po las garan tías ne­
cesarias p ara  que  di'Cha prim a vaya siem pre 
en beneficio directo de Jw  titu la res  de las 
viviendas, a  fin de que  puedan alcanzar la 
propiedad de las mismas.
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En su  v irtud, a propuesta  idel M inistro de 
• i Trabajo, y  previa -delitoeración del Consejo 

r-| d e  Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—E l Institu to  Nacional 
de la Vivienda podrá o torgar las prim an a la 
Construcción a  que se re fie re  el Oapílulo VII 
dcl Roglaanento de 8 de septiemibre de 1930 
,1 ¡os proyeotos de “ viviendas pro teg idas” p ro . 
movidos por las Émpresa-s, coleotivas e indivi­
duales, destinadas a  su  personal, siem pre lu e  
el lim ite presupuestarlo  de ejecución no exce- 
dade 40.00(> pesetas -por vivienda y aporten 
los ijeneficiariüs una  prestación personal de 
trabajo  o m etílico  superio r al cinco p o r clentfl. 
En ningún caso e l so lar se  com putará por 
un valor superior a l itres por ciento del re fe ­
rido presupuesto.

Artículo segundo.—‘P a ra  que las En3.pre- 
sas soliciten y obtengan dicJia p rim a del Ins- 
íitiito. a  fondo perdiido, hab rán  de dar las vi­
viendas 8. sus empleados y  obreros en om or- 
tizáolón, m ediante las cuotas aprobadas por 
aquel Organismo, sin  que  puedan privar el 
dereolio a  las mism as en  los beneficios, una 
prestación personal de trabajo .

Artículo tercero,—,Los referidos proyectos 
podrán se r ejecutados dlrectacnente p a r  las 
Em presas constructoras, cuando la  ajporta- 
clón ofrecida p o r las m ism as y la  prestación 
personal de los beneficiarios represen te  más 
de u n  veinticinco por ciento del valor p re­
supuesto:

Artículo cuarto,—E l presente D ecreto se­
rá  itam biín ide aplicación a  los proyectos 
que se onruentren  en tram itación an te  el Ins­
tituto Nacional ide la Vivienda.

337 COOPERACION Y AC­
CION SOCIAL.— COOPE­

RATIVAS D E EDIFICACION

Discreto dcl M inisterio de Trabajo, de 21 
de ju lio  (Je 1952, Boletín Oficial del Estado 
nCm. 2á2, del 9 de- agosto de 1952.

I.— CONCESION DE B EN EFICIO S.— Se 
conceden  a  la s  C ooperativas de E dlñcación  
lo s beneficios estab lecidos e n  e l Begrlamen- 
to  d e l In stitu to  N acion a l d e  la  V ivienda.

II.— TEXTO LITERAL-—E l régim en pro­
tec to r do viviendas económicas establecido 
•por la  Loy de discin'Ueve de ab ril de m il no- 
vecient^).’  'tre in ta  y  nueve adimíte, en tre  las 
Entidades constructoras, a  las Cooperativas 
de Rdificaoión que constituyan los iparticula- 
iTs p ara  c-onstruirse su  propia casa, pero por 
pl abuso que en  el sistem a anterior de casas 
baratas se  hizo del nom bre de ta les Coope­
rativas, sp. lim itaron en el actual los benefi­
cios do carác ter económico,

'Reguladas las Cooperativas por la  Ley de 
■dos de enero  de m il novecientos cuaren ta  y  
dos y  vigiladas e Inlcrvenidas ipor el M ínls. 
■lerio de 'Trabajo, no hay  motivo p ara  conti­
nuar con tal restricción, sino, por el con tra­
rio, conviene .admitir a  estas Entidades— que 
oo tienen  fin lucrativo, sino ta n  sólo el de p ro- 
m irar un hogar propio a  cada uno de sus 
oonipnnentes— al d isfru te to ta l de los benefi­

cios otorgados a  las Entidades construoto- 
ra s  benéficas.

E n  su  consecuencia, a  propuesta dt*l Mi­
nistro de T rabajo  y  previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—'Las Cooperativas de Edi­
ficación, enunciadas en el apartado f) del a r­
tículo once del Reglam ento de oi'lio de sep ­
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y  nueve, 
constituidas conforme a la  Ley de dos de ene­
ro  de m il novecientos cuarenta y  dos e inscri- 
la s  en el correspondiente registro  especial de 
Goóperatlvas establecido en e l Ministerio, de 
Trabajo, podrán solicitar del Institu to  Nacio­
nal de la  Vivienda los beneficios comprendi­
dos en  el artículo \e in te  dcl referido  ''Regla­
mento y disposiciones complem entarias, siem­
pre que cum plan las condiciones exigidas por 
el régim en de Cooperativas y  las establecidas 
por el artículo dieciocho de aquel Reglamento.

338
TIENDAS

COOPERACION Y AC- 
CIOiN S  O C I A L .  —  VI-

Dccreto del M inisterio de Trabajo, de 14 de 
jun io  de 1952, Boletín Oficial del Estado n ú ­
m ero 222, del 9 de agosto de 1952.

I.— VIVIENDAS PRO TEG IDA S.— Se d e­
claran  urgentes la s  construcciones de v i­
v ien d as en  S an ta  Cruz de T en erife  y  V i- 
llaverde.

II.— T EX TO  L IT E R A L — Las entidades a 
que se refiere  el .presente Decreto han promo­
vido en el Institu to  Nacional de la  V ivienda el 
oportuno expediente p a ra  la consíruociórt 'de 
sendos grupos de viviendas protegidas, al am­
paro de la  Ley de diecinueve de abril de mil 
novecientos tre in ta  y  nueve.

Aprobados los correspondientes proye>otos 
por el Institu to  Kacional de la  Vivienda, p ro ­
cede aplicar la  expropiación forzosa de los te ­
rrenos, por haber encontrado dificultades para 
su  ardquislción.

En su  v irtud, a  p ropuesta  del M inistro de 
T rabajo  y  previa deliberación dcl Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo ünico.—Se declaran de urgencia, a 
los efectos prevenidos en la  Ley de siete do 
octubre de m il novecientos tre in ta  y  nueve, 
las obras p ara  la construcción de los siguien­
tes proyectos, aprobados por el Instituto Na­
cional de la  Vivienda.

P royecto  presentado por la  Sociedad Bené­
fica 'de Construcción “ La C andelaria" p ara  edi­
ficar u n  grupo de cuatrocientas dieciséis vi­
viendas protegidas en los “ Llanos del T aco”, 
barriada de San Luis Gonzaga, en Santa Cruz 
de Tenerife, que h a  sido aprobado por e l In s­
titu to  Nacional de la-V ivienda con fecha siete 
del presente mes. Los terrenos expropiables 
tienen una  extensión superfic ial de cincuenta 
mil seiscientos once m etros cuaren ta  centí­
m etros cuadrados; se hallan  sitos en el lugar 
denominado “ Llanos del T aco”, y  los integran
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doce parcelas, que  form an un  poJígono ir re ­
gu lar, qu6 linda; por el Norte con la  carretera  
Santa Cruz de Tenerife a  Guía de Iso ra : por 
el Sur, con el camino antiguo de 'Candelaria; 
por el Este, con el camino de enlace de la 
autopista en consfruoción de Santa Cruz de 
Tenerife a  Guía de Isora, y  Oeste, BarranquI- 
llo y  terrenos de clona Dolores García Hamos.

P royecto  del Insilituto N acional de 'a  Vi­
vienda p a ra  la  construcción de u n  grupo de 
cientoi ochenta viviendas protegidas en Vjjla- 
verde (Madrid), aprobado en doce de onei'o 
último. Los terrenos expropiables se describen : 
finca sita  en V illaverde, kilóm etro seis, hecr- 
tóm etros dos, de la  ca rre te ra  de Matlridi a  Cá­
diz, sitio denom inado “P era le jo ” ; linda: Nor­
te, o iz(juierda respecta  a  ia  carre tera  de M a- 
d rid  a Cádiz, en u n a  línea quebrada de cinco 
lados, ecnterrenos de dofla L eonor Ferrando y 
barrio  San Jo sé ; al Sur, o derecha, en  una 
línea (juebraíd.a de t r e s  rectas, con el ba­
rr io  de L a  P e rla  y  tie rra  de doña Ju lia  
F errando ; al Este, en u n a  línea quebrada 
de dos lados, en á n g u l o  m u y  Ckb- 
ituso,' casi recto, con e l cam ina de San M ar­
tín  de Vega, y  a l Oeste, cerrando e l p e rí­
m etro  de te rreno  -de u n a  línea recta, con tie­
r ra s  ide la  p ropiedad de la. Gooiperativa de 
Casas B aratas “L a  P opu lar M adrileña", hoy 
extinguida, línea paralela a  la -carretera de 
M adrid a Cádiz. L as líneas descritas form an 
u n  polígono irreg u la r que comprende una 
superficie de se ten ta  y  cinco m il setecientos 
doce m etros cuadrados. D entro de este po li, 
gono se  ha llan  enclavadas cuatrocientas cin- 
•ooenta y  u n a  parcelas de la  p ropiedad del 
Estad.0 (Institutft Nacional d e  la  Vivienda), 
y  u n a  finca perteneciente a  la Iglesia, por 
igual título, inscritas como fincas Indepen­
dientes en  el Registro d e  la  "Propiedad por 
lo cual se  entiende que tan  sólo la  superficie 
restan te  qu ed a  afectada por e l .presente De­
creto.

O  Q  Q  COOPERACION Y  AC- 
0  0  5 7  CION S O C I A L . - V I -  
VIENBAS

Decreto, del M inisterio de T rabajo , de 14 
de junio de i952, Boletín Oficial del Estado  
núm . 222, del 9 de agosto de 1952.

I — V IVIENDAS PRO TEG IDA S.— D ecla ­
ración  de urffencia e n  la  construceióii de 
viviendas protegidas de Estepona.

II.— T EX TO  LITERAL.—^La Ley de siete 
de octubre de mil novecientos tre in ta  y  nue­
ve, que  establece u n  régim en de urgencia 
para  la ocupación de bienes en v ía  de expro­
piación forzosa, tiene  por finalidad simpli­
ficar los trám ites que  reg u la  la  Ley de diez 
de enero de mil ochocientos setenta y  nue- 
ve en su s  dos prim eros periodos, de decla­
ración de utiiidadi -pública y  de necesidad de 
la ocupación del objeto expropiable, cuando 
razones de interés general o social lo de­
m andan.

El procedimiento que la  exp resada  Ley de 
siete d e  octubre de mil novecientos tre in ta  y  
nueve establece se  aplica solam ente en las 
obras cuya ejecución se  declara urgente, por 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros.

P a ra  que sn  aplicación sea eficaz se precisa 
que la  ocupación de los bienes afectados que­
den en inm ediata posesión de la  entidad fa ­
cu ltad a  p a ra  ajiflíoar dScho procedimienio, 
■cualquiera que  sea e l  ti tu la r  del dominio o 
de la posesión de los referidos bienes.

Aprobado el proyecto de construcción de 
vivienílas protegidas a  que se contrae la p a r­
te  dispositiva del presente Decreto por el 
Institu to  Nacional de la  Vivienda, y  adqui­
rida  la  propiedad de los te rrenos correspón- 
dientcs, no se  h a  podido llegar a  la  ocu.pa- 
■ción de éstos por la  negativa del a rrendatario  
que  los cultiva a  desalojarlos, por lo que 
procede aplicar la  expropiación forzosa ai 
dereclio arrendatario  del colono a fin de re ­
m over el obstáculo que  su  negativa implica.

E n  virtud, a  p ropuesta  del M inistro d e  T ra­
bajo  y  p rev ia  deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  ;

Arlículo único .—Se declaran de urgencia, 
a  los efectos prevenidos por la  Ley de siete 
de octubre de mil novecientos tre in ta  y  nue­
ve, que  a>plica especialm ente a  la  construc­
ción do viviendas protegidas la  Leiy de siete 
de agosto de m il novecientos cuaren ta  y  uno, 
las obras p a ra  la construcción del siguiente 
proyecto, aprobado p o r e l Institu to  Nacio­
nal d e  la  Vivienda, en orden a la  ocupación 
de los te rrenos actualm ente cedidos en po­
sesión arrendaticia.

P royecto  .de construcción de seten ta  vivien­
das protegidas por la  Asociación Constructoí-a 
Benéfica del Santo 'Cristo d e  la  V era-C ruz 
de tEstepona (Málaga), aprobado por el Ins­
titu to  Nacional de la  V ivienda en once de 
diciem bre d e  m il novecientos cincuenta. Los 
terrenos, de la propiedad de dicha Asociación, 
afectadlos p o r la  posesióm arrendataria , se 
describen : una  h u e rta  denom inada del “ P a n i 
taño", en  e l partido  de M onterroso, del té r ­
mino municipal de Estepona, en u n a  ¡hectá­
rea  diecinueve áreas y  vein titrés oentiáreas 
o dos y  m edia fan eg as; de ellas dos de r e ­
gadío y  la  m edia faneg-a re s tan te  d e  labor 
secano. T iene noria  y  alberca y  una  casa de 
m am posteria, que hace fachada a l arroyo 
Monterroso, adosada a  la  calle de Torrejón 
y  ro tu lada  con el núm ero setenta y  ocho. EJ 
todo de esta  finca, linda: por el Norte, con 
e l camino de C asares; Poniente, la  tenería 
o fábrica de curtidos de herederos de José 
Bucndía M artín y  José A lm engual y  o tros; 
por Levante, con el arroyo genera l; y  S u r 
con casas y  patios de la calle de T orrejón’ 
El arreadom iento de esta  finca viene d isfru­
tándolo don  Francisco M armolejo Gil, m ayor 
de edad, casado y  con domicilio en la  cálle 
d e  T orrejón , núm ero sesen ta  y  ocho.

340
TA U C A S

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—M INAS ME-

Orden del M inisterio de Trabajo, de 15 
de ju lio  de 1952, Boletín Oficial ael Estado  
núm , 224, de 11 d e  agosto de 1952.

I.— JORNADA DE TRABAJO.— Se a m ­
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p lía  la  jornada de trab ajo  h a sta  ocho h o ­
ras en  e l in terior de las m inas, durante e l 
segundo sem estre del añ o  e n  curso.

U —T EX T O  LITERAL.—Persistiendo las 
circunstancias que determ inaron la  publloa- 
oión de la O rden de 22 de diciembre d e  líi43, 
y  de oDuformidad con lo  .prevenido en  el apar­
tado tercero  del artículo  36 del D ecreto-ley 
do I." -de ju lio  dB 1931, sobre jo rn ad a  m áxi­
m a legal, en relación con e l párra fo  ílnal 
de) a&tículo 37 de la  m ism a rdisposiclón.

ÍEsLe Ministerio h a  resuelto  <jue la  jornada 
legal de siete horas en las labores sub te rrá ­
neas de las m inas metálicas, puede aum en­
ta rse  h asta  e l máximo de ocíio horas d u ran ­
te e l segundo sem estre de 1952, debiendo 
abonarse dicha ho ra  con el salario-tipo de 
la 'hora ordinaria, de acuerdo con lo idispues- 
to <3n la  Orden de 24 de ju lio  de 1947.

341 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—B. E. N. F . E.

Orden del Ministerio de Tralmjo, ele .íl do 
juUo de 1952, n. O. del E. núm , 226, dei 13 
de agosto d e  1952,

I  ASCENSOS,— N orm as especia les que
reg'ulan la  perm an en cia  de lo s  A gentes en 
la  categoría profesional de Au:úUar de O fi­
cina y  su  ascenso  a  la  de O ficial.

U ,— T EX T O  LITERAL.—íLa vigente E e- 
glam entaoión d e  T rabajo  en  la  RENPS es­
tablece ¡as categorías de Oficial y  Auxiliar, 
distinguiéndolas por la  calidad de su s  trab a­
jo s ; ipcro ao  ha sido íác il en  la  p ráctica d es- 
iiadar exactam ente el campo de actuación 
respectivo, en tre  o tra s  razones por la orga­
nización burocrática  que  la  BiENFTE h a  esta­
blecido, por el volum en de trab a jo  que en  ella 
se  realiza— dada, la com plejidad de los s e r ­
vicios y  el g ran  núm ero de A gentes a  su s  ó r­
denes— y p o r la  tradición ferrov iaria  que en 
las an tiguas em presas no distinguía funcio­
nalm ente • entre am bas categorías.

E l art. 89 de la  Reglam entación, por otra 
parte. Umita a l 40 p o r 100 e l núm ero de Ofi­
ciales, porcentaje am pliam ente rebasado en 
la actualidad como consecuencia 'de d iversas 
circunstancias, lo cual impide, o al inenos 
d ificulta, e l ascenso norm al d« los A uxilia­
re s  a la  categoría inm ediata.

Uno y otro problem a, así como otras cues­
tiones secundarias que dejó planteadas . el 
acoplam iento del personal a  las nuevas nor­
m as reglam entarias, exige una  solución que 
deje  a  salvo, sin  em bargo, los necesarios es­
tím ulos p ara  el períeccionam iento profesio­
nal, que h a  sido preocupación del R eglam en- 
to en  vigor.

E sta solución podría  encontrarse conside­
rando  la  categoría de A uxiliar como período 
die adiestram iento p a ra  la  de Oficial, lo cual 
^elimina toda distinción reg lam entaria  entre 
Jas funciones d'O am bas categorías, con la  
iógicg, consecuencia de que no procedería  en 
e llas la  alegación de trabajos superiores o 
io lerio res. E sta  orientación excluye a  los 
A gentes d e  las ven tajas eoonómicas por reem ^ 
pla?o a  superio r categoría, pero les ofrece,

en cambio, el doble e im portante beneficio 
de que puedan ascender a  Oficial sin so^ 
m eterse a  los límites de p lantilla  del artícu ­
lo 89 y  alcanzar el ascenso en el propio cen­
tro de trabajo , sin  llevar aparejado  nece­
sariam ente el traslado de residencia. Ello 
exigiría, ei¡ todo caso, un tiem po mínimo de 
.trabajos burocráticos sin nota -desfavoraiile 
y  un exam en que sirva  de estímulo para 
m antener, e  incluso superar, la  capacitación 
■profesional con v istas a  los futurop a s - 
censos-

Esta -modificación de las norm as vigentes, 
obligada por las anteriores razones, supone 
el est-ablecimiento de un  nuevo régim en ju -  
rldieo para  el fu tu ro  y  de las necesarias d is­
posiciones transitorias que  determ inen los 
derechos y  situaciones de los Agentes a quie­
nes a fec ta  ,1a presente Orden, sobre todo en 
cuanto al delicado aspecto del ejercicio de 
trabajos superiores alegados o que  pudieran 
a legar los a rtu a le s  A uxiliares con los efec­
tos hasta  ahora previstos.

En este orden e l núm ero  de reclam aciones 
y  las d ificultades que  s u  resoluolón en tra ­
ñaría, y  a  las que y a  se  h a  hecho referemcia 
como determ inantes, en  parte, d e  e s ta  nueva 
disposición crearían  u n  verdadero problem a 
social no sólo por s u  volum en, sino p o r la 
desigual suerte  que podrían correr, con el 
consiguiente m alestar entre los Agentes que, 
creyéndose con los mism os derechos, obten­
d rían  trato  distinto como consecuencia de las 
dificultades de hecho coin que, por las c ir ­
cunstancias señaladas, se tropieza p ara  de­
term inar exactam ente quiénes y  cuándo rea ­
lizaron funciones superiores.

P o r  ello y  en el afán  ide resolver y  liqui­
dar de modo equitativo todas las anteriores 
situaciones se  estim a necesario d ictar una 
norm a general que tenga  en cuenta el con­
ju n to  de la  gestión y  la  conveniencia del 
maiyor niiimero. Y  aun cuando e l ascenso a  
los cinco años, con las ven tajas señaladas, 
constituye una  com pensación p ara  los tra ­
b a jo s  de Oficial, que quizet realizaron algu­
nos <no todos, evidentem ente), s e  quiere am - 
•pliar ta l compcnsación abonándoles p ara  su 
prim er quinquenio en la categoría de Oficial 
u n  período de tiempo proporcionado al que 
sirvieron como A uxiliares 'dentro del régi­
m en juríd ico  que  ahora se m odifica. De este 
modo, el persona! eomprondido en la  ipresen- 
to  O rden encontrará  en los preceptos de la 
m ism a Ja regulación plena de su  situación, 
s in  que puedan serle aplicables en ningún 
caso las norm as del v igente Reglam ento que 
p ara  ellos y  en las m aterias concretas do que 
se  tra ta  quedan sin efecto.

V istas las facultades que  otorga la  Ley 
de IS de octubre de 1942 y  la  propuesta  for­
m ulada por la  Dirección General de Trabajo.

, Este M inisteria acuerda  a-probar las s i­
guientes norm as sobre la  perm anencia en 
la •oategoría d e  A uxiliar d e  Oficina y  ascen­
so  a  la  de Oficial en la  RENFE.

1.» El ascenso de A uxiliar de Oficina a 
Oficial, en e l grupo sexto, se h a rá  mediante 
p rueba d e  aptitud , a la  que podráji .presen- 
tanse cuantos lo soJiciten y  reú n an  la s  s i­
guientes oondioioines:

a) A cretd itar cinco aCos de servicios real­
m ente pre&tadqs en la  categoría de Auxiliar.
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b) C arecer de nota desfavorable en  e l ex­
pediente.

Los que no resulten  declarados aptos po­
d rán  p resen tarse  a  otras convocatorias pos­
teriores.

2.a Los servicios iprestados en la cate­
goría de Auxiliar se  com putarán, bien a p a r­
t i r  d« la  fecha, en  que, con e l correspon­
diente iicimbramiento de A uxiliar de Oficina 
fijo, hubiese tom ado posesión de este  cargo, 
o bien desde que  con categoría no adm inis­
trativa, pero  siem pre con el carácter de fi­
jo, p ruebe ven ir realizando funciones adm i­
n istra tivas del gpupo sex to ; esto últim o sin 
perjuicio de las sanciones que proceda im­
poner a l Agente que hub iera  dispuesto o con­
sentido el ejercicio ta les trabajos.

No se tenidrán en  cuenta los períodos de 
excedencia vo lun taria  o -cualesquiera otros 
que DO se  com puten a efectos pasivos.

3.a Se considerará  no ta  desfavorable en 
el expediente 'tan sólo la  sanción de inhabi­
litación definitiva p a ra  el ascenso, que no 
esté anu lada  •en la  fo rm a establecida en el 
p á rra fo  final del artícu lo  220 del Reglam en­
to Nacional. La RBNPE h a rá  de olloio la an u ­
lación, siem pre que an tes de exp ira r el pla­
zo no hubiera  incu rrido  e l Agente en nueva 
sanción.

4.a Los nom bram ientos que se  otorguen 
conform e a  las presentes norm as producen 
todos sus 'efectos tan  sólo a  p a rtir  d e l dfa 
en  -que se  cum plan los cinco años d e  servi­
cios efe-etivos en la  citada categoría id  ̂ Auxi­
liar, a  menos que se  trate de los com pren­
didos en el últim o p á rra fo  d e  la  norma; p ri­
m era; para ellos los efectos del ascenso a 
Oficial comeniiarán en la fecha en que se  les 
otorgue el nom bram iento de e s ta  ú ltim a ca­
tegoría.

5.a Los auxiliares deberán realizar las 
funciones burocráticas a tribuidas en la ac­
tua l Reglam entación a  dicha categoría y  a 
la  de Oficial, s in  que tengan, por ello, los 
derechos declarados en e l artículo 103 del 

■vigente Reglam ento.
6.a El examen p ara  com probar la  ap titud  

d'6 los Agentes se  h a rá  u n a  vez a l año p ara  
todos los que  en el transcurso  del siguiente 
cum plan las condiciones exigidas por la  nor­
m a prim era  en relación con la segunda y 
tercera.

7.a Las j)rue'bas de aptitud  se verifica­
rá n  con arreg lo  al p rogram a oficial apraba- 
do por las Direcciones Generales de Ferro­
carriles y  T rabajo  y  con sujeción a  las nor­
m as pertinen tes d e  la  Sección c u a rta  del 
capítulo IV, en especial por lo  que  se  refie­
re  a  la  representación sindical en el T ribu­
nal que  h a  de juzgarlas . Y  ten d rá  lugar en 
la  cabecera de cada  Zona p ara  e l personal de 
la  m ism a y  p ara  el de lo s Servicios Centra­
les que  en e lla  .tengan su  residencia; iaa 
pruebas corre.<ipbndientes a  las Zonas p ri­
m era y  segunda y  al re s to  del personal de 
los Servicios C entrales se juzgarán  .por un

. mismo tribunal en Madrid.
8.“ P a ra  la  aplicación de ■ las anteriores 

norm as al personal que ostente actualm ente 
la  categoría de A uxiliar o hubiera  alcanzado 
la  de Oficial después dé la  vigencia de la 
Reglam entación Nacional se establecen las 
siguientes disposiciones transito rias:

A) Cómputo de los cinco afios de buenos 
servicios.

1) Personal que  obtuvo el nom bram iento 
d e  A uxiliar fijo  despuás cde 1 de enero 
de 1945:

a) Agentes que en aquella fecha tenían 
la  condición de eventuales y  fueron regula­
rizados a fijo s  con posterioridad.

Serán considerados Oficiales desde que se  
cum plan o hayan cumplido cinco años, a  p a r­
tir  de la  fecha d e  an tigüedad que tuvieren  
reconocida en el p á rra fo  p rim ero  de! .dorso 
de su  ficha d e  clasificación, sin. que en nin­
gún  caso puedan  consolidar la  categoría de 
Oficial an tes de 1 de agosto  de 1945, fecha 
en que  comenzaron a  s e r  regularizados estos 
Agentes.

b) A gentes regularizados por la  c ircu la r 
42 de la  Comisión Central.

Los cinco años p ara  considerarles Oficia­
les se contarán a  p a rtir  de las fechas esta­
blecidas en  la  norm a cuarta  de la  expresa­
d a  c ircu la r 42.

c) A gentes ingresados m ediante concur­
so convocado y  celebrado conforme a la  vi­
gente Reglamentación.

Se reg irán  integram ente p o r las norm as 
generales establecidas,

3) Personal elasificado en  la categoría de 
A uxiliar con arreglo a  lo dispuesto en la  vi­
gente Reglam entación y  que  hoy ostenta la  d e  
Oficial:

a) A uxiliares de Oficina que eran  fijos 
en  i  de enero de 1945 y  que obtuvieron la  ca­
tegoría d e  Oficial en 1 de ju lio  de 1951.

Se les considerará, sin necesidaid de nuevo 
examen, ascendidos a Oficiales, a  p a rt ir  d e  
los cinco años siguientes a  la  fecha recono­
cida en  el párra fo  prim ero del do rso  de la 
ficha de clasificación, sin  que en ningún caso 
puedan  consolidar la  categoría antes de 1 de 
enero de 1945.

b) Agentes que, teniendo en  31 de diciem ­
b re  de 1944 el nom bram iento de Factor y  
prestando servicios en Oficinas, fueron c la­
sificados como Auxiliares, conform e a  la  Re­
glam entación, y  nom brados Oficiales en 1 
d e  ju lio  de 1951.

También, sin necesidad de nuevo exam en, 
se  considerarán Oficiales desde los cinco afios 
siguientes a  la  fecha d e  an tigüedad de Auxi­
liares que  se  les h ay a  consignado en  el p á ­
rra fo  prim ero del dorso de s u  íic h a  de cla­
sificación, con el mismo límite establecido en 
el apartado  anterior.

■c) A gentes que  ascendieron a  OficiaJes 
antes de 1 de ju lio  de li95i.

Se les aplicarán  la s  norm as contenidas en 
los apartados anteriores, siem pre que ello 
pueda anticiparles la  an tigüedad que tengan 
actualm ente reconocida en la  categoría de 
Oficial.

B) Bonificación por ejercicios d e  funcio­
nes superiores.

L os A gentes com prendidos en el anteriop 
apartado  A) en su s  núm eros uno y  dos, que 
no hayan  percibido diferencias p o r ejercicio 
d e  funciones de Oficial, tendrán , derecho a  
u n a  bonificación del 35 p o r 100 idel tiempo 
tran scu rrido  desde 1 de enero de 1945, fecha 
de en trad a  en v igor de la  Reglam entación 
Nacional, h asta  la  que se  Ies recomozca p a ra  
consolidar dioha categoría de Oficial, o bien
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desde s u  ingreso  ccrmo fijos h a s ta  la  publi­
cación de 5a presente Orden, «uando se trate 
d e  Agentes que  no t&ngan cum plidos los cin­
co años de buenos servicios.

E sta  bonificación producirá  e l  efecto de an­
ticipar el devengo del p rim er quinquenio que 
deba percibir e l Agente, pero no reducirá  el 
período d e  cinco -aflos p a ra  p a sa r a  Oficial; 
se  tend rá  en cuenta  asimismo la  bonificación 
■como tiem po servido en la  categoría de Oficial 
a los efectos de los concursos p a ra  Jeíes de 
Negociado.

So aplicará d icha  boniíicaclón en la- si­
guiente form a;

a> Se establecerá la  fecha en  que  el Agen­
to h ay a  cumplido o cum pla los cinco afios 
de buenos servicios, y  adquiera, por ianto, 
la  categoría de Ofioial^ asi como acjuella en 
que le corresponda percib ir el quinquenio, te ­
niendo en cuenta para  esto  últim o la  norana 
reg lam entaria  d e  que  los quinquenios se de­
vengan desde e l p rim er día del sem estre na- 
■tural en  que se  com pletan. P a ra  quienes re ­
su lte  m ás favorable se les f ija rá  como fecha 
de devengo del quinquenio la  que actualm ente 
tengan señalada.

b) La bonificación reipresentará. siempre 
u n  n iim era de m eses completos, p ara  lo cual 
se h a rá  el redondeo por exeeso.

c) E l núm ero de meses com pletos. que 
com prende la bonificación se deducirá  de la 
fecha establecida en la  norm a a) p a ra  el de­
vengo del p rim er qnlnquenio que  correspon­
d a  percibir a l Agente. T  tam bién en este ca­
so se ap licará  a  la fecha que  resulte el m is­
mo criterio  de comenzar el devengo del qu in ­
quenio en el prim er día del sem estre natural.

d') E n  n ingún  caso los Agentes afectados 
p o r  la presente Orden podrán obtener su  p ri­
m er quinquenio de Oficial antes de 1 de ene­
ro  de 1950.

Todas las reclam aciones de diferencias por 
reem plazo de la  categoría de Oficial prom o­
vidas por estos Agentes y  que se encuentren 
pen'dientes de resolución, así como las que 
pudieran p lan tear en  el fu íuro , se conside­
ra rán  resueltas y  com pensadas en  la fcra ia  
que  establece la  presente norm a, sin abono 
alguno de diferencia de haberes, con la sola 
excepción de aquellos que acrediten la suplen­
cia m ediante la  •correspondiente orden escrita ; 
« to s  Agentes podrán  optar entre la  com­
pensación en  tiem po que se establecp y  los 
beneficios que  consigna el artículn 103.

l<o dispuesto  en  e l párraflo aint-orlor se 
ap licará  de oficio, a,rohivándose las diligen­
cias.

O  Exámenes.
lEn el plazo m áxim o de dos meses la REN- 

FE celebrará la  p rim era  convocatoria, con- 
fonne a  las presentes norm as, pudiendo 
concu rrir a  ella  cuantos tengan cum^plidas 
las condiciones qup se establecen o las cum ­
plan  en el presente año,

A las Agentes que dem uestren su  aptitud  
en las p ruebas a que se  refiere  e l párrafo  
anterior se  les concederá antigüedad en la 
categoría de Oficial desde que  hayan  com ­
pletado o com pleten los cinco años de bue­
no s servicios, s in  perju icio  de la  bonifica­
ción a  que  se refiere  la  noi^na anterior.

E ste reconocim iento no producirá  ningún 
efecto económico h a s ta  la  fecha en que ob­

tengan el correspondiente nombramiento, que 
se o torgará  dentro d e  los tres meses siguien­
tes a l comienzo de los exámenes.

L a regularización de .Antigüedad en  la  ca­
tegoría de Oficial de quienes actualm ente la 
ostentan producirá  efectos tan sólo p a ra  quin­
quenios, abonándose los que en  su  caso pue­
dan corresponder a partir de la  nóm ina del 
presente mes d e  julio.

9,a So en tenderán  modificados con a rre ­
glo a  lo establecido en  esta  O rden y. en  los 
aspectos que  la  m ism a reg u la  las ccrrrespon- 
dientes disposiciones del vigente Reglamen­
to N aciona l'd e l T rabajo  en la 'HENb’E y  en 
especial los artículos 67, 71, 76, 89 y  103, r i­
giéndose por las presentes norm as todos los 
casos a  que las m ism as se refieren,

342 NORMAS LABORALES 
D E APLICACION GENE­

RAL. —  CLASIFICACION PR O FE­
SIONAL

Resolución de la  Dirección Genpral de T ra­
bajo, de 26 de eneroi de 1952,

I.— R EC UR SO  S T rancurridos los diez
días sigu ien tes a  la  ea lifieación  h ech a  por 
la, D elegación  P rovincial d e  Trabajo, sin  
in terponer recurso a n te  la  D irección  G e­
nera!, «1 acuerdo h a  d e  estim arse firm e, 
sin  que sea  ad m isib le  n in gu n a  o tra  clase  
d e recursos.

II.— RESOLUCION.— Cuantío transcurren  
los diez días a que se con trae el articulo S.» de 
la  OrJ'en de 29 4c diciembre de 1945 para 
interponer los recu rso s consignados en la mis­
m a sin  que las partes  h icieran  uso del m en­
cionado derecho, es preceptivo declarar firme 
Pl acuerdo y  n u la  to d a  apelación posterior.

343 R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  ARTES 

GRAFICAS

Resolución de la  Dirección General de T ra­
bajo (pág. 455 de la  R. de T.).

I— ANTIGÜEDAD.— N orm as d e  com pu­
tación  p a ta  p ersonal técn ico , adm in istra ­
t iv o  y subalterno.

II.— RESOLUCION  íV los efectos del a r ­
ticulo 50 de las Ordenanzas de 29 de abril de 
i950 (Ref. 420/50), el 33 d e  las de 23 de 
febrero de 1944 sólo reconocía antigüedad 
por tiem po de servicios a l personal técnico, 
adm inistrativo y  subalterno.

Las Resoluciones de 11 de noviembre de 
194i y  21 de abril de 1943 determ inan que 
la 'es aum entos se com puten desde el ingreso 
en la  categoría respectiva y  efectos económi- 
coR a p a rtir  de la  vigencia reg lam entaria  de 
1944.

La Orden de 31 de enero de 1948 {Doleiln 
' Oficial del Estado  d e ' i i  de febrero) o tw ga la 

percepción de quinquenios a l personal obrero, 
computaliles desde I.® de enero de 1040.
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La vigente Reglam entación no a ltera  el cóm­
puto de quinquenios establecido por las ante­
riores, por ouya oircunstanc>ia el ipersonal téc- 
•níco, adrainislrallvoi y  subalterno tiene derecho 
a que se  estime su  an tigüedad en la  categoría 
sin tope de fecha, m ientras que el " o tre ro ” de­
vengará quinquenios únieainente desnie 1940.

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  ARTES 

GRAFICAS
Resolución de la Dirección G eneral do T ra­

bajo, de 8 de febrero  de 19ó2,

_ !•— ENFEBM m >AD.— E l p ersonal m a n ­
tien e  e l dereclio  a  percibir de la  empresa  
u n a  asisten cia  dei 50 por 100 de¡ s u  sa la ­
rio, durante n oven ta  d ias, sien d o  esta  a s is ­
ten cia  com patib le con  la  del S e ^ r o  O bli­
gatorio.

n . —RESOLUCION.— De acuerdo cjsn el 
articulo lOO de la Reglamfint.ación de 29 de 
abril de 1950 tRef- 420/50) se rán  m antenidas 
laa condiciones más beneficiosas establecidas 
por precepto legal a re ite rada  costum bre, en­
tre las que fig u ra  la  prestación asistenoial 
del 50 p o r lOO sobre los salarios que, en 
caso de enfermedad',' venían otíirgando las em- 
presas duran te  noventa días, siendo compa­
tible dicha m ejora con la  indemnización del 
Seguro, por haberse dem ostrado la  consoli­
dación de ta l norm a con posterioridad a 15 
vigencia de las O rdenanzas derogadas. El 
precedente criterio tuvo solución -de continui­
dad  en a lguna em presa con la Resolución de 
este Centro directivo de 30 de septiem bre de 
1'949, pero es indudaiile que el artículo  74 de 
la  Reglam entación de 23 de febrero de 1944 
debe relacionarse con la  Orden de 21 d e  sep­
tiembre siguiente {Boletín Oficial del EstaOo 
del 30) y  artículo 103 d e  la de 19 de febrero 
de 1946 (Boletín ■Oficial del Estado  del 17 
de m arzo), p ara  m antener Intangible e l d e ­
recho de los trabajadores a seguir d is fru ­
tando condiciones m ás ventajosas que las esta­
blecidas en el régim en de Seguro obligatorio, 
m áxim e cuando éstas se hallaban consignadas 
en unas norm ativas 4 e  carácter 'provincial y 
subsistieron con posterioridad a  ellas en e. 
nuevo opdenamlenl^o laboral que se  adoptó para  
la profesión.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —. ' B A N C A345

PRIVADA
Resolución de la  Dirección General de Tra 

bajo, de 23 de ñero de 1952.

I.—^ANTIGÜEDAD.—Computación para 
el personal procedente de C'ntidad extin- 
guida.

n . — EESO LTJCION .—A los efectos del ar­
tículo 56 de las Ordenanzas de 3 de m arzo de 
1950 (Ref. 200/50), e l  profesional que prestó 
servicios desde 1920 a  1925 í n  u n a  entidad 
bancaria  que se extinguió p o r  la  mencioriada 
circunstancia en la  ú ltim a fecha, tiene derecho 
a que se  le estime dicho período en la  totali­
zación de su  antigüedad, pues s i bien el a rticu ­
lo 50 de la  Reglam entación de 1942 no consig­

na retroactiv ldad .preceptiva en tales casos, no 
es menos cierto que  su  in terpretación  y la de 
las concordantes de 194fi y  1950 abogan porque 
al personal absorbido se le coiinputen los se r­
vicios aunque la  adquisición .del negocio tu ­
viera lugai- an tes de 1942. No obstante, a  los 
efectos económicos, la repercusión en  el suel­
do su r tirá  consecuencias desde el momento que 
interponga su  reclam ación la parte  interesada.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—INDUSTRIA 

CINE[IVIlATO)GRAFICA
R eglam ento de la- Dirección General de T ra- ' 

bajo, de 25 de enero de 1952.

I.— A NTIG ÜEDAD.— N orm as de com pu­
tación  y  posib le com pensación  son  sa la ­
r ios superiores a  lo s regrlamentaiios.

n . —RESOLUCION.—A los efectos del a r­
ticulo 54 de las O rdenanzas de 31 de .diciem­
bre de 1948 (Ref. 28/49), los <piinquenios se  
com putarán  sobre los salarlos mínimos a  que 
se contrae el artículo  44 e increm entarán  la 
citada retrnuneraclón básica, pudiendo absor­
berse  con la  retribución superio r que el pro­
fesional disfrute.

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  INDUS-34 7____

T á!Á S  c i n e b í a t o g r a f i c a s
Resolución de la  Dirección G eneral de T ra ­

bajo, de 8 de febrero de 1952.

I.— EXCEDENCIA P O R  M ATRIM ONIO. 
P lazo superior dentro d el cu a l puede so li­
citarse.

n .— RESOLUCION.— Teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artícu lo  59 de las O rdenan­
zas de 31 de diciem bre de 1948 (R&f. 28/49)', 
la  situación de excedencia forzosa, p a ra  el 
personal fem enino q u e  contraiga matrimonio, 
se  produce autom áticam ente con el canibio 
de estado civil, por cuya, circunstancia la in­
te resada  no puede ejercer el m encionado de­
recho, con percibo de <3ote, a  los veintiocho 
m eses, ya que la  in terpretación m ás favorable 
sólo adm ite el plazo de sesen ta  días, p o r ana­
logía con lo dispuesto  en  el penúltim o párraro  
de dicho precepto.

348 R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  —  IN D U S­

TRIA DE PANADERIA.—  COMER­
CIO EN GENERAL

Resolución d e  la Direción G eneral de T raba­
jo  de 8 de febrero  de 1952.

I— D ESPACH O S DE PAN . —  Cuándo  
h a n  d e  considerarse com prendidos en  e l 
R eglam en to  de la  In d ustria  de P anadería, 
y cuándo en  e l d e l C om ercio en  generaL  

n.—RESOLUCION. —  El personal que 
atiende los mencionados establecim ientos s.e 
halla comprendido en el artículo  2.? de las 
O rdenanzas de 10 de febrerO' d e  1948 <Refe- 
rencia 81/52) teniendo en cuenta la  c lasiííca-
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Joifin de fos mism os consignada en el a rtlcu - 
l lo  37. rectificado pn 23 de junio siguiente. En 
Iconseouenoia, se desestim a el recurso , que 
¡pretendo  inoluir el reclam ante en las norm a- 
Itivas .de Panadería, toda vez que no es admi- 
Istble el principio de unidad de em presa a que 
Ise  contrae el articulo 5.“ de la  Ley de 16 de 
lootubre de 1942, y  que se  tra ta  de u n -“ piaes- 
I to "  arrendado y no de u n  servicio inherente 
| a  la industria principal.

O >1 O R E G L A M E N T O S  DE 
O ̂  ^  TRABAJO.—  COMERCIO 
EN GENERAL

Resolución de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 1 de febrero de 1952.

1 T R A SL A D O S. —  U nicam ien te  pu ed e
im ponerse  p o r  sa n c ió n  y  n o  p o r  co n v e­
n ien c ia  la  E m p resa .

IL —R E SO L U C IO N .—El profesional que, 
por conveniencias de servicio, fu é  íiestinado 
a una  sucu rsa l y  ahora se le pretende resti­
tu ir a  la casa m atriz, tamhién, por las m is­
mas circunstancias, tiene derecho a con tinuar 
en su  actúa! destino, toda vez que el a rtícu - 
lo 87 de las O rdenanzas de 10 de febrero de 
1948 {Reí. 81/52), no adm ite la  imposición de 
traslados forzosos m ás que como consecuen­
cia de las sanciones a que  se contrae su  ca­
pitulo VIII.

q k o  r e g l a m e n t o s  d e  o o ̂  T  R  A B A J  o. — ENSE­
ÑANZA NO ESTATAL

Resolución de la  Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 23 de enerO' de 1952.

I .— A ER EO  CLUB.— E l P e rso n a l do cen ­
te  de e s te  C lub, q u e d a  su je to  a l  R eg 'lam en- 
ío  de la  E n se ñ a n z a  n o  E s ta ta l.

I I .—R E SO L U C IO N .— El personal docente 
del mencionado establecim iento se  halla  com­
prendido en el articulo 2.° d é la s  Ordenanzas 
de 15 de noviem bre de 1950 (Ref. 826/50), te ­
niendo en cuen ta  lo dispuesto en el articu ­
lo 5.», c), sobre enseflanza especial o tócnica.

- , i .

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.— F R I O  IN-351

IDUSTRIAL
Resolución de la  Dirección General d e  T ra- 

[bajc , de 4 d© febrero de 1952.

I.— C L A SIFIC A C IO N  P R O F E S IO N A L —  
j '  D e los e n c a rg a d o s  d e  a n o ta r  la s  m e rc a n -  

« ias d esca rg ad as .

n . — R E SO L U C IO N .—Los trabajadores que 
tom an no ta  de m ercancías que se descargan 
áe vagones frigoríficos, por analogía con las 
funciones a  que se contrae el artícu lo  8.®, 
grupo G, a), de las Ordenanzas de 20 de sep­
tiem bre de 1947, se  asim ilan a los vigilantes 
i e  cám ara.

O K O  R E G L A M E N T O S  DE 
O O  ̂  TRABAJO. —  H  O S T  E- 
LERIA, CAFES, BARES Y  SIM I­
LARES

Resolución de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 4 de fettrero de 1952.

I^ E N C A R G A D A  DE LAVADOS.— L a  
co n ces io n a ria  de e s te  servicio , n o  puede 
c o n s id e ta fse  com o t r a b a ja d i ir a  p o r  c u e n ta  
a je n a .

I I .— R ESO L U C IO N .— La encargada de la­
vabos, no se halla comprendid-a en el a rtícu ­
lo 3.® de las Ordenanzas 4 e  30 de mayo de 
1944, omitiéndose la  m ism a deliberadam ente, 
teniendo en cuenta que no se tra ta  de la  ver­
dadera relación dependencial, p ara  ejecución 
de un  servicio, la  existente en tre  ella  y  la  em . 
presa, sino que ac túa  por cuenta propia y  con 
estím ulos económicos diferentes a  la rem une­
ración salaria l determ inada en la  correspon­
diente tabla. E stas circunstancias no perm i­
ten  equ iparar a la  reclam ante, .por analogía, 
con la  lim piadera, puesto que aquélla no reali­
za, y  que su  m isión estriba únicam ente en ei 
aseo del establecimiento. E l hecho d e  que la 
em presa haya  cumplido requisiíos de afiliación 
a los Seguros Sociales no m odifica conceptual- 
m ente el carácter de su  autonom ía, máxime 
teniendo en cuenta que foé rechazada como be­
neficiaría d e  la  Previsión laboral y  no recurrió  
contra  el acuerdo  de instancia.

q K Q  R E G L A M E N T O S  Dí- 
O  O  O  TRABAJO. —  HOSTELE­
RIA, CAFES, BARES Y  SIM ILARES

Resolución de la  Dirección G eneral de T ra - ' 
bajo, de 25 d e  enero de 1952.

I  T R O N C O .— Se a d m ite  la  d is tr ib u ­
c ió n  d e l m ism o , con  a rre g lo  a  la s  n o rm a s  
c o n te n id a s  e n  e l R e g la m e n to  d e  R ég im en  
In te r io r .

I I .—R E SO L U C IO N .— A efectos de los ar- 
tículos 57 y  58 de las Ordenanzas -de 30 de 
mayo de 1944, determ inada em presa consul­
ta  sobre la pertenencia de cefiirse íntegram en­
te  a  diches preceptos o seguir verificando el 
reparto  del “ tronco” de acuerdo con el Re­
glam ento interior de la misma. Se resuelve 
por la continuidad, teniendo en cuenta que 
van transcurridos varios aBos desde ia im­
plantación del sistem a, sin que n inguna de 
las partes objetara la  m enor disconform idad, 
por cuya circunstancia cualquier cambio cons- ■ 
titu lría  una  novación al régim en laboral, que 
exige el procedimiento instaurado por Decre­
to  de 26 de enero de 1944.

O p r > !  R E G L A M E N T O S  DE 
O  O H -  TRABAJO.— TRABAJOS 
EN  PREN SA

Resolución de la Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 25 de enero de 1952.

I.— H O JA  O F IC IA L  D EL  LU N ES.— Q u e ­
d a  e n c u a d ra d a  e s ta  p u b licac ió n  en  e l R e ­
g la m e n to  d e  P re n s a .

18.— 58
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n —R E SO L U C IO N .— La m encionada pu- 
blioaclón se halla  com prendida en el articu­
lo 1.* de las Ordenanzas de 14 d i  junio de 1950 
(Ref. 873/50), teniendo en cuenta que  en  las 
m ism as no existe n ingún precepto q u e  la  ex­
cep túa de s u  ám hlto por e l carác ter periódico 
que le atribuyen  los reclam antes.

Q C p r  R E G L A M E N T O S  DE 
O O Q  TRABAJO. —  E M P R E ­
SAS D E SEGUROS

aeso lución  de la  Dirección General de T ra- 
bajo, de 23 de enero de 1952.

I. A N T IC IP O S .— ^Normas p a r a  s u  co n ­
cesión.

n . —R E SO L U C IO N .—A los efectos del ar­
tícu lo  43 d e  las Ordenanzas de 28 de ju n io  de 
1947, se  estim ará el sueldo básico, loa prem ios 
d e  antigüedad' y  e l plus de carestía vital.

El próximo del 25 po r lOO fijado po r e l aa- 
terlo r precepto es aplicable tanto a  los deven­
gos norm ales como extraordinarios.

Pueden las em presas tener en cuen ta  el no 
rein tegrado p ara  fines del segundo anticipo y 
su  limite de seis m ensualidades.

Aun cuando el personal tiene derecho a  fo r­
m ularlas, es potestativo de la  em presa conce­
der anticipos an te  las circunstancias exigidas 
por dlclio precep to  y  los ju stifican tes a  que se 
refiere  su  párrafo  tercero , resolviendo la  Ma­
g is tra tu ra  contenciosam ente en e l caso de su s­
citarse diferencias de ta l naturaleza.

356 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  E M P R E ­

SAS DE SEGUROS
Resolución de la  Dirección G eneral de T ra­

bajo, de 23 de enero de 1952.
I.— D O T E  P O R  M A T R IM O N IO .— E s ta  

•dote conced ida  p o r  la  em p resa , e s  co m p a­
tib le  C 'jn e l P rw n i»  d e  N u p c ia lid a d  del 
M on tep ío .

II .— R ESO LU C IO N -—L a índemnlzaulón a 
que se  contrae e l  articuló 61 de las O rdenan­
zas de 28 dé jun io  de 1947 es compatible con el 
prem io de nupcialidad' concedido por e l Mon­
tepío de 3 de febrero de 1949 (Ref. 41/49) y  
disposicloines com plem entarias, seg ú n  viene 
proclam ando reiteradam ente este Centro direc­
tivo.

REG  L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  T R A N S -357

PO RTES PO R CARRETERA
: Resolución-de la  Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 23 de enero de 1952.

I ^ C H O F E R  PA R T IC U L A R .— Se h a ­
l l a n  to ta lm e n te  co m p ren d id o s  e n  la  c ita d a  
R eg la m e n ta c ió n .

I I .—R E SO L D C IO N .— Tanlendo en cuenta 
lo dispuesto por el articulo 19 de las O rde­
nanzas id« 2 de octubre de 1947, m odificadas en 
21 de septiem bre de 1950 ('Ref- 706/50), se  rei­
tera  que los mencionados profesionales se- h a ­

llan com prendidos " a  todos los efectos” fen el 
ám bito (10 la citada Reglamentación, sin  que la 
sentencia de 25 d e  mayo de 1951 lim ite e l cam­
po de su  aplicajbilidad, puesto que  t». misma 
se  contrae a  u a a  acción contenciosa particu ­
la r  en que e l juzgador valM a las p ruebas con 
arreglo  a  norm as de sana  crítica, pero no mo- 
d ifica e l ordenam iento laboral regulador del 
trabajo  en tre  partes contratantes de la  acti­
vidad cuestionada, y a  que p a ra  ello el fallo 
debiera em anar de la s  Salas te rcera  o cuarta 
d e l T ribunal Suprem o por consecuencia de 
algún  recurso  contenciosoadm inlstrativo. En 
defecto de tales pronunciam ientos, este  Centre 
sigue consid'erando a  los conductores de au to­
móviles a l servicio de particu la res en tre  los 
profesionales a que se  contrae el artículo 2.* 
de la  Reglam entación d e  2 de octubre de 1947 
y  O rdea de 21 de septiem bre de 1950, y a  que 
carece d e  facultades p a ra  excluirlos de su 
aplicación.

Sobre la  precedente m ateria, véase la  sen­
tencia de 13 d e  diciem bre de 1033. difinlendo 
el servicio doméstico y  las Rcsolucíoccs de 
20 de noviem bre de dicho aBo sobre acción 
cootenoiosa ejercitada por despido de u a  “ cho­
fe r” ; la  de 12 de febrero  de 1941, fundada  en 
las bases de trabajo  d e  21 de febrere d e  1931 
y  las sentencias de 9 de noviem bre de 1927 y  18 
de mayo de 1929 y  e l de 16 de octubre de 1946, 
declarando trab a jad o r por cuenta a jena  a un 
“ cho fer” particu lar, com prendido e« la  Or­
den de 31 de diciem bre d e  1945.

358 R E G L A M E N T O S  DÉ 
T R A B A ja  — I N D U S ­

TRIA DEL VIDRIO
Resolución de la  Dirección G eneral de T ra­

bajo, de 18 de febrero  de 1952,

I.— A N TIG Ü ED A D .— T ie n e n  d e rccb o  a 
e l la  lo s a p re n d ic e s  q u e  p o r  n o  h a b e r  va­
c a n te  e n  la  em p re sa , n o  P u d ie ro n  p a s a r  a  
la  c a te g o ría  d e  a y u d a n te , d esp u és  d e  t e r ­
m in a d o  s u  a p re n d iz a je .

n.— R E SO L U C IO N .— De acuerdo coa el ai-- 
ticulo 28 d e  las Ordenanzas de 21 de octubre de 
1946, los aprendices que alcancen el grado su ­
perior de su  adiestram iento y  p o r  carencia 
da plazas en  la  categoría de ayudante no pue­
dan ser elevados a  ella, tienen derectio a  los 
aum entos periódicos por años de servicio si 
continúan en la  em presa, percibiendo 4a di­
ferencia económica del 75 por 100 a  que se 
contrae el artículo 69 de la  Reglamentación.
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359 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  I N D U S ­

TRIA M ANUAL D EL CAÑAMO Y 
FABRICACION MANUAL D E H I­
L O S Y  REDES PA RA LA PESCA 
DE ARRASTRE

Resolución d e  la  Dirección General d e  P re ­
visión, de 3 de m arzo de 1952.

I.— R AM A  E S P E C IA L  D EL  CAfíAM O. 
J o r n a d a  y  s a la r io  b a se s  p a r a  la  co tizac ión  
d e  los tr a b a ja d o r e s  d e  e s ta  r a m a  e ^ e c i a l .
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n  —RESOLUCION.— Esta Dirección Gene­
ral, en uso de las atribuciones- que le confiere si 
artículo 9.* de la  O rden m inisterial de i5  de 
noviem bre de i951 (Ref. 475/51), lia resuelto 
!() siguiente:

1.* A  efeotos de ia  aplieaoión de los Segu­
ros sociales a través de la  ram a especial del 
Cáñamo que la  c itada  O rden regu la, se esta­
blece en dleclocbo d ias el prom edio de los tra ­
bajados por obrero y  mes.

2* El módulo de salarlos propuestos por 
la indicada Ju n ta  Gremial se  ad ap ta rá  a di­
cho núm ero de dias p ara  f i ja r  e l im porte de! 
promedio anua l del que se deduzca el tipo de 
la percepción fija  m ensual.

3.® Se reserva este Centro directivo la  fa ­
cultad de in troducir las m odificaciones que 
las circunstancias vayan  aconsejando, tan to  por 
lo que se refiere  al aum ento  oi dism inución de 
los días prom ediados como a  los salarlos que 
deban tom arse en  consideración ¡¡ara f ija r  el 
promedio anual y  tipo de percepción niensuai 
í[U8 corresponda.

360 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  PROCEDI­

MIENTO DE APREM IO
Resolución de la  Dirección General de P re ­

visión, de 6 de marzo de 1952.

I.— SU S P E N S IO N  liE L  P R O C E D IM IE N ­
TO.— A p rec ian d o  c irc u n s ta n c ia s  excep- 
cionailes, p u e d e  su sp e n d e rse  e i  p ro ced i­
m ien to  d e  ap rem io .

I I  . R ESO L U C IO N .— Al no ser recurridas
las actas de liquidación, por esta Dirección Ge­
neral se  procedió a d a r cuenta a la  M agistra­
tu ra  ds T rabajo  a  los efectos dê i procedimien­
to de apremio.

A preciadas circunstancias excepcionales que 
aconsejan exam inar el fondo flei asunto, en el 
cual posibles errores en  la redacción de las 
actas ocasionan a  la  em presa serios perjuicios 
al tener que efec tuar pagos y  depósitos que 
estim an duplicados, se resuelve que  la  Dele­
gación de T ra ia jo  in terese de la  M agistratura 
la suspensión del procedim iento de aprem io y 
se examinen las alegaciones hechas h a s ta  lle­
gar a  la rectificación o confirm ación reglam en- 
tarias.
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SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  A FI L I A -

Resolución ,da la  Dirección General de P re ­
visión, de 6 de marzo de 1952.

I — SO C IED A D E S D E  R E S P O N S A B IL I­
DAD LIM ITA D A .— N o h a n  d e  e s t a r  a f i­
liad o s lo s socios in te g ra n te s ,  c u a n d o  to d o s  
e llos p re s ta n  d ir e c ta  a c tiv id a d  e n  la  em ­
p resa .

I I .— K E S O L U C IO N ^-N o procede liquida­
ción de cuotas de Seguros sociales por tre s  so- 

' cios componentes de una  Sociedad lim itada, dos 
de los cuales son loa gerentes, y a  que los tres 
socios a que la  liquidación se refiere  son los 

í 'u  ’̂ “ <cos duefios de la  em presa y el recu rren te  
e specia l. |,^^pTOeba, y  la  Inspección de T rabajo  reconoce,

de P re -  i

4ÑAM O. ''/J 
>tizaciói)

que el socio no geren te  tam bién  p resta  au eo- 
ia io raclón  personal y  ac túa  en la  m arcJia de 
la  em>presa; que  teórica y  prácticam ente es 
imposible establecer diferencias en tre  quie­
nes tr s ia ja n , n i relación  de .dependencia en­
tre  los socios, que es lo que caracteriza  el con­
tra to  labora!, y a  que  el heoho de que  los tra -  
bajos que realizan los socios sea  d iferen te  y 
distin tas tam bién las rem uneraciones, no in­
fluye p ara  nada  en la  decisiva circunstancia 
de que todos los duefios del negocio realicen 
labor en  él.

O O  SEGUROS Y SUBSIDIOS 
O  O  ^  SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES D EL TRABAJO

Resolución d e  ia  Dirección General de P re ­
visión, d€ 12 de ftí^rero de 1952.

I.— PREVISION.— P la z o s  p a r a  in ic ia r  los 
ex p ed ie n tes  d e  rev isión .

n . —R E C U R S O .—L as solicitudes de reco­
nocimiento de derechos que supongan modi­
ficación en la  cuantía o duración d e  las ren­
tas concedidas, sólo pueden se r atendidas en 
el -caso de que  se form ulen dentro del plazo 
a que alude el artícu lo  217 del R eglam ento de 
Accidentes de T rabajo  en  la  In d u s tria  de 31 
de enero d e  1933 (tres años desde la  fecha  de 
nacim iento del derecho, o, en e l ceso m ás des­
favorable, desde e l reconocim iento del primi­
tivo derecho) y  sin  que pueda se r de apli­
cación en  esos casos e l precepto del a rticu ­
lo 86 del citado Reglam ento.

El articulo 86 sólo es aplicable al caso con­
creto  de las ren tas  concedidas condiclonal- 
m ente a  los derechohabientes (concretam ente 
el caso de las viudas, que  pierden e l derechc 
al percibo de aquéllas a l con traer nuevas nup­
cias, y  el de los que la obtuvieron en razón de 
su  Incapacidad o de su  pobreza, condiciones 
que al desaparecer anulan  el derecho y supo­
nen la  pérdida de la  pensión), pero  n o  a l  que 
suponga el reconocimiento d e  un nuevo dere­
cho que con arreg lo  al articulo  217 debió ser 
alegado dentro del plazo de tre s  años contados 
desde 61 m om ento en que se  inició. De no ha­
cerse así, se daría la  paradoja  d e  que el h u é r­
fano, único dcrechohabiente de im  accidentado 
fallecido, «perdería el derecho a  rec lam ar pen­
sión al tran scu rr ir  los tres afios d e  la  m uerte 
de su  padre, y , en  cambio, s i p o r ten e r m adre 
o herm anos menores, hubieran éstos obtenido 
ren ta , su  derecho a  rec lam ar y  obtener pensión 
continuarla vivo, sin plazo alguno de pres­
cripción.

Lo mismo cabe dcc ir en el caso del hijo 
póstumo, La m adre, «un cuando no haya  he­
cho salvedad alguna en el mom ento de serle 
concedida la  ren ta , acerca de au estado de 
embarazo, puede y  debe, en el momento en que 
el hijo  nazca, so lic itar y  ob tener a su  favor el 
reconocimiento del derceho que la  ley concede 
m ediante la  asignación del complemento de 
ren ta  que  corresponda o el aum ento del pe­
riodo de tiempo d e  s u  d isfru te  por parte  de 
los huérfanos m enores; pero si deja  tran scu ­
rr ir  el plazo de tres aflos a que alude e í a r ­
tículo 2 n ,  pierde el derecho 'po r haber p res­
crito la acción p ara  entablar !a oportuna re­
clamación.
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Q  ^  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O  O  O  SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

Resolución de la  Dirección G eneral de P re ­
visión, de 12 de febrero de 1952.

I.— HERM ANDAD DE LABRADORES  
Y  GANADEROS.— ^Los vecinos que rea li­
cen  trabajos de prestación  personal a  e s ­
ta s  H erm andades, n o  h a n  de estar asegu ­
rados.

n . — R ESO L U C IO N .— De conform idad con 
los inform es em itidos por la  Asesoría Jurídica 
y  Técnica de Previsión Social, no existe por 
parte  de las H erm andades de' L abradores y 
Ganaderos obligación de asegurar a  los ve­
cinos que realicen la prestación personal, con­
tra  los riesgos que pueden sobrevenirles deri­
vados de accidentes de trabajo , si bien, te ­
niendo en cuenla el concepto d e  seguridad so ­
cial actualm ente im perante, seria  da desear 
que dichas H erm andades efectuarán  ese segu­
ro  -en form a voluntaria.

O  «  >1 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O ^  SOCIALES. —  ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

Resolución de la Dirección G eneral de P re - 
visión, d e  29 de febrero de 1952.

I — PILO TO S Y  PERSONAL DE A ERO­
NAVES.— C asos en  que h a  de estar asegu ­
rado este  personaL

n .  R E SO L U C IO N .— Previo inform e de la 
Asesoría Juríd ica, se resuelve que debe con­
siderarse continúa en todo su vigor y  eficacia 
el Decreto de 14 de marzo de 1942, sin más 
variación que la  derivada del Decreto de 9 
de enero de 1948, que elevó con carácter ge­
nera l a  33 pesetas diarias el tope hasta  enton­
ce? existente para  regu la r los beneficios por 
accidentes de determ inadas categorías de tra ­
bajadores, entre los cuales se encontraban los 
pilotos y  dem ás personal de aeronaves, aim 
euaodo respecto de los mismos continúa igua l, 
m ente subsistente el tope de 15.000 pesetas 
cuando tengan acreditadas su s  rem uneracio­
nes en form a anual.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERM EDAD
Resolución de la Dirección General de T ra­

bajo, de 15 de febrero de 1952.

I.— FACULTATIVOS Y  A UXILIARES.—  
L a jubilación  de los m éd icos por edad, 
ú n icam en te  pnede d isp en sa ise  por la  D i­
rección G eneral de Previsión.

II .^R E S O L T JC IO N .— La baja  por edad de 
los facultativos se  producirá  cuando el inte­
resado  cum pla los se ten ta  afios, si bien la Di­
rección General de Previsión puede perm itir 
la  continuación en el servicio después de cu m . 
plida dicha edad en v irtud  de acuerdos dis- 
crecionaies que no crean n ingún  derecho y

. pueden se r revocados en cualquier momento.
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O  A  A  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O D  SOCIALES. —  SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERM EDAD

Resolución d e  la Dirección General de P re ­
visión, de 18 de febrero d e  1952.

I.— FRA UD ES.— S i estan d o  dado de baja  
por enf-crmo y  percibiendo la  asisten cia  
económ ica, se  com probara que e l trab a­
jador estab a  trabajando en  otra em presa, 
tendrá  que devolver las p restaciones a ra­
zón del 35 por 100 de las que le  pudieran  
corresponder en  su  día.

n . — RESOLUCION.— Estando dado ,de ba­
ja  como enferm o recibiendo prestaciones eco­
nóm icas du ran te  cierto tiempo, en el que el 
asegurado estaba trabajando  en otra empresa, 
se comete un fraude al Seguro, sancionándose 
con el descuento del 25 p o r 100 de las pres­
taciones económicas que en su  día .le pudie­
ran  corresponder, hasta  el re in tegro  dfl la  san­
tidad índebidam enle percibida.

q ^ - 7 R E G L A M E N T 0 S D E  
/  TRABAJO. —  ESTABLE- 

M IENTOS BALNEARIOS
Resolución de lá  Dirección General de T ra­

bajo, de 21 de m arzo de 1952.
I.— CLASIFICACION PROFESIONAL.—  

D el Encargrado de A lm acén.
n  RESOLUCION.— De acuerdo con  el

artículo 15, 7) de las O rdenanzas de 3 de ju ­
lio de 1949 (Ref. 136/49), el profesional que 
tiene a  su  cuidado el alm acén, recibe las mer­
cancías distribuyéndolas en  estantes, reg istra  
en libros el movimiento de efectos realizado 
duran te  la  jo rnada  y  v igila éstos y  los ense­
res que están bajo  su custodia, se  ha lla  com ­
prendido en  la  categoría de encargado de alm a­
cén, en vez de la  de oficial segundo adm inis­
trativo que se  le otorgó en  instancia, cuyo 
fallo se revoca y se clasifica nuevam ente con 
efectos a l 26 de ju lio  de 19&0, fecha en’ que 
la  Inspección de Trabajo inició el procedi­
miento origen de esta  Resolución.

R E G L A M E N T O S  DE 
O O O  TRABAJO. —  B A N C A  
PRIVADA

Resolución de la Dirección General de T ra­
bajo, de 12 de m arzo de 1952.

I.— TRASLADO DE L I B R O S ^ E s te  ser­
v icio  corresponde a  los subalternos, aunque  
tran sitoriam en te pued e ser realizado por 
lo s auxiliares adm in istrativos.

I I  . RESOLUCION.— De acuerdo con el
artículo 6.° de los Ordenanzas de 3 de marzo 
■de 1950 (Ref. 200/50), el transporte  de los 
libros que pesan de 15 a 20 kilos desde IQS 
N egociados'de Cuentas corrientes a las cajad 
fuertes de la  entidad bancaria , es una acti­
v idad propia de empleados subalternos, ya que 
se tra ta  de un trabajo  puram ente manual, 
pero ello no obsta para  que en casos singula­
res efectúen dicho cometido los auxiliares ad -
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minlstratlTos cuando lo im pongan tie m anera 
transito ria  necesidades del servicio, en oca­
sión que no pueda realizarlo e l personal su ­
balterno.
O  e n  r e g l a m e n t o s  d e
O O »  TRABAJO.—FIBRA S D I­
VERSAS. —  INDUSTRIA MANUAL 
CANAMO Y  FABRICACION MA­
NUAL DE HILO S Y  REDES PA RA 
LA  PESCA

Resolución de la  Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 21 de marzo de 1952.

I.— FABRICACION DE R ED E S CON  
CUERDAS USADAS.— E sta activ id ad  está  
encuadrada en  la  R eg lam entación  de la  
Industria  M anual del C áñam o y n o  en  la  de 
F ibras D iversas T extiles.

H .— RESO LUCION— La fabricación de 
iiüos p ara  la pesca de a rra s tre , emplando cá­
ñamo y  abacá procedente -de cuerdas usados, 
elaborados & mano en sus dos fases, se halla 
com prendida entre las actividades a gue se 
contrae e¡ artículo 4.® de los Ordenanzas de 18 
de jun io  de 1949 (Reí. 166/49), por cuyos mo- 
livos se revoca el acuerdo de inslancia apli­
cando las de 11 de abril de 1947 — “ Fibras 
diversas"—  toda vez que la  ejecución “ ma- 
B ual“ no obsta p ara  que el traba jo  se realice 
con e l auxilio de pequeños dispositivos me­
cánicos, tales como ruedas de m adera accio. 
nadas por fuerza m uscular, en algunas ope­
raciones finalistas del cielo laboral.

370 R E G L A M E N T O S  DE 
TR A BA JO .-rIN D U STRIA  

CERVECERA
Resolución de la D irección General de T ra­

bajo, de 89 de febrero  de 1952.

I. a n t i g ü e d a d .—N orm as para com ­
putar los au m en tos por razón d e  a n tigü e­
dad.

personal dedicado a  la  activ idad  puram ents  
m ercantil, en  e l  R eglam en to  d e  Com ercio.

n . — R ESO LU C IO N .— La agen ria  gestora 
del Seguro de enterram ientos se  ha lla  com­
prendida en las Ordenanzas de 28 .J« junio 
de 1947 (Seguros); pero el personal dedicado 
a actividades de carácter puram ente m ercan­
til se rá  clasificado y  percib irá sus emolumen­
tos por la Reglam entación de 10 de febrero 
de 1948 (Comercio) (Ref. 81/02).

0 " 7 0  r e g l a m e n t o s  DE 
O  /  ^  t r a b a j o . — COMERCIO 
EN g e n e r a l

Resolución de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 22 de febrero de 1952.

I ._ _ D 0 T E  P O R  M ATRIM O NIO . -  Su 
cu an tía  m áxim a.

l í .— RESOLUCION___La dote prevista en
el articulo 69 de las Ordenanzas de 10 de fe - 

• brero de 1948 (Ref. 81/52), aclarado po r Re­
solución de 23 de junio siguiente, consiste en 
una  cantidad equivalente a tantas m ensuali­
dades como afios de servicio tenga prestados 
la recl^imante, con el lím ite de seis. La indem ­
nización com prende el sueldo básico, los au­
mentos periódicos de an tigüedad y el p lus de 
carestía  a  que se  contrae la  Orden de 21 de 
ju lio  de 1950 (Ref. 644/50).

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—  COMERCIO 

EN GENERAL
373

n . — RESO LUCION-----^ los efectos del
artículo 38 de las Ordenanzas de 4 de enero 
de 1947 y su  Disposición transito ria  2.*. ios 
aum entos periódicos por aflos d e  servicio 
com putarás su  an tigüedad en la  categoría y, 
cuando se ascienda a  o tra  superior, los inte­
resados ccnaervarán e l salarlo  obtenido en la 
precedente, acum ulándose al mismo los nue­
vos increm entos devengados en  el últim o car­
go. a  cuyo fin se calcularán  sobre la  rem une­
ración básica de éste y  añadirán  a l sueldo 
re&l qiH se perciba.

0 - 7 - 1  R E G L A M E N T O S  DE 
O  /  I TRABAJO, — EM PRESAS 
DE S E G  U R  O S.— COMERCIO EN 
GENERAL

■Resolución de la  Dirección General do T ra­
bajo, de 12 de marzo de 1953.

I.— SEG URO  D E  ENTERRAM IENTO.—
A) La A fen c ia  gestora  estará  eucuadra  
d »  e a  a l R eg lam en to  de Seguros, y  B ) E

Resolución de la Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 22 de febrero de 1952.

I.— PER M ISO S P O R  M ATRIM O NIO .—  
N o h a  d e  concederse a  la  m ujer que por 
contraer m atrim onio , pasa  a  la  situación  
de excedencia.

n . — RESO LUCION  No son aplicables
los perm isos « n  los artículos 59 y 60 de la 
Reglam entación (Ref. 81/52), los cuales se 
circunscriben al personal m asculino que presta 
servicios con ,posterio ridad  a los quince días 
de licencia matrim ot;ial, pero no a las. m uje­
res que cesan p o r  im perativo legal.

Q - 7 ^  R E G L A M E N T O S  DE 
O  /  H*  t r a b a  J O .  — INDUS­
TRIA S FOTOGRAFICAS

Resolución de la  Dirección G eneral de T ra­
bajo, de 29 de febrero de 1952.

I.— PLU S DE CARESTIA DE VIDA.—  
Form a de com putar y  abonar e ste  p lu s a  
lo s trabajadores a  dom icilio.

n . — R E S O L U C IO N .— Teniendo en cuen ta  
los dispuesto por el artículo  57 la  Regla- 
m entación de 31 de enero de 1948, e l “ p lu s” 
a que se  contrae la  O rden d e  28 de jun io  de 
1951 (Ref. 303/51), se percib irá por los m en­
cionados profesionales, efectuándose el cóm­
puto, p ara  liquidación d e l 25 p o r 100, en fo r­
m a que establece dloho precepto p ara  el an­
tiguo porcentaje.
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O y K  R E G L A M E N T O S  DE 
O  /  TRABAJO.—GALLETAS,
OBLEAS, BARQUILLOS Y SIM I­
LARES

Resolución de la Dirección General de T ra­
bajo, de 17 de marzo de 1952.

I.— ANTIGÜEDAD.— F orm a de com putar  
lo s b ien ios y  quinquenios.

n .— R ESO LU C IO N .— A. lo s efectos de los 
ariiculos 34 y  35 de ¡a  Reglam entación de 28 
•de Doviemhre de 1947 y O rden de 17 de julio 
de 1950 (Reí. 580/50), la mención que hace 
el últi'mo pr&cepto a  ios “quinquenios” se re­
fiere tam bién a ios “ bienios” del prim ero 
para  devengos de antigüedad. En los “ as­
censos" a categoría inm ediata se pierden los 
aum entos periódicos de la  inferior, siempre 
que el nuevo sueldo rebase la  cuantia econó­
m ica de ésta, U nicam ente cuando la  rem une­
ración básica dol ascendido sea inferior al 
salario y  an tigüedad  -de la  categoría prece­
dente se  entenderán estos productos consoli­
dados y sobre los mism as se  acum ularán  les 
Bienios y  quinquenios fu tu ro s deveiigables en 
el nuevo cargo. Los prem ios de antigüedad 
serán  com putados duran te  e l tiem po que el 
profesional perm anezca en  cada categoría, li­
quidándose a partir del p rim er día d e l ' mes 
siguiente al que se cum plan.

R E G L A M E N T O S  DE 
f  ^  TRABAJO.—GALLETAS, 

OBLEAS, BARQUILLOS Y SIM I­
LARES

Resolución de la Dirección General de T ra­
bajo, de 17 de marzo d e  1952.

!•— APRENDICES.— P asarán , term inado  
e l aprendizaje, a  l i  categoría de ofic ia les  
segundos.

n . —B E SO L U C IO N .— De acuerdo con el 
articulo 14, d), los ap rendices-ascenderán  a 
oficiales segundos, teniendo en cuenta que 
lanto ;a  eategoria de ayudante como la d6 
peón no requieren  el adiestram iento en e l do­
minio -de los oficios, característica de aquéllo

0 " 7 " 7  R E G L A M E N T O S  DE 
^  f  /  TR A B A JO .—  HOSTELE­
RIA. CAFES, BARES Y  SIMILARES

Resolución de la Dirección General de T ra­
bajo, de 21 de m arzo de 1952.

I,— A SCENSO RISTA S.— E l que desem ­
peña sus fu n cion es com o ta l a l servicio  
de u n  ascensor, n o  puede ser pasado a l 
servicio  de m ontacargas.

n . — RESOLUCION.^— Si bien el articulo 5.» 
de las Ordenanzas de 30 d e  mayo de 1944 
facu lta  a  la  em presa para  organizar el t r a ­
bajo  prácticam ente, del modo que obtenga 
la m ayor eficiencia útil de su  personal, tales 
atribuciones se hallan  condicionadas por el 
artículo 64 de la Ley regu ladora  a  la  clase

y extensión del servicio reglam entario, e tc ^  
lera, por cuya circunstancia, los cambios de 
labor no tienen ca rác te r absoluto, sino li­
mitado. Esta consecuencia m otiva que  los as­
censoristas com prendidos en  el artíaulo 21, j)
2) de la  Reglam entación adqu ieren  cierto 
relieve de inam ovilidad en  su  función espe­
cifica y  al adscribírseles a l  m ontacargas im ­
plica u n a  novac'ón del convenio laboral, que 
solam ente puede llevarse a efecto eon arreglo  
a l procedimiento' instaurado por Decreto de 26 
de,enero de 1944. Al no m ediar dichos trám ites 
y  teniendo en cuenta el tiempo que los inte­
resados llevan en el e jerc ic io .de  su  trabajo , 
procede estim ar que la perseverancia en el 
mismo rep resen ta  « n a  condición ventajosa 
com prendida en el articu lo  97 .d« las Orde­
nanzas y  a ta l eJeoío se declara que no están 
obligados a tu rn a r en  el servicio de monta­
cargas, debiendo e je rcer únieam enl« sus acti­
vidades en  el ascensor p ara  nao 'de los 
clientes del establecim iento.

R E G L A M E N T O S  DE 
TR A BA JO . —  ROSTELE-378

RIA, CAFES, BARES y  SIMILARES
Resolución de la  Dirección General de T ra­

bajo, -de 21 de marzo de 1952.

I.— P IS T A S  D E  PA T IN A JE .— R ecargos  
que h a n  d e  im ponerse sobre la s  consum i­
ciones,

n . — R E SO L U C IO N .— A los efectos del a r ­
ticulo 60 de las Ordenanzas .de 30 d e  mayo de 
1944, las secciones m atu tinas y  tes infantiles 
que se verifican  por la tarde, en que la  en trada  
sólo otorga derec¿io a  pa tinar, no tienen recargo 
alguno por concepto de servicio, liquidándose 
únicam ente porcentaje sobre las consumiciones 
que se efectúen  en el bar, con independencia de 
la pista.. Desde las siete de la  tarde a las once, 
en que se abona p o r la clientela en trada con 
derecho a  consumición, se de traerá  el 15 por 
100 de su  im porte una  vez deducidos los im­
puestos por consumo de lujo y Protección de 
menores. En las segundas consumiciones, cuan­
do e l estaWechmienfo funciona como sa la  de 
fiestas, el recargo se rá  del 25 por 100. Del Í5 
po r 100 anteriorm ente citado, corresponde e l 13 
a l personal de sala y  e l 2 a  los restan tes pro­
fesionales, y  del 25, previa detracción de Usos 
y Consumos, el 20 por 100 de la  venta b ru ta  se 
d is tribu irá ; p1 18 y  el 2, respectiv'amentc.

O - T Q  R E G L A M E N T O S  DE 
f  ^  TRABAJO. — HO STELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIM ILARES
Resolución de la Dirección G eneral de T ra­

bajo. de 29 de febrero de 1952.

— SALAS D E T E . —  R ecargos y  d is­
tribución  del porcentaje.

U .— R E SO L U C IO N , —  Se practicarán  las 
m ism as distribuciones que  en  las p is tas d e  p a ­
tina je  (Ref. 32 Í/5 2 ), tanto la  p rim era  como para 
las restan tes consum iciones, siguiónd&se idén­
tico criterio en cuanto se  relaciona con loe par­
ticipantes.
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R E G L A M E N T O S  DE 
O  O  TRABAJO. —  ESTABLE- 
C I M I E  N TOS DE H O SPITA LIZA ­
CION Y ASISTENCIA

ResolBcidn de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 2 9 -de febrero de 1952.

I.— CLASIFICACION PRO FESIO NAL.—  
D e la s  qne tien en  a  su  cargos los n iñ os.

n .— RESOLUCION.— De conform idad con 
«1 articulo 14, b). de las O rdenanzas de 19 de 
diciembre de 1947, las profesionales que atien­
den Integram ente a los niños en  cuanto se re­
fiere con el lavado,- bafio, alimentación, según 
e d ad ; vestido, limpieza, medicación, etc., tie­
nen derecho a la  m encionada categoría, ya que 
no se tra ta  de una  función puram ente m anual, 
como indica el recurso, sino -de atenciones es­
peciales que requ ierea  discernim iento y expe­
riencia p ara  Ja debida eficacia del cometido 
que se  Jes asigna.

Q Q - í  R E G L A M E N T O S  d e  
O  O  I TRABAJO.— COMERCIO 
EN  GENERAL. —  EM PRESAS DE 
SEGUROS
. Resoioción de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 12 de m arzo de 1952.

I.— SEG URO  DE ENTERRAM IENTO.—
A) Será de ap licación  e l R eglam ento  p a ta  
la s  E m presas de Seguros, y  B ) E l perso­
n a l m arcantU  será c lasificad o y  retribuido, 
s in  em bargo, con arreglo a l R eglam ento  
de C om ercio (R ef. 371/52).

n .  RESOLUCION. ^Teniendo en cuenta
que predom ina la  actividad adm inistrativa dcl 
seguro  sobre la m ercantil del comercio, la  m en­
cionada agencia se ha lla  com prendida en  el ar­
ticulo 1.* de las Ordenanzas de 28 de febrero 
de 1947 y  disposición transito ria  3.*, si bien los 
dopendioctes serán  clasificados y  percibirán el 
sueldo de acuerdoi con la Reglam entación -de 
10 de febrero de 1948 (Ref. 81/52).

382 M ONTEPIOS LABORA­
LES.—BANCA Y  SEGUROS

Resolución de la  Dirección General de T ra­
bajo, de 20 de marzo de 1952.

I.— PEN SIO N  PO R  JUBILACION.— H a  
d e  sa tisfacerse  la  ju b ilación  establecida  
e n  lo s  E statu tos, sin  que la s  E m presas te n ­
gan  qne m ejorar la s  prestaciones, por ra­
zón  de situaciones m ás beneficiosas en  el 
régim en  anterior.

n ^ R E S O L U C IO N .— El oreado por ias Or­
denes de 3 de febrero de 1949 (Ref. 41/49); 
14 de octubre de 1949 (Ref. 259/49) y  21 de 
m ayo de 1951 (Ref. 234/51) ab roga las obli- 
sraciones a  que se  contrae el articu lo  44 de 
la  Reglam entación de 28 de junio de 1947, 
por cuya circunstancia 61 personal que ac- 
tualm enle se jubile devengará la pensión asis- 
tenoial consignada en les E statu tos m utuales,

sin  derecho a que las em presas increm enten 
prestaciones h asta  el lim ite que  hub iera  po. 
dido corresponderie en  el régim en an terior, ya 
que el mismo tenia u n  carác ter transitorio 
exento de la solvencia flnanoieta que ofrece 
el vigente-

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES— PORTEROS383

DE FIN C A S URBANAS
Resolución d e  la  Dirección General de P re ­

visión, de 28 de marzo de 1952.

I.— INQUILINA-PO RTERA.— N o h a  de 
considerarse com o vincu lada con  contrato  
laboral, y  por consigu iente, n o  h a  de estar  
afiliad a , la  inqu ilin a  de im a fin ca , que 
contrata  con  e l propietario e l servicio ds  
lim pieza d e  la  escalera.

II.— RESOLUCION . ^No procede conside­
ra r  como portera  de una finca urbana, su je ta  
a  los regím enes de previsión, a  quien, b a l i­
tando en  la casa con contrato de Inquilinato, se 
dedica a efectuar la  limpieza de la  escalera por 
acuerdo m utuo en tre  e lla  y  e l propietario.

384
AYUNTAMIENTOS.

SEGUROS Y  S U B S I ­
DIOS S O C I A L E S . —

Resolucióa de la  Dirección General d e  P re ­
visión, de 8 de ab rir de 1952.

I.— PERSONAL EVENTUAL.— El perso­
n a l n o  de p la n tilla  h a  d e  estar a filiado  a 
lo s d istin tos Seguros y  Subsidios ‘sociales.

n  RESOLUCION. —  Los trabajadores
afectadas no pueden se r considerados como 
funcloriarios públicos aun cuando ocupen inte­
rinam ente plazas previstas en  la  p lantilla  de 
personal d'ei A yuntam iento, toda vez que la ley 
de Administración Local vigente, en  e l a rticu - 
io 326, a l igual que  e l 126 de la  de 1935 y la 
base 55 de la de 1945, prohíben cub rir plazas 
da funcionarlos interinam ente por plazo supe­
rior a  seis m eses; por ello, y  bjúsida cuenta que 
todcs -los productores afectados han rebasado 
con g ran  exceso el .periodo de seis meses ai 
servicio de la  corporación municipal, si no han 
alcanzado -la consideración d e  funcionarios de 
plantilla, tienen que  e s ta r su jetos a Reglamen­
taciones laborales, pues d e  lo contrario  serian 
los únicos espafioles que  por tiempo indefinido 
no gozarían de derecho ni .protección alguna, 
pues ni estaríaú acogidos a  los que se derivan 
del E statu to  de funcionarios, ni a  los estableci­
dos en  la  legislación labora l; procediendo en 
consecuencia la  afiliación y  cotización de los 
mismos en los regím enes de Seguros Sociales 
y  Montepíos Laborales.

385 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
S O aA L E S . —  SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERM EDAD
Resolución d e  la  Dirección General de P re ­

visión, de 5 de marzo d e  1952.
I.— FACULTATIVOS Y  A UXILIARES. 

La Inspección  de Servicios San itarios pue- 
dede suspender a  u n  facu lta tivo , cuando
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se e n c u e n tre  p ro cesad o  y e n  lib e r ta d  p ro ­
v is iona l.

I I .— B E S O L U C IO N ^ A  tenor del articulo 
57 del Reglamento de Servicios Sanitarios de 
20 de enero de 1938 y 148 del texto retundido 
¿0 19 de febrero de 1946, la Inspeoción de Ser­
vicios Sanitarios tiene facu ltad  de suspender 
a un  facultativo en el desem peño de plaza del 
Seguro, cuando se encuentre  procesado y en 
libertad provisional (aunque se halle autori­
zado a ejercei; su  profesión por el Colegio); 
dicha Inspección deberá atenerse a  la  tra­
mitación de! expediente que seguidam ente 

ee seguirá, sin que proceda la  reposición en 
el cargo solicitada hasta  tanto se observen las 
norm as de procedimiento que se dejan citadas.

386
AGRO-PECUARIO

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES.—R  E  G IM E N

Resolución d e  la  Dirección General de P re ­
visión ,de 20 de m arzo d e  1952.

I  S U B S ID IO  DE V IUD EDA D.— Se c o n ­
cede a  u n a  v iu d a  d e  tr a b a jo d o r  a g ríc o la  a u ­
tó n o m o , a u n  c u an d o  n o  c o n s te  e s ta r  in s ­
c r i to  e n  la  H e rm a n d a d  de L ab ra d o re s  y  
G an ad e ro s , p o r  h a b e r  o c u rr id o  e l fa l le c i­
m ien to , a n te s  d e  la  c o n s titu c ió n  d e  d ic b a  
H e rm a n d a d .

II .— R E S O L U C IO N .-^ e ‘ o torga a  la  viuda 
de un trabajador agrícola autónom o, aunque 
no reúna los requisitos del apartado  a) del 
artículo 1.» de la  Orden de 11 de jun io  de 
1941, por no haber figurado  inscrito  su  marido 
en la correspondiente H erm andad de L abra­
dores y  Ganaderos, toda vez que es hecho que 
so da como probado en el acuerdo que se im ­
pugna la im posibilidad de fig u ra r integrado ■ 
e l esposo de la  recu rren te  en  la  H erm andad 
Sindical, por cuanto fué constituida en la loca­
lidad  con posterioridad a  su  fallecimiento.

387
CION

SEGUROS Y SUBSIDIOS 
SOCIALES.— A F I L I A -

Resolución d e  la Dirección General de P re ­
visión, de 21 d s  marzo de 1952.

I — SO C IED A D  PR IV A D A S.— N o p u ed en  
a d m itir s e  com o socios los que  t r a b a ja n  en  
d e te rm in a d a  e m p re sa , a  e fec to s  d e  s ti n o  
a f i lia c ió n  e n  los d is tin to s  S eguros y  S ab- 
s ld io s  soc ia les, s i n o  h a n  h e c h o  a p o r ta c ió n  
d e  c a p ita l  y  n o  c o n s ta  la  so c ied ad  e n  e s ­
c r i tu ra .

I I .— R E SO L U C IO N .— De acuerdo con lo 
establecido en e l articu lo  239 y  alguieates del 
Código de Comercio, podrán  los com erciantes 
in teresarse los unos en las operaciones de los 
otros, contribuyendo p ara  e llas con la parte  de 
capital que conviniftran y  haciéndose partici­
pes de sus resultados prósperos o adversos en 
la proporción que determ inen; que con arreglo  
al criterio  sentado- p o r e l T ribunal Suprem o 
en la  sentencia de 11 de Julio d e  1888, no es 
contrato  de cuentas en  participación aquel en

que contribuye con capital uno soilo de los 
contratantes y  en  el que -no existe gestor que 
dirija, en su  nom bre y bajo  su  responsabilidad 
individual, sus negociaciones; y  siendo asi que 
el recu rren te  linloam ante aporta , sus conoci­
m ientos personales, es evidente (lue no esisto 
la pretend ida asociación; y , por otra, que se 
tra ta  da u n  documento privado y conform e a lo 
establecido en  el articulo 1.227 del Código 
Civil Ja fecha de u n  documento privado 
no se contará respecto de terceros sino desde 
el d ía  en que hubiese sido incorporado o ins­
crito en  un Registro público; desde la m uerte 
de cualquiera <3e los que la  firm aron y  desde 
el día en  que se en tregase a un funcionario 
público p o r razón de su  oficio ; form alidades 
que no reúna el docupienlo de referencia ; por 
consiguiente, carece de valor frente a  terceros^ 
por lodo lo cual procede considerar a. los Inte­
resados aseguradTDS en el Régimen Í3e Subsi­
dios Fam iliares, con obligación de liquidar laf 
cuotas oportunas,

O  Q  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O O  SOCIALES. — SUBSIDIO 
DE PA RO PO R  FA LTA DE P E D IE ­
RAS MATERIAS

Decreto de 10 de noviem bre de 1950, Bo­
letín  Oficial del Estado  núm , 343, del 9 de 
diciem bre de 1950;

I.— S E C T O R  A L G O D O N E R O  D E  LA 
IN D U S T R IA  T E X T IL .— Se co n ced e  u »  
n u ev o  p lazo  a  la s  em p re sa s  p a r a  acogerse  
a  lo s ben efic io s  d e l S ubsid io  d e  p a ro  p o r  
f a l ta  de p r im e ra s  m a te r ia s .

II .— T E X T O  L IT E R A L . —  Articulo 1.°— 
Las industrias algodoneras que, trabajando en 
la  p rim era  sem ana de agosto de 1940, no 
tengan  derecho a! subsidio de paro por no ha­
berlo solicitado en los plazos fijados, podrán 
solicitarlo en el térm ino de dos m eses, a con­
ta r  desde la publicación de este  Deoroto,, en 
e l “ Boletín Oficial del Estado".

En la  so lic itud  se expresarán  la s  razones 
en  cuya v irtu d  dejaron  de reclam arl»  en 
su  dia.

Art. 2.® Las industrias algodoneras puestas 
en m archa  con posterioridad a la  p rim era  se­
m ana de agosto de 1940, podrán  so lic iiar en el 
mismo plazo de dos meses, su  inclusión en  el 
Subsidio de Paro , acom pañando copia de la  au ­
torización del M inisterio de Industria  par»  su 
puesta  en  m archa.

A rt. 3.° L as em presas m encionadas en  lo» 
dos artícu los anteriores, acompafSan también 
s u s  respectivas solicitudes, con su s  p lan ti­
llas  de obreros, aprobadas p o r las Delega­
ciones d e  Trabajo y  con una  copla de la  nó­
m ina correspondiente a- la sem ana siguiente 
a  la  publicación de este Decreto.

A rt. 4.° Las em presas actualm ente benefi­
ciarlas del Subsidio de P aro  que hayan  am- 
>Ilsdo su s  p lantillas de obreros, podrán  so- 
ic itar en e l mismo plazo d e  dos meses, la  ex­

tensión del Subsidio a estos nuevos bbreros. 
E xpresarán  en  su  so'llcltud la s  razones que 
las movieron a  e fec tu a r la s  m encionadas a » -  
pllaciones.
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COCiPEKACION Y  AC­
CION S O C I A L .  —  V I­

VIENDAS.
Decreto det Ministerio de T rabajo  de 10 de 

noviem bre de 1950, Boletín Oficial del Estado 
núm . 342 del 9 de diciembre ae 1950.

I.— VIVIENDAS PRO TEG IDA S.— Se f i ­
j a n  los lím ite s  de lo s p re su p u esto s  d e  la s  
v iv ien d as  p ro te g id a s .

II .—T EX TO  LITERAL.— Articulo 1.» El 
presupuesto  Inicial rie la ejecución m alerií'I' 
p o r cada vivienda protegida no podrá, exceder, 
ea  lo sucesivo, de los siguientes límliC'S;

i.® Vivienda ordinario, 50.000 pesetas.
t ."  V iviendas de funcionarios y  emplea­

dos (18 categorías de A uxiliares y  sim ilares.
70,000 pesetas.

3.° Viviendas de funcionarios y  empieado? 
d e  categorías de Oficiales y  sim ilares, 85,000 
pesetas.

4.“ V iviendas de funcionarios y  empleados 
de categoría de Jefes y  sim ilares, .100,000 pe­
setas.

5.* V iviendas especialm ente protegidas 
con prim a a fondo perdido, conforme el ca­
pítulo 7 dei Reglam ento de 8 -de septiem lire <je 
1939. 40,000 pesetas.

Art. t.* Los límites presupue.starlos esta­
blecidos en el artículo anterior podrán se r au­
m entados con los siguientes porcentajes re­
glam entarios;

a) VPinfe por JOO del preJupuesto  tope por 
cada dorm itorio m ás de los tres estrictam en­
te reglam entarios p ara  las viviendas destina­
das a fam ilias num erosas. Pn los proyectos 
de g ru p ss  de viviendas no podrá incluirse más 
de un SO por 100 de viviendas acogidas a es­
te  presupuesto complementario,

b) T rein ta  por 100 sobre el presupuesto 
de viviendas dé oateeorías p rim era  y  secun­
da, p^ra  la con^trufción de anpfos de ta lleres 
fam iliares y  dependencias agrícolas ii otros 
locales sim ilares destinados al desarrollo de 
las sctividades profesionales de loa usuarios.

A tí. 3 *  Las viviendas protopridas a  que sa 
refiere  el artículo 1." de este D ecreto, para  ser 
clasificadas en los correspondientes grupos, 
deberán atenerse si p rogram a mínim o que a 
contínuaoldn se estab lece:

1." Cocina (fjue cum pla la  Ordenanza dé- 
cim ncuarta), tre s  dorm itorios de dos cnmas 
y  aseo.

2.» Estancia, cocina, despensa, aseo y  tres 
dorm itorios de dos camas.

3.® Elstanda, despacho, tnes dormUorios 
de dos cumas, cocina, dpsncns.i, cuarto  de 
aseo y  ot.ro re tre te  de servlclfl.

4 *  Comedor, sala, despacho, cuatro  d o r­
mitorios, dos cuartos de aseo (principal y  
serv icirl, cocina y despensa.

5.* L as viviendas especialm ente protepi- 
da? con p rim a 'g  fondo perdido se 'a te n d rá n  
a l program a de las viviendas ordinarias de 
los g rupos prim ero v  ses^iindo: habrán  de ser 
dadas én ímortlz.acirtn a los nsuaríos y  éstos 
contribuirán  a  su  constrneclón con una pres­
tación personal equivalente a l 6 p o r 100 del 
presupuesto  total.

390 M ONTEPIOS LABORA­
LES.— NORMAS DE APLICACION

Decreto de 17 de noviem bre de 1950, Bo- 
íe lln  Oficial del Estado  núm , 343, del 9 de di­
ciem bre de 1950.

I  A LT O S C A R G O S S e  estab lece  la
o b ligac ión  d e  c o tiz a r  e n  los respec tivos 
M o n tep ío s a  to d o s  los co m p ren d id o s e n  la  
excepción  d e l a r t íc u lo  7 de la  L ey  d e  C o n ­
t r a to  d e  T rab a jo -

H .— T E X T O  L IT E R A L , —  Artículo i.»—  
Quienes por cuenta ajena desem peñan los a l­
tos cargos a que se refiere el a rt. 7.“ de la 
Ley de Contrato de Trabajo 'v ig en te  (Refe­
rencia  86/52) se incorporarán, con carácter 
obligatorio, a l Montepío o M utualidad corres­
pondiente, a  patir del día 1.® de octubre del 
año en curso, en iguales condiciones y  con 
los mismos derechos y obligaciones que los 
-.iemás trabajadores de la  Em presa de que

' se trate.
B] cómputo del período d e  carencia para 

estos asociados se iniciará en la  m ism a fecha 
que, a  estos efectos, tenga establecido el 
:\fontepío n M utualidad correspondiente para 
e l sector la io ra l de que se trate.

A rt 2,®' L as personas a que se refiere  el 
artículo anterior, que e n ' l a  actualidad estén 
norm alm ente Incorporadas, en v irtu d  de su  
afiliación voluntarla, continuarán con los m is­
mos derechos y  obligaciones que los demás 
socios obligatorios de la  Em presa respectiva. 
• Disposiciones T ransitorias:

I.* Los altos cargos a  los que no les es 
,rie aplicación el art. 2.® del presente Decreto, 
esto es, que  por diversas causas no estuviesen 
en la  actu-ilidad en el pleno uso y  d isfru te de
los 'derechos mutualis: ,as, podrán adquirirlos
en las condiciones y  requisitos siguientes;

a) Que soliciten el reconocimiento de de­
rechos m utua’.istas del Montepío o M utualidad , 
correspondiente, dentro de los 30 -días natu­
ra les siguientes a la  publicación de este De­
creto, ad jun tando  e l ju stifican te  de haber in ­
gresado en la cuenta  de la Institución el im ­
p erte  de las cuotaá, tan to  obreras como em- 
p resa ria s ; que  se hubiese denegado, de 
acuerdo con la  legislación vigente sobre la 
m.filprin en el período de que  se tra te  y  !a 
lim itación establecida en ei Decreto de 10 de 
noviem bre 1950 (Ref. 940/50),

b) L.ts cuotas a que se  refiere  el ap ar­
tado anterior cubrirán  todo el tiem po de co­
tización obligatoria en la activida^d respectiva 
o  desde que el Interesado desem peñe e l c a r­
go si fuese de fecha posterior, h asta  el p ri­
m ero d'S octubre del corriente.

o) Seré condición precisa p ara  acoprerse 
a  los -beneficios de esta  disposición transito ­
ria  que los solicitantes se hallen en servicio 
activo en la  fecha d e  publicación del p resen­
te  Decreto.

Art. 2.“ Quienes no estuviesen en  activo 
el p rim ero  de octubre del corriente año. o 
sn*! derecbohabientes si el interesado hubiera 
falIccIdo, pero acrediten haber solicitado fo r­
m alm ente su  afiliación voluntarla a l am paro 
a e  3as 'disposiciones vigentes en aquel mo­
mento, ten d rán  derecho a las prestaciones es-
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labiecldas en los diversos estatutos, siempre 
y  cuando reúnan  los requisitos generales exi­
g idos en los mismos,

Asimismo se rá  condición precisa el previo 
.ibono de -las cuotas correspondientes a l, pe­
riodo «om prendido en tre  la  afiliación obliga­
toria del sector respectivo o desde que des­
em peña e l oargo y  el hecho causante de la 
prestación, con las limitaciones establecidas 
en el Decreto «itado en e-1 apartado a) de la 
prim era disposicióri transitoria.

D eposiciones finales
1.* Se facu lta  a l m inistro ,d'e T rabajo  para 

d io tar las aclaraciones que se precisen.
2.“ Quedan derogadas cuantas disposicio­

nes se  opongan a  lo dispuesto en  el presente 
Decreto.

Q  Q  -1 SEGUROS Y SUBSIDIOS 
O  ̂  I SOCIALES. —  PREM IOS 
A  LA  NATALIDAD

Decreto do 17 de noviombro de 1950, Bole­
tín Oficial del Estado  niim . 343, del 9 d e  di- 
cienibre de 1950.

I.— CUANTIA.— Se au m enta  la  cuantía  
d e los P rem ios a  la  N atalidad.

n .— T EX T O  U TE R A L .^^rfíC ulo 1.» A
p a rtir  del concurso correspondiente a  1951, 
la cuantía de los P rem ios a  la  N atalidad se 
elevará en las siguientes cifras.

Prem ios nacionales; cincuenta m il pesetas 
cada uno.

Prem ios provinciales: quince m il pesetas 
cada uno,

A rt. 2.° Se faculta a l m inisterio dé T ra ­
bajo p ara  d ictar las disposiciones ocmplemen- 
ta rias que requieran  1a aplicación de este De­
creto.

Disposición final
Quedan derogados el articulo  5.® del De­

creto 29 de diciembre de 1948 ('Ref. 16/49) 
y  la  Orden de 20 de febrero de 1'949 [Bef. 
61/49 dictada p ara  su  aplicación.

M U T U A L I D A D E S  Y 
M ONTEPIOS LABOKA- 

LES.—PORTEROS DE FINCAS UR­
BANAS

Resolución del Servicio de M utualidades y  
Montepíos Laborales, de 5 de ju lio  d e  1952, 
Boletín Oficial del Estado  nüm . 227 del 14 de 
■agosto de 1952.

I.— ESTA TUTO S.— Se m odifican , dero- 
g'an o am plían  los sigu ien tes artícu los de 
lo s E sta tu tos: 20, 23, 24, 27, 39, 44, 45, 
46, 47, 55, 57 y 60.

n .  TEXTO  LITERAL.— P or Orden mi­
nisterial de 12 de mayo de 1952, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado  del d ía  29 (Refe­
rencia 232/52), fueron aprobados los nuevos 
E statu tos del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los P orteros d e  Fincas U rbanas. Ha­
biéndose producido e rro r en la  redacción de 
algunos de sus artículos, como conseotieneia 
de la O rden d e  30 de abril de 1952 (Referen­
cia 231/52), los artículos, del citado E statu to  
que a continuación se enum eran se entende­
rían m odificados en la fo rm a que se  expresa ;
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A rt. 20. Queda suprim ido el apartado  e) 
referente a  la  Comisión P ennanen te  Nacional

A rt. 23. Las condiciones y  requisitos para  
se r Vocal de los O rganos de Gobierno s« co9- 
siderarán  m odificadas con arreglo  a lo esta­
blecido en el artícu lo  tercero  y  párra fo  se­
gundo del artículo quinto de la Orden de 30 
de abril de i952.

A rt. 24. L as circunstancias a ten e r en 
cuenta  p ara  la  elección de P residente y  Vi­
cepresidente d e  la  Entidad serán , adem ás de 
las p revistas en este  precepto, las estatileoi- 
das en el artículo 12 de la  Orden de 30 de 
abril de 1952,

Art. 27. Q uedará suprim ida en tre  las fa­
cultades de la  Asamblea general la  scfialada 
en su  apartado  cuarto, rela tiva a los p resu­
puestos de la  Institución.

Ai't. 39. La competencia de la  Ju n ta  Rec­
to ra  será  la  determ inada en el articulo 23 de 
la  Orden de 30 de abril de 1952.

A rts. 44 al á7, am bos inclusive. Quedan 
suprim idos de! texto estatu tario .

Art. 55. Se añadirá  un  nuevo párra fo  que 
d iga: “P a ra  ce lebrar sesión las Ponencias 
Provinciales será  precisa la  asistencia de los 
dos Vocales que las constituyen, no existien­
do en su s  deliberaciones voto de calidad. SI 
no. pud iera  concu rrir a  la  reunión e l vocal 
electivo io com unicará con la  m áxim a u rgen­
cia al Delegado Provincial con el fin de que 
por ’éste se  convoque a l vocal suplente. SI 
tam poco acudiese éste, se su spenderá  la se­
sión, procediéndose por el Delegado a nueva 
citación del titu la r y , en su  caso, del suplente.

“SI a esta  nueva reunión tam poco acudiese 
ninguno de los dos vocales, e l Delegado ele­
vará  el expediente o expedientes de p resta­
ciones, debidam ente inform ados, a  la Sede 
C entíal, p ara  su  resolución por la  Ju n ta  Rec­
tora ."

A rt. 57. Q uedará redactado de la  form a 
sigu ien te : “Las Comisiones y  Ponencias P ro ­
vinciales tendrán  las m isiones y  facultades 
que se establecen en el artículo  24 de la  Or­
den de 30 de abril de i952."

Art. 60, apartado tercero . Q uedará redac­
tado de la form a sigu ien te : “A sistir a  las 
reuniones de las Comisiones y  Ponencias Pro­
vinciales con el c a rác te r de Vocal nato .”

O Q O  R E G L A M E N T O S  DE 
0  5 7  0  TRABAJO.— INDUSTRIA 
RESINERA

Resolución de la  Dirección General de T ra- 
bajo, de 17 de Julio de 1952, Boletín Oficial 
del Estado  núm . 228, del 15 de agosto áe 1952.

I.— PLU S DE CARESTIA D E  VIDA.—.
S e  d ispone que este  p lus sea  com putado  
en  e l sa lario  de los doming-os, d ías fe s ­
tivos, vacaciones y gratificacion es extra­
ordinarias de lo s  obreros resineros y- re- 
m asadores.

n . — TEXTO  LITERAL.—^Promulgada la 
Orden de 17 de noviem bre de 1950 (Referen­
cia 825/50) que establece un P lu s  de carestía 
de vicia, sobre los salarios minfraos legales 
reglam entarios, cualquiera que sea la form a 
de su  rem uneración, en favor d e  los traba- 
.jadores em pleados .en Jas Industrias Resine­
ras, procede com pletar ia Resoluciós de este
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Centro direotivo de 8 .de marzo de 1950 (Refe­
rencia 198/50), a  fin de que dioho p lus sea 
tenido en cuen ta  a los efectos de f i ja r  las 
cantidades que en concepto de, descanso dom i­
nical retribuido, día festivos no recuperables, 
vacaciones y gratificaciones de “ 18 de ju -  
lio” y  “ N avidad”, corresponden percibir a  los 
obreros resineros y  rem asadores.

En su  v irtud.
E ste  Ministerio h a  tenido a bien acordar 

la  adición de u n  secundo párrafo  a  lo d is­
puesto en e¡l apartado  primero, de la  Resolu­
ción de este Centro directivo de 8 de marzo 
de 1950, que d irá  así;

“ L es será  abonado tam bién el dieciocho por 
ciento de la  can tidad  que les corresponde 
percibir por e l concepto de p lus instituido 
por Orden de 17 de noviem bre d e  1950."

M U T U A L I D A D E S  Y  
O v ? H '  M ONTEPIOS LABORA­
LES. —  ARTISTAS PROFESIONA­
LES D EL E S P E C T A C U  L O  P U ­
B LIC O .— ACTIVIDADES DIVER­
SAS .

Orden del Ministerio de Trabajo, de 22 de 
ju lio  de 1952, Boletín Oficial del Estado  n ú ­
m ero 228, de! 15 de agosto de 1952.

I.— IN D U S T R IA  C IN EM A T O G R A FIC A . 
S e  s e g re g a n  d e l M o n tep ío  d e  A ctiv idades 
D iversas, p a sa n d o  a l  d e  A rtis ta s  P ro fe ­
s io n a le s  d e l E sp e c tá c u lo  P úb lico , lo s  h a s ta  
a h o ra  co m p ren d id o s  e n  e l p r im e r  M o n te ­
pío  d ín t r o  d e  los t r a b a ja d o r e s  d s  la  I n ­
d u s t r ia  C in e m a to g rá f ic a .

n ,  T E X T O  L IT E R A L .— La Orden de 21
de jun io  de 1950 (Ref. S28/50), p o r la que se 
oreó la M utualidad de A rtistas Profesionales 
del Bspecficiilo Público, determ inó en  su  a r ­
tículo segundo que en  la  m ism a quedarían 
encuadrados, entre otros Sectores Laborales, 
•los g r u p D S  de Actores, F iguración y  Gompar- 
serla  do 3a Reglam entación de Industrias Ci­
nem atográficas de 31 de diciem bre de 1948, 
pasando a  encuadrarse  e l restan te  personal 
afectado por la  Reglam entación c itada al Mon­
tepío de Actividades Diversas, en  e l que cons- 
lituyó Sección independiente.

Es orientación constante m antenida en la 
organlzaeión de las Instituciones M utualístas 
la  de ir  ag rupando  en cada  una  de e llas a  los 
asociados m ás afínes, p o r razones de oi'den 
■aboral y  económico.

Ello haoe.acoQss.l'ible atender la  solicitud 
de los técnicos d9l Ciclo de producción de la 
Industria  C ii.fm aiográfica, cuya labor, de in­
dudable matiz artístico y  sim ilar ciclo de tra ­
bajo  perm ite equipararles, a  los efectos m u- 
tuailslas, oon e l g rupo  de Actores, F iguración 
y C om parsería de la  m ism a Industria.

Vislos los inform es de la  M utualidad de 
A rtistas Profesionales del E spectáculo P úbli­
co  y  del Montepío de Actividades Diversas.

E ste  Ministerio, a  propuesta  del Servicio de 
M utualidades Laborales, ha ten id o ,a  bien dis­
poner :

A rtículo primero.— Con efectos a  p a rtir  de i 
de Julio de 19&2 quedarán  incorporados a la  
M utualidad' de A rtistas P rofesionales del E s­
pectáculo Público, todo e l personal que se re ­
laciona en  el artículo  noveno (Ciclo de Produc­

ción), de la  Reglam entación de T rabajo  en 
la  Industria  Cinem atográfica, con la  sola ex­
cepción del g ru p o  tercero de dicho articulo, 
técnico-adm inistrativo, que  continuará encua­
drado en el Montepío de Actividades Diversas.

Articulo segundo.— Los derechos y obliga­
ciones d e  los M utualístas que en  v irtu d  del a r ­
ticulo an te rio r se  incorporan a l Montepío de 
A rtistas P rofesionales, se reg irán  por los E s­
ta tu to s  ds esta Institución, a. p a r t ir  del 1 de 
ju lio  del corriente año y  p o r los E statu tos del 
Montepío de Actividades Diversas h asta  dicha 
fecha y  a  cargo de la  M utualidad respectiva.

Artículo tercero,—El Ingreso de las cuotas 
em presarlas y  obreras correspondienies a  los 
salarios satisfechos -a p a rtir  íe l  1 de Julio de 
1952 a  los trabajadores segregados del Mon­
tepío de Actividades Diversas deberá efectuar­
se e a  la s  cuentas corrientes abiertas a nombre 
de la M utualidad d e  A rtistas Profesionales, 
en las C ajas de Ahorro o Entidad B an ca ria . 
au torizada al efecto y  dentro de los plazos 
ordenados.

Artículo cuarto.—P o r el Servicio de Mu­
tualidades Laboraíes se d ictarán  las norm as 
aclaratorias que pueda reqoierir la  presente 
Orden.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  EMPRESA395

N A a O N A L  BAZAN
O rden del Ministerio de T raba jo  de 22 de 

ju lio  de 1952. Bolalln Oficial (te l Estado  n ú ­
m ero 228, del 15 de agosto d e  1952.

I.— R EG L A M EN T O .— Se m o d ific an  Jos 
s is u is n te s  a r t íc u lo s  d e  su  R e g la m e n to : 9, 
15, 16, 17, 34. 35 y  46.

I I .— T E X T O  L IT E R A L . —  aplicación 
práctica de la Reglamentación de T rabajo  en 
la  Em presa Nacional “ B azán”, aprobada por 
Orden de 24 -de ju lio  de 1950 (Ref. 646/50), ha 
m ostrado la  conveniencia de ac la ra r y  modi­
ficar determ inadas definiciones del personal 
técnico, teniendo en  cuenta que, con anterio­
ridad  a la citada Reglam entación, la  Em presa 
se  reg ía  por 3a SIderom etalúrgIca y  la  d e  Cons­
trucción  y  Obras Públicas.

En consecuencia, y  en uso de -las facultades 
a tribuidas a  este Ministerio por la  Ley de 16 
do octubre de 1942. y  a  propuesta  de esa Di­
rección General de T rabajo , h e  acordado:

Prim ero.— Ŝe m odifican los preceptos que  a  
continuación se citan de la Reglamentación 
de 24 de ju lio  de 1950, que quedarán  redac­
t a d a  en la fo rm a que se expresa :

Artículo 9.®
B) Técnicos.
a) Técnicos d e  ta lle r y  obras: 1 /  A yu­

dantes ide Ingeniero o de Arquitecto-Jefe.
2.“ P rim er A yudante de Ingeniero o de A r­
quitecto. 3.* Segundo A yudante d e  Ingeniero 
o de A rquitecto. 1.* bis), A yudante Técnicos- 
Jefes. 2.* bis), A yudantes técnicos de prim era. 
3 " bis). A yudantes técnicos de segunda.

' Las categorías 4.“ a 9.* no su fren  alteración.
b) Técnicos de oficina: 1.» A yudantes de 

Ingeniero proyectista. 1.* bis), Delineante pro­
yectista.

L as categorías segunda a  décim a no sufren  
alteración.

.'\rliculo 15. I. Suberupo  A)
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Ingenieros, A rquitectos, Licenciados y  de­
m ás técnicos superiores. Son aquellos a quie- 
H 6S, para el cum plim iento de su función, se 
exigft pusfler u n  titulo profesional español de 
Escuela Especial de Ingenieros o jje A rqui­
tectos, o univcrsitario.s, asi'com o quienes, no 
estando en posesión de titulo español de Inge­
niero, de A rquitecto o universitario, la  Em­
presa los incluya dentro de 'esta catcgcrla por 
poseer conocimientos técnicos superiores equi- 
vaJenles y  p res ta r sus servicios profesionales 
en taüpres, buques, ele.

Articulo 16. I. Subgrupo B).
a) Téonicos de ta lle r y  obras.
1.» Ayudante, de Ingeniero o de A rquitec- 

to -Je fc i Es gl técnico que, en posesión de ti­
tulo oficial español y  contratado en razón de 
este título, realiza funciones pro-pias del m is­
mo a las órdenes inm ediatas de un Ingeniero 
o Arquitecto, si lo hubiera, y  tiene a las suyas 

•o íros A yudantes de Ingeniero o de Arquitecto 
o A yudantes Técnicos, teniendo la responsabi­
lidad de los trabajos que, bajo  la  dirección 
de éstos se ejecutan  y, consiguientem ente, la 
de la  disciplina y  corrección de los mismos.

Los A yudantes de Ingeniero o de Arqultec- 
to-Jefes, cuando por su  especialidad, conoci­
mientos, m éritos y  antigüedad se hagan aeree- 
dores a ello, a  juicio de la  Em presa, tendrán 
acceso a  la retribución y  situación asignada 
a la  categoría de Técnicos superiores

Z." P rim er Ayudante de Ingeniero o de 
Arquitecto.—Pertenecen a e s ta  categoría los 
técnicos que en  posesión de título oficial es­
pañol, con tratado  en razón de este título, 
7  a las órdenes de un A yudante de Ingeniero 
9 de A rquitecto-Jefe, tengan autoridad sobre 
segundos A yudantes de Ingeniero o de Arqui­
tecto y sobre A yudantes Técnicos de segunda.

3-' Segundo A yudante de Ingeniero o de 
Arquitecto.— E s el técnico que, con título ofi­
cial español, contratad'o en razón de este título, 
s in  hallarse en  posesión de los conocimientos 
y  experiencia .precisos p ara  el cargo de P ri­
m er Ayudante de Ingeniero o de Arquitecto, 
está  a  las órdenes directas de un técnico de 
esta  categoría, respondiendo de su  trabajo  
in te  él, y  tiene eomo misión coordinar el t r a ­
bajo  «n tre  los distintos M aestros, respondien­
do, además, de la  disciplina y seguridad  del 
personal.

1.® (bis). A yudanta Téonico-Pefe.--Es el 
técnico que, sin título oficial español y  tenien­
do a sus órdenes A yudantes Técnicos, Uene 
a  responsabilidad de los trabajos que, bajo 

la dirección de éstos, se « jecu tan  y, consi­
guientem ente, la d'e la  disciplina y  corrección 
de los mismos.

2,° bis). Ayudante Técnico de prim era. E s 
e l técnico que, sin título oficial e.-<pdño!, tiene 
la autoridad sobre M aestros y  Encardados y, 
a  las órdenes directas de sus superiores, ti&- 
ne la responsabilidad de la obra, asi como 
la  de la discípJnn y  seguridad del personal. 
También puede tener autoridad sobre Ayu­
dantes Técnicos de segunda.

3.° bis). Ayudante Técnico de segunda. Se 
incluyen en esta categoría a los no titulados 
que, sin  tener los conocimientos necesarios 
p ara  el cargo de A yudante Técnica de primera, 
responden de su  trabajo  ante sus superlijres, 
y  tienen eomo misión coordinar el trabajo en­
tre  los distintos Maestros, siendo responsa­
bles, además, de la  d isciplina > seguridad del 
personal.

L as restan tes definiciones no se alteran.
Artículo n .  I. Subgrupo B).
b) Técnicos d e  Oficina^
1.° A yudante de Ingeniero P royectista.—  

Es el técnico en posesión de titulo, español, 
contratado en razón de tai título y ejerciendo 
funciones propias del mismo, que, den tro  de 
las especialidades a  que se dedica la  sección 
en que p resta  servicios, proyecta o detalla  So 
que le indica el Ingeniero bajo  cuyas órdenes 
está , o el que, sin  tener superio r inmediato, 
realiza lo que personalm ente concibe según 
los datos y  condiciones técnicas planteados o 
la  naturaleza de las obras. H a de e s ta r capa­
citado p ara  dirigir m ontajes y  levantar planos 
de las obras. D entro de estas funciones las 
principales son : estudiar toda clase de pro­
yectos, el desarrollo de las obras y  la prepa­
ración de datos que puedan serv ir de base t  
los presupuestos.

Artículo 34. L Personal técnico.
B) Técnicos.— Son categorías de Ingreso 

en  Técnicos de ta lle r y  obras, la  d e  Segundo. 
A yudante de Ingeniero o A rquitecto-Jefe, la 
■de A yudante Técnico de Segunda y  la de 
A yudante Técnico-Jefe.

En Técnicos de Oficina se  aíSade como ca­
tegoría de ingreso la  de A yudante de Inge­
niero Proyectista.

Artículo 35_ I. Personal Técnico.
Téonloos de’ T aller y  Obra.— Êl últim o p4- 

rra fo  d irá : “ Las plazas d e  P rim er A yudante 
de Ingeniero o de A rquitecto, se cub rirán  por 
antigüedad, p rev ia  p rueba práctica de apti­
tu d , en tre  los Segundos A yudantes. En igual 
fo rm a se cubrirán  üas p lazas d e  A yudantes 
Técnicos de P rim era  en tre  los Ayudantfes Tóo- 
nicos de Segunda.

Artículo 46. Grupo B).
a) Técnicos de T a lle r y  Obras.
Las tre s  prim eras líneas se sustituye*  por 

las seis siguientes;

1." Zona  2.* Zona  3.* X ont

A yudante de Ingeniero o de A rquitecto Jefe
A yudante Técnico J e f e ............................................
P rim er A yudante de Ingeniero o de Arqulteclt 
A yudante Técnico de prim era .............................

b) Técnicos de Oficina:
Se añade como prim era  línea: 

Ayudante de Ingeniero proyectista

1.800 1 700 1.685
1.800 l ’700 1.625
1.512 1.436 1.36«
1.512 1.436 1.36D
1.243 1 181 1.118
1.243 i.181 1,118

1.344 1.227 1.S09
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COOPERACION Y  AC­
CION S O C I A  L. —  VI-

Segundo.— Ê1 personal técnico afectado por 
•s ta s  modificaciones se rá  clasificado por la 
Em presas en  las calegorias establecidas, a ten­
diendo a sus condiciones y  a  las funciones 
«fectivam ente realizadas, pudlendo prom over­
se  las reclam aciones a  que hace referencia 
la  disposición transitoria segunda de la  Regla- 
Mentación d e  24 de ju lio  de 1950_

396
VIENDAS

I>ecpeto del. Ministerio de Trabajo, de 21 de 
julio de 1952, Boletín Oficial ^el listado  riú- 
m ero 233, d«l 20 d e  agosto de 1952.

I.— V IVIENDAS PRO TEG IDAS.— Se rec­
t if ic a  e l D ecreto  an terior sobre la  con ce­
sión  de prim as a los obreros que aporten el 
cinco por c ien to  de la  p restación  personal, 
e n  la  construcción  de esta s viviendas.

II . T EX TO  LITERAL.— Hablándose ob­
servado diferentes e rro res  de im prenta en 
dicho Decreto, inserto  en  este Boletín Oficial 
dei Estado niím. 222, corrospDiiiVi'nt'í íil día 
9 del actua l mes de agosto, páginas 3717 y 
3718 (Ref. 336/52), a  continuación se p u - 
bllca de nuevo debidam ente rectificado;

Habióndose suscitado algunas dudas sobre 
la  in terpretación de las diferentes disposicio­
nes l«g slativas que han regulado la conce- 
sión de prim as a fondo perdido con destino a 
la construcción de “ viviendas pro teg idas”, 
en orden a  las proyectadas por las Em presas 
eon destino a su  personal, se estim a conve­
niente hacer una  explícita declaración de las 
■positillidades de am pliación de dicha prim a a 
ta les casas, regulando al propia tiempo las 
garan tías necesarias para que d icha prim a 
vaya siem pre en beneficio directo 4-e los titu­
lares de las viviendas, a  íin  de que puedan 
iUcanzar la propiedad de las mismas,

En su  v irtud , a propuesta dei ministro de 
T rabajo  y  previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.— El Institu to  Nacional de 

la V ivienda podrá o torgar las prim as a  la 
construcción a que se refiere el capitulo sép­
tim o dei Réglam ento de 8 de septiem bre de 
1939 a los proyectos de “ viviendas protegi­
d as” promovidos por las Em presas, colecti­
vas e individuales, destinadas a su  personal, 
siem pre que ej lim ite’ presupuestarlo  de eje­
cución no exceda de cuaren ta  mil pesetas 
ip o r vivienda y aporten los beneficiarios una 
prestación personal en trabajo  o metálico su ­
perior ai cinco por ciento. En ningún caso 
el solar se com putará por un valor superior 
al tres por ciento dei referido  presupuesto.

Articulo segundo.— P ara  que las Em presas 
soliciten y obtengan dicha prim a del Insti­
tu to , a fondo perdido, habrán de dar las vi­
viendas a  sus empleados y care ro s en am or­
tización, m ediante las cuotas aprobadas por 
aquel Organismo, sin que puedan privar el 
derecho a  las mism as por la sim ple term ina­
ción del contrato de trabajo

Artículo tercero.— ^Los referidos proyectos 
podrán  ser ' ejecu tados directam ente por las 
Em presas constructoras cuando la apo rta -

clón ofrecida por las m ism as y  la  prestación 
personal de los beneficiarios represente más 
de un  veinticinco por ciento del valor .áel 
presupuesto.

Articulo cuarto.—G1 presente Decreto será 
también de aplicación a los proyectos que se 
encuentren en tram itación ante el Instituto 
Nacional de la  Vivienda.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS
SOCIALES.—  M UTUALI-397

DADES Y  M ONTEPIOS LABORA­
LES.—HOSTELERIA, C A FE S, BA­
RES Y  SIM ILARES

Orden del Ministerio de Trabajo', de 24 de 
julio de 1952, Bolelín Oficial del Estado  nú­
m ero 234, del 21 de agosto de 1952.

I,— SALARIO-TIPO .— A los efecto s de 
lo s Seruros y Subsidios Sociales y  M onte­
pío Laboral, para e l personal de la  Indu s­
tr ia  de H osteler ía , C afés, B ares y  S im i­
lares.

II.— T EX TO  LITERAL.— Por Orden de 
?.7 de ju iin  de 1949 (Ref. 230/49) se fijó, con 
carác ter general, el salario-tipo aplicable para 
la determinación de las cuotas correspondien­
tes a  los Regím enes de Previsión Social en  la 
Industria  de Hostelería y  Sim ilares, aprobán­
dose a tal efecto un Baremo, cuya  vigencia 
autorizaba el Decreto de 29 de diciembre de 
1948 {Ref. 17/49). que, m ediante las oportu­
nas prórrogas, h a  venido rigiendo hasta  el 
presente.

Las frecuentes fluctuaciones en los ingre­
sos correspondientes a este personal acunae- 
jan  que el Baremo expresado tenga carácter 
revisable, y  en  la  p ráctica se h a  evidenciado 
la necesidad de introducir algunas modifi­
caciones en el mismo de form a que venga a 
rcfie jar,- ló m ás exactam ente posible, la  rea­
lidad de las rem uneraciones que actualm ent# 
se perciben s las que han de corresponder, en 
su  caso, las prestaciúnes a que los trabajado­
re s  afectados puedan tener derecho.

Finalm ente, p ara  la m ejor eficacia de este 
sistem a, se precisa una  vigilancia especial en 
su  desarrollo con el fin de observar sus re­
sultados y  proponer, en su  caso, la  adopción 
de las medidas necesarias p ara  restablecer 
en cualquier mom ento los cambios de situa­
ción que puedan afectar a l ju s to  estableci­
miento del tipo de salario que a los trabaja- 
dores de esta actividad profesolnal correspon­
da, habida cuenta de las especiales circuns­
tancias que concurren en la explotación de 
estas industrias.

P o r todo ello,
E ste Ministerio, en  uso de las atribucio­

nes que le están conferidas, ha tenido a  ble» 
disponer:

r.° Se fija  con carác ter general el salario- 
tipo . aplicable a los regím enes da Seguros 
Sociales y  Montepío Laboral, p ara  el personal 
comprendido en la  Reglam entación Nacional 
del Trabajo de las Industrias de Hostelerías,' 
Cafés y  sim ilares y  en la  de Balnearios, 
será  establecido p ara  cada categoría profesio­
nal de acuerdo co-n el Baremo unido a la  pre­
sente, que su s tituye  al aprobado por la  Orden 
d e  27 de ju lio  de 1949.
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i .  En dichos tipos de salario  se considéra 
incluido, DO sólo el salario base, sino tan.bién 
los complementos del m ism o que  por cu a l­
qu ie r concepto estén sometidos a  liquidación 
en  los referidos reg-imenes sociales, y  por 
tanto, sólo se efectuarán doce cotizaciones 
anuales sobre dicho tipo de salarios, salvo 
en !as in'dustrias de tem porada, en que las li­
quidaciones se efectuarán  solam ente por los 
meses que  correspondan al. ejercicio de estas 
aetivida-dies.

3.° P o r  üos trabajadores no ocupados du­
ran te  un mes completo se  eoüzará en -propor­
ción a ios días trabajados duran te  el mismo.

4. • La cotización se efectuará  con sujeción 
a igual base, tanto p ara  e l personal femenino 
como p ara  el masculino, de acuerdo con e l 
salario tipo establecido, p a ra  sus respectivas 
categorías.

5-° Con 3a m isión de observar los resu l­
tados que en la  p ráctica alcance la  aplicación 
de est« sistem a y  de e stud ia r y  proponer, en 
consecuencia, aquellas modificaciones que  en 
el Baremo o en la  fo rm a de aplicarlo  con­
venga establecer, ac tua rá  u n a  Comisión iiJte- 
g rada  por representación de la Dirección Ge­
neral de Previsión «jí este D epartam ento, del 
Smdicato Nacional de Hostelería, del Montepío 
Laboral afectado y  del Institu to  Nacional de 
Previsión.

fi-'’ La presente Orden se ap licará  con 
efectos a  p a rtir  del prim ero d e  ju lio  del aCo 
en curso, y  se  co-nsiderará p rorrogada por 
anualidades sucesivas en  tan to  que p o r la 
Comisión a  que se refiere  el artículo anterior 
no se  propongan las modificaciones que se 
estim en aconsejables y  sean acep tadas por 
este D epartam ento.

O Q Q  M ONTEPIOS LABOEA- 
0  5 ?  O  M U T U A L I D A D E S  Y 
LES. 
VAS

• INDUSTRIAS EXTRACTI-

Orden -¿■el Ministerio de Trabajo, d e  24 de 
judo  de 1952, So lefín  Oflclai del Estado  nú­
m ero 243, de 30 -de agosto de 1952.

I.— ^ESTATUTOS.— Se aprueban los Es- 
ta tn tos de la  M utualidad Laboral de la  
In d ustria  S iderom etalúrgica, con  sujeción  
a l sígn ien te  In d ice  General.

Orden ministerial.— Su aprobación (art 1 °) 
y  N orm as transito rias (art. 2.®).

Título I.—N aturaleza y  extensión del Mon­
tepío (ar{_ 1 a  7).

T ítulo II,— De Jos socios y  beneficiarios.—
Capítulo I, De la  clase d e  socios (art. 8),__
Capítulo II. De Jos socios proteotores (articu­
lo 9).— Sección 1.* De los socios protectores 
obligatorios (arts. 10 a  12),— Sección 2.« Dr 
los scKiios protectores voluntarios [arts. i 3  v 
14).—nCapítulo III De los socios beneficiarlos 
(arts. 15 a 18).— Capítulo IV. De los demás be­
neficiarios Cart. 19),

T itu lo  III.— Del gobierno d e  la Institución 
Capitulo I. De los O rganos de Gobierno (ar­
tícu los 20 a  3 3 ).— C apítulo IL Del P re s i-  
dente y  V icepresidente (arts. 34 y  35).-^CapI- 
tuio III. De ios O rganos ejecutivos (art. 36),

Sección 1.‘. Del D irector (a it 37).~Seeoi(5n
2.» Del Delegado Provincial (arts. 3S y  89).

Título IV. —  Régim en económico.—(Capitu­
lo L Recurso económicos (arts 40 a 5 0 )__
Capitulo II. P resupuestos, gastos y  reservas 
(arts. 51 a 56).—Capitulo III. Sistema conta­
ble (art. 57).

T ítulo V.—Prestaciones.— Capitulo I. De sus 
clases (arts. 58 y  59),—C apitulo ' II. Pensión 
p o r jubilación (arts. 60 a  63).—Capítulo III 
Pensión por invalidez (arts. -64 a  67) —Ca- 

Pensiiín de viudedad (arts. 68 a 
'2 ).— Capitulo V. Pensión de o rfandad  (ar­
tículos 73 a 80),—Capitulo VI Pensión por 
la rg a  enferm edad  (arts, 81 a '84),C a p í t u lo
VII. Auxilio por defunción (arts. 85 y  86).__
Capítulo VIII. Asistencia san itaria  (arts. 87 
a 90).—C apitulo IX. Disposiciones com unes a 
todas las prestaciones (arts. 91 a  106)

Título VI.—IRégimen discip linario .-^^apítu- 
10 I, De ias faltas y  sus sanciones (arts. 107 
a íOR).—'Capitulo II, Procedim iento y  com pe­
tencia p ara  la  imposición de sanciones (ar- 
.tioulos 110 y  112).

T itulo VII.— De los recursos con tra  los 
acuerdos d e  los Organos ,d'6 Gobierno fa r- 
íiculo 113).

T ítulo VIII.— De la Inspección e Interven­
ción (art. 114).

Título IX,—^Disposiciones generaíes.— R efo r- 
E statu tos (arts, 115 

y  116).— Ejecución de los acuerdos de tos 
Organos de Gobierno (art, 117).

Disposición final, (Fecha de en trada ea  vi­
gor de los Estatutos).

Disposiciones transitorias.

T EX T O  LITERAL.— En curopiim íen- 
to de lo dispuesto en ias Reglam entaciones Na­
cionales de Trabajo en las Industrias Saiine- 
p s  y  en las de Minas de Fosfato, A zufre P«- 
tasa  y  Talco y  dem ás explotaciones gimii'ares. 
fu e  creado e l Montepío Nacional de los T raba­
jadores de las Indusfrias Extractivas, cuyo» 
E statu tos provisionales fueron aprobados por 
Orden m inisterial de 23 de ju lio  de 1948 

Superado el período de organización del Mon­
tepío y  transcurrido  e l plazo de tiem po que 
na perm itido con la  experiencia lograda re ­
v isar los cálculos actuariales y  notas técni- 

_cas de la  Institución, es consecuente adap ta r 
su  régim en de prestaciones a  todo lo que 
)erm itan su s  posibilidades económicas m e- 
opando su  cuan tía  y  estableciendo, Incluso 

nuevas prestaciones, a l mismo tiem po que 
concordando su s  E statu tos a la  leeisIaclóD 
general vigente.

Visto el proyecto de re fo rm a aprobado 
por la  A-samblea G eneral de la  Institución 
1̂  conclusiones adoptadas en la conferen­
cia celebrada con los componentes de su s  
Organos rectores y  los estudios realizados 
p o r el Servicio de M utualidades Laborales 
y  consiguiente Informe,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer- 
A rtículo prim ero.— Se aprueban los E statu­

tos del Montepío Nacional de los T rabajadores 
de las Industrias Extractivas, que com enzarán 
a reg ir el I  de agosto de 1952, en sustitución 
de los actuales, que quedarán derogados en 
dicha fecha.
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A rticule segundo.— Los derechos de pres­
taciones n ícidos en v irtud  de hechos acaeci­
dos con anterioridad a la  fecha citada, se  re- 
gularájj. en cuanto a clases, cuantía y  requi­
sitos, «H iform e a las norm as contenidas en los 
E statu tos provisionales do 23 de ju lio  de 1948 
y  disposiciones generales m odiricativas, cual- 
(juiera que sea la fecha de solioitud.

Se e ieoep túan  a  lo dispuesto en este ar­
tículo las prestaciones de viudedad-, a  las 
que se refiere la  disposición transito ria  de 
los E statu tos que se aprueban p o r la presente 
Orden, a cuyas beneficiarlas se ¡as concede 
un  derecho de opción del que deberán hacer 
uso en el plazo de tres m eses desde la  vigen­
cia do dichos Estatutos.

Estatutos del M ontepío Nacional de 
los T rabajadores de las Industrias E x­
tractivas, aprobados por O rden m inis­

teria l de 24 de ju lio  de 1952.

TITULO PRIM ERO
Nataraleza 7  extensión d«l Montepío

Artículo l.» El Montepío N acional de los 
T rabajadores en  las Industrias Extractivas, 
constituido en cum plim iento de In dispuesto 
en las Ordenes m inisteriales 'de 30 de junio 
de 1947 y 3 <le jun io  de Í94.8, se  reg irá  por 
ios presentes E statu ios y  disposiciones so )rp 
M utualidades y  Montepíos Laborales.

Art. 2.» E sta  Entidád licué por ob¡eto el 
ejercicio de la previsión soicial, siendo sus 
fines la  m ás am plia protección y ayucfa a su.-< 
asociados y  fam iliares contra circunstaneliís 
fo rtu itas y  previsibles, en la form a que dis­
ponen los presentes E statu tos y  d e  acuerdo 

'las Ordenes y  disposiciones que p o r ci 
Ministerio de T rabajo  se  dáot«n p ara  la  con­
cesión d e  beneficios que  deba o torgar la  En­
tidad en atención a  sus .posibilidades econó­
micas.

El Montepío ’io podrá e je rce r m ás ac;i\Jda- 
cJes que las de previsión social autorizadas o 
que se autoricen por el Ministerio de T ra- 
baj'O.

A rt 3.* La duración de esta Entidad* será 
indefinida.

Su disolución o incorporación a  o tro  Monte­
pío o M utualidad de Previsión Laboral eorre.s- 
ponderá al Ministerio de Traba.)o medinnip 
disposición expresa.

Art. 4.» El Montepío Nacional de h^s T ra . 
bajadores en las Industrias Extractivas ten­
d rá  jurisd icción sobre todo el T erritorio  Na­
cional y  P lazas de Soberanía del N orte de 
.Africa.

Su domicilio social se establece en Madrid. 
A rt, 5.® En este  Montepío esta rán  encua­

drados las E m presas y  trabajadores afecta­
dos en las siguientes Reglam cntaeiones de 
Trabajo.

De Industrias Salineras, aprobada por Or­
den m inisterial de 30 de jun io  de 1947.

De Minas de Fosfatos, -Azufre, P o tasa  y 
Talco, ap robada por Orden m inisterial de 3 
de jun io  d e  í948_

El Ministerio de T rabajo  podrá disponer 
queden incorporados a  este Montepio las Em ­
presas y  trabajadores afectados por otras Or- 
dpnanias Laborales. Tam bién podrá acr rdar

la segregación de Sectores Laborales en él 
encuadrados por razone.^ sociales o económi­
cas.

-Art. 6." El Montepío Nacional d'6 los tfn- 
bajaciores en las Industrias Extractivas tleni' 
personalidad ju ríd ica  y, en su  consecuencia, 
gozará de capacidad p lena p ara  adquirir, po. 
seer, g rav a r y  enajenar bienes, así como 
realizar toda clase de actos y  contratos rela- 
íiionados con sus fines, sin más limitaciones 
que las establecidas en -las disposiciones vi­
gentes o que  puedan establecerse en el fu ­
turo. Igualm ente podré prom over y  segu ir los 
procedim ientos que  fueren  oportunos y ejer­
citar los derechos y  acciones que le  corres­
pondan an te  los Juzgados y  Tribunales de 
Justicia, ordinarios y  especiales y  Organismos 
y  D ependencias de la  Administración Pública.

Art, 7.® Esta Entidad estará  som etida a  la 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo, quien 
ejercerá sobre ella su  ordenación, tu tela, ins­
pección e intervención a  trav és de los Or­
ganism os competentes. ‘ >

TITULO n  
De los socios y  beneficiarios

CAPITULO PRIMBRO 

De las clases de socios

A rt. 8-‘ Los socios de la  Institución se cla­
sifican en  socios protectores y  socios benefi­
ciarios^

CAPITULO 11.
De los socios protectores

.\r t. 9.» Los socios protectores podrán se r:
a) Soclds protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Se c c ió n  1 .” —De los socios protectores obli. 
gatorios

A rt. 10. S erán  socios protectores obliga­
torios todas las E m presas a  las que se refiero 
el artículo quinto de estos E statu tos que, en 
v irtu d  de las disposiciones aplicables coticen 
o deban cotizar preceptivam ente a favor del 
Montepío.

Art_ i l ,  Serán obligaciones de los socios 
protectores obligatorios:

1.“ Su afiliación a l Montepío, así como la 
del personal que trab a je  a  su  servicio, siem­
pre que reúnan  las condiciones seflaJadas en • 
los vigentes E statutos.

El no uso  por .parte del productor de la 
fa ru lta d  sefSalada en e l apartado prim ero del 
artículo 16, no exim irá  a  la E m presa de la 
obligación reseñada anteriorm ente n i de la 
consiguiente responsabilidad.

2.® R em itir al Montepio, a trav és .de lo 
Delegación Provincial, un padrón inicial de 
los trabajadores a  su  servicio, conform e a1 
modelo y con los datos que por aquél se se­
ñalen.

3 .“ Remitir a i Montepio, a  través de la  De­
legación Provincial, relación de las altas y  
bajas causadas en la Em presa, así como- de 
las variaciones de salarios producidas por m e­
jo ras  vo luntarias o cambios de categoría pro­
fesional de ¡os tra ia jad o res . dentro de los 
plazos quo la  Institución señale.

4.» Abonar las -cuotas patronal y  obrera 
en la cuantía, plazo.= y  form a que se deter­
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m inan eo el Titulo <j'e Régimen Económico 
de los presentes Estatutos.

5.* P resen tar oportunam ente y tener .i
disposición de sus trabajadores, en “ sitie \ i -  
sibie”, ia  liquidación de pagos de cuotas.

6.* P roceder al abono, de prestaciones
— pór cuenta y ‘Delegación expresa del Mon­
tepío— a los beneficiarios que residan  en loca­
lidad donde la Em presa tenga centros de
trabajo .

7.“ C um plir todas las obligaciones que se 
deriven de los presentes Estatutos y  -demás 
disposiciones api cables, asi como de los acuer­
dos que adopten .los Organos , de Gobierno de 
la Institución.

Art. 12. Los socios protectores cbilgato-
rios tendrán derecho a form ar parte  ide los 
O rganos de Gobierno de la  lostituclóa cuando 
fueren  elegidos p ara  ello.
S e c c ió n  2 .*.— D e  lo s so c io s  p r o te c to r e s  v o lu n ­

tarlos
Arl, 13.* Serán socios protectores volun­

tario s aquellas personas na tu ra les o  ju r íd i­
cas que, por donaciones a  la  Entidad o servi­
cios prestados a la m lsm ^, se consideren con 
m éritos suficientes p ara  se r así conceptuadas.

A rt 14. El título de socio protector vo­
luntario  seré  honorífico y  el que lo ostente 
<s!ará facultado p ara  asistir con derecho a 
voz a  las reuniones que la  Asam blea Gene­
ra l ' celebre, a  cuyos efectos deberá ser citado 
oportunam ente.

L a concesión del titu lo  de socio protector 
•voluntario co rresp o n d erá , a la  Asamíjlea Ge­
neral, a  propuesta  de la Ju n ta  Rcotora.

CAPITULO III 

D e los socios beneficiarlos
Art, 15. Tendrán la consideración de so­

cios beneficiarios obligatorios de este  Monte­
pío los trabajadores por cuen ta  a,lena encua­
d rados en las actividades a  que-se  refiere  el 
articulo quinto de estos Estatutos y  que  ten­
g an  derecho a su  afiliación, según lo esta­
blecido en la  Orden de 16 de mayo de 1950 
y  Decreto de 17 de noviem bre del mismo afio,

Art. 16. Los socios beneficiarios tendrán 
los siguientes derechos;

1.” Solicitar su  afiliación a l Montepío 
cuando la  Em presa po r cuya cuenta t r a ­
bajen  no la  efectúe.

2.“ Conocer lá efectividad del pago por la 
E m presa de las cuotas correspondientes.

3 .“ P erc ib ir loa beneficios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arreglo  a 
lo regulado en  el presente E statu to  y en las 
disposiciones o acuerdos del Servicio de Mu­
tualidades Laborales.

4.® R ecurrir contra los acuerdos de los Or­
ganos de Gobierno de la  Entidad en m ateria 
de reconocimiento de derechos, conforme se 
determ ina en los presentes Estatutos.

Art. n .  Serán obligaciones de los socios 
beneficiarios:

1.” Extender y  en treg a r a la  Em presa la 
declaración de afiliación individual, consig­
nando en ella los datos personales fam iliares 
y  profesionales que  por la  E ntidad se  deter­
minen.

2.» D ar cuenta a  la Institución, por m e­
dio de las Delegaciones Provinciales, de las 
variaciones de orden personal, fam iliar o pro­
fesional que puedan m odificar la  declaración

inicial a que se refiere  el apartado  anterior.
3,“ . C olaborar en e l cum plim iento de los 

fines de la Institución, facilitando a  ésta cuan­
tos datos le sean interesados y allanando en 
la  m edida que esté a su  alcance, las dificul­
tades que  los funcionarios de aquélla puedan 
eiK'iintrap en el desem peño de sus funciones; 
si asi no lo hicieren podrán in cu rrir en res­
ponsabilidad' y  ser objeto de sanción.

4,® Cum plir los preceptos de los Estatutos 
y  los acuerdos y resoluciones de los Or­
ganos de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria o for­
zosam ente dejen de p res ta r su servicias por 
cuenta ajena, serán baja  en el Montepío, sin 
perjuicio de que cuando se  re in tegren  al tra ­
bajo  en  cualquiera de las Em presas encua­
d rad as  en esta Entidad se Ies reconozca ¡a an ­
tigüedad  laboral y  mutuaíl&ta que con ante- 
rioridadi a  su  b a ja  hubieran  adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá­
rra fo  anterior y  por consiguiente serán  oon- 
sidt-rados como socios en servicio activo:

1." Los productores enfermos, los que es- 
ituviesen cum pliendo e l servicio m ilitar j  los 
que se  encuentren eji situación de paro in ­
voluntario, con las limitaciones y requisitos 
que  se establecen en Los artículos 20 y 21 
de la Orden de 16 de mayo de 1950 y  Orden 
de 24 de ju lio  del mismo afio..

t.“ Los que  se  encuentren en sltoaclón de 
excedencia voluntaria o foczosa.

Este derecho quedará  lim itado al periodo 
de tiem po que según  la Reglam entación d'c 
T rabajo  esté obligada la  Em presa a reservar 
a l p roductor s u  puesto en e l trabajo . P o r 
parte  de los asociados deberán cum plirse a 
estos efectos los siguientes requisitos:

a) Solicitar su  continuidad como socio ac­
tivo del Montepío denfro. de ios tre in ta  dias 
siguientes a la  fecha en que hubiera  dejado 
de p res ta r su  trabajo  a  la Em presa.

b) Abonar por su  cuenta, y  en los plazos 
reglam entarios, las cuotas patronales y  obre­
ra s  correspondientes.

P a ra  la determ inación de éstas se consi­
d e ra rá  como salario  base de cotización el que 
fuere  regulador de prestaciones, según las 
cotizaciones efectuadas a l tiem.po de su  baja  
en  el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar como 
socios activos de esta Institución aqiieilcs 
trabajadores que en situación de excedencia 
e jerciten  o tra  actividad que lleva consigo su  
obligada, incorporación a  o tra  Institución de 
previsión laboral,

CAPITULO IV 

D e lo s  d em ás beneficfarioa

Art. 19, T endrán  tam bién la considera­
ción de beneficiarios de este Montepío aque­
llas personas que sin e s ts r  asnciadas a  la 
Institución puedan solicitar y  tengan derecho 
a percibir las prestaciones o beneficios esta­
blecidos en estos E statu tos en v irtud de la 
relación fam iliar en que se hallen con cual­
qu ier socio beneficiario causante.

Serán obllgaelones de las personas a que 
se  refiere el presente artícu lo :

1 ° Solicitar ‘dentro de los plazos que en 
los presentes E statu tos se  determ inan y ' e n  
la  form a que se establece p ara  cada caso 
los beneficios que puedan corresponderles.
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M etal^ráfioa 7  construcción  
d e en vases metálicos^ —
Montepío Laboral.— Cotiza­
ción. (O.) Reí. 384.

M etálicas (M in a s).— fíegla- 
m ento de Trabajo.— Jom a­
da. Se autoriza la  jo rnada  
de ocho horas (O.) Ret. 340.

M utualidades y  M ontepíos  
L aborales. —  Norm as de 
aplicación general.— Aíilia- 
oióE de a lto s cargos. (D.) 
Ref. 390.

N atalidad  (Prem ios a l a ) . —
Cuantía. —  Aumentos, (D.) 
R eí. 391.

P anadería (Industria  de la ) .
Despachus de van.—C uán­
do es aplicable este Hegla- 
menlo y  -cuándo el d e  Co­
mercio. (R.) Ref. 349.

Porteros d e  fin cas nrbanas.
Montepío Laboral.— E statu­
tos.—  ivíodiíica los arts . 20, 
23, 24, 27, 39, 44, 45, 46, 
47, 55. 57 y  60. (R.) R efe­
rencia 392,

—  Reglam ento de Trabajo.—  
Una Inquilina a quien se em- 
comlenda el cuidado de la 
escalera no es írabajadora  
po r cuen ta  ajena, {R.í Re­
ferencia 383,

P r e n s a  (T rabajos en ).—
B oja Oficial del L unes .—  
Queda su je ta  a e s ta  Regla­
m entación. (R,) Ref. 354.

P rótesis den ta l. —  Montepío 
Laboral. —  Cotización. (0.) 
Ref. 334.

R . E. N . F . B.—fíeglam ento

de Trabajo.—Asoeosca. De 
au x ilia r a  Oficial de oficina. 
(O.) Ref. 341,

R e s i n e r a  (In d u str ia ).—
Reglam ento de trabajo .—  
P lu s  de carestía  de v id i. Se 
com putará  en los salarios 
d e l domingo, días festivos, 
vacaciones, gratificaciones 
ex trao rd inarias de los resi­
neros y  rem asadcires. (R ) 
Ref. 393.

Seguros ( E m p r ^ s  d e).—
Reglam ento de Trabajo .—  
iCargas Fam iliares. Tienen 
derecho los je fes de S ucur­
sa l. (R.) Ref, 331, pero no 
los aprendices m ayores de 
dieciocho años, (R,) Ref, 332. 
Anticipos. ÍR.) Ref. 355. 
Dote -por matrim onio. Es 
com patible el concedido por 
las E m presas con el Prem io 
de N upcialidad del Monte­
pío. (H,) Ref. 356. Seguro 
de Enterram iento, Cuándo 
es de aplicación este Regla­
m ento y  cuándo el de Co­
mercio. (R.) Ref. 371 y  (R.) 
Referencia 381.

Seguros y  subsid ios sociales.
Afiliación. —  M iembros de 
unai Sociedad de Responsa­
bilidad Lim itada. (R.) Re­
ferencia 361,

—  A prem io {Procedimíenio 
de),— Cuándo puede su s­
penderse, (R.) Ref. 360,

—  A yuntam ientos.— Ha de afi­
liarse  el personal que no 
sea funcionarlo. (R.) Refe­
rencia 384.

—  Cuota üñl/’icatfa.—Normas. 
(Int.) Ref. 306.

—  Sociedades. —  Los socio.^ 
que no aporten capital y 
que  pertenezcan a  Sociedad 
no escriturada, deben es- 
la r afiliados. (R,) Ref, 387.

Suplicación  (R ecurso d e ).—
Depósito .— Es esencial para 
in terponer el recurso . (S.) 
Kef. 309.

—  Formalízación.— Se cotisl- 
dera rá  desierto el recurso, 
sino se  form aliza en  los 
plazos pertinentes. (S.) Re­
ferencia 310,

Tintorerías y  Q uitam anchas.
Montepío Laboral.— Cotiza­
ción, (O.) Ref. 334.

T ransporte por carretera.—
Reglam ento de Trabajo .— 
Es aplicable al chofer p a r­
ticular. (R.) Ref. 357.

V idrio (Industria d e l) .—
R eglam ento de Trabajo .—  
A ntigüedad. Cuándo tienen 
derecho a  e lla  los apren­
dices, (R.) Ref. 358.

V iviendas.— Institu to  Nacio­
nal de la Vivienda.— Cons- 
'Irucclones en  Segovia. (D,) 
Ref. 301 y en Aller y  Cau­
dal. (D.) Ref. 303.

—  Proferidas. —  Construcción 
«n Pueb la  d e  Guzmán. (D,) 
Ref, 335, Santa Cruz de Te­
nerife y  V illaverde. (D.) 
Ref. 338, en Estepona. (D.) 
Ref 339, P rim as a los obre­
ros, (D.) Ref. 336, P resu ­
puestos m áximos. (D.) Re­
ferencia 389. P rim as a  la 
■construcción con .aporta- 
oión personal. (D.) Ref. 396.
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